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PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey , la R eina Regente (Q. D, O.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CIRCULAR
El hecho de haber acordado varios Ahogados [de los 

Colegios correspondientes á Audiencias provinciales 
darse simultáneamente de baja en el ejercicio de su pro
fesión, impone á los Tribunales, en primer término, la 
obligación de atender á que acto tan inconsiderado y 
perjudicial para todos los intereses confiados á lós que 
ejercen el patrocinio forense no alcancen en sus consé" 
cuencias á los procesados y litigantes que, más desvali* 
dos de la fortuna, tienen su patrimonio, su honor, su li
bertad ó su vida en manos de un defensor nombrado de 
oficio.

El Gobierno ha provisto inmediatamente á que el 
curso de la administración de justicia no se interrumpa 
por el abandono que aquellos auxiliares han hecho de su 
profesión. Trasladándose los Tribunales á las poblacio
nes más inmediatas, donde puedan otros prestarles su 
concurso, con independencia de los móviles que han 
producido esta situación anómala, no faltará en los jui
cios la protección de la ciencia jurídica para todos los 
intereses que en ellos contienden, y continuarán deci
diéndose sin apelar al recurso extremo de la libertad de 
la defensa.

El Ministerio fiscal por su parte procederá, con estu
dio detenido de los antecedentes y circunstancias de lo 
acaecido en cada localidad, á ejercitar su acción, si hu
biere lugar, para que se mantenga el respeto de las 
leyes y del libre ejercicio de los Poderes públicos por 
aquellos que por su mayor ilustración y por la especia
lidad de su carrera deben ser ejemplo vivo de discipli
na legal y de noble abnegación.

A los particulares que se hayan visto inopinada
mente perjudicados por la determinación expresada in
cumbe exclusivamente cuidar en la medida de su inte
rés de reclamar de los que fueron sus patronos las in
demnizaciones correspondientes á las dilaciones ó que
brantos que sufran en sus derechos. <

En cuanto á los defensores que hubieren sido nom
brados de oficio, tienen los Tribunales deberes especia
les de vélar para que cumplan fielmente las sagradas 
obligaciones que su cargo les impone.

Los Jueces son, por la ley, patronos de los que ante 
ellos se presentan sin medios materiales de alegar su 
derecho. Ella manda proveerles de defensor obligado, á 
fin de que la justicia se administre en condiciones de 
igualdad; ella impone, en consecuencia, que este minis
terio sea religiosamente cumplido.

El deber, que es de esencia de la profesión del Abo
gado, y que tan repetidamente sancionan nuestras an
tiguas leyes, de no . abandonar el cliente ni la causa que 
una vez se han aceptado, á no mediar un motivo espe' 
cial y justificado, lo definen nuevamente los artículos

Enjuiciamiento criminal. En virtud de ellos, los Aboga
dos á quienes se haya atribuido una defensa en concep
to de ser pobre el defendido, no podrán excusarse de 
ella sin un motivo personal y justo.

Cuide V. S. de que el Tribunal de su digna presi
dencia haga cumplir rigurosamente estos preceptos en 
las causas en que haya defensores en tales circunstan
cias, y de que se venzan, como la nobleza de la Aboga
cía exige y como corresponde á la Autoridad judicial, 
por medio de las correcciones disciplinarias oportunas, 
y en último término, con la represión señalada á la 
desobediencia, las resistencias que puedan presen
tarse.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1893.

MONTERO RÍOS

I Sr. Presidente de la Audiencia provincial de.....

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

I l mo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
¡ en pleno el expediente instruido sobré indemnización á 
i Doña Gertrudis Béjar por un oficio de Escribano de 
¡ esta Corte que perteneció á D. Nicolás de Motta, el ex- 
i presado alto Cuerpo, con fecha 12 de Abril último, se 
! ha servido emitir el siguiente dictamen:

«Resulta de antecedentes que en Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Justicia en 12 de Ju 
lio de 1881, se declaró á favor de D. Nicolás Motta el 
derecho á obtener la indemnización correspondiente por 
un oficio de Escribano de número de esta Corte. Y se
guido en el Ministerio de Hacienda el expediente de li
quidación á instancia de Doña Gertrudis Béjar, viuda 
de D. José Julio Martín, último cesionario del crédito, 
acordó la Dirección general de la Deuda, en vista de 
los documentos unidos al expediente y de la liquida
ción formada por el Negociado respectivo, que corres
pondía abonar á los herederos ó sucesores de D. Nico
lás Motta la cantidad 12.352 pesetas 94 céntimos. Ele
vado el expediente al Ministerio para que Y.E. se sirvie
ra prestar su aprobación al acuerdo de la Dirección de 
la Deuda, recayó Real orden en 3 dé Diciembre de 1892, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Sección 
de Hacienda y Ultramar de este Consejo, mandando re
clamar á Doña Gertrudis de Béjar el titulo original de 
egresión dél oficio de que se trata y los documentos 
que acrediten su personalidad como heredera de Don 
José Julio Martín, y ser éste cesionario de D. Nicolás 
de Motta. En cumplimiento de dicha Real orden ha pre
sentado la reclamante una primera copia del testamen
to bajo el cual falleció su esposo D. José Julio Martín, 
por el cual se instituían mutuo heredero ambos con
sortes, y otra primera copia de lá escritura otorgada en 
11 de Enero de 1877 , ante él Notario D. Ramón Sán
chez Suárez, por la que D. Nicolás de Motta cedió al 
Sr. Martín, en pago de ciertos créditos, el derecho á la 
indemnización que por el oficio de Escribano le corres
pondía percibir. Doña Gertrudis de Béjar presenta di
chos documentos con una instancia, suplicando se ten
gan por bastantes, añadiendo que le es imposible pre
sentar el título original de egresión, porque ni lo tiene 
ni lo han tenido tampoco sus causantes, pudiendo su
plir su falta la certificación que anteriormente ha pre
sentado, expedida por el Archivo de Simancas en 26 de

Noviembre de 1889, y que según la Real orden de 2 de 
Febrero de 1876, tiene la misma fuerza probatoria que 
el título original, y así se ha resuelto después de dic
tarse la Real orden de 1.° de Diciembre de 1883, entre 
otros expedientes análogos á éste, en el promovido por 
el Duque de la Roca y otros, en el que por Real orden 
de 21 de Septiembre de 1888 se admitieron certificacio
nes del Archivo general de Simancas, en lugar de los 
títulos originales de egresión de cuatro oficios enajena
dos de la Corona. La Dirección general de la Deuda 
propone que se acceda á lo solicitado por Doña Gertru
dis de Béjar.

El Consejo, después de examinar el expediente, con
sidera acertado el parecer de la Dirección general de 
la Deuda. Aun cuando la Real orden de 1.° de Diciem
bre de Í883 dispone que sea presentado el título origi
nal de egresión para que se cancele, y con sujección á 
esta Real orden informó la Sección de Hacienda y Ul
tramar de este Consejo que Doña Gertrudis Bejar esta
ba obligada á presentar el título original referente al 
oficio, cuya indemnización reclama, con cuyo parecer 
se conformó V. E. en Real orden de 3 de Diciembre del 
año último, es lo cierto qué cuando hay imposibilidad 

' de presentarlo por no estar en poder de los reclaman
tes, han sido admitidas como bastantes, para suplir la 
falta de aquellos, las certificaciones debidamente cote
jadas que con referencia á los títulos originales expide 
el Archivo general de Simancas. Por falta de los títulos 
originales se admitió al Duque de la Roca la certifica
ción del referido Archivo, según Real orden expedida 
de conformidad con el dictámen de este Consejo en 21 
de Septiembre de 1888. Y toda vez que Doña Gertrudis 
de Béjar ha declarado que el título original no se halla 
en su poder ni le ha tenido tampoco su causante Don 
Nicolás de Motta, parece justo y equitativo que en el 
presente caso, como en otros análogos se ha efectuado, 
se declare bastante la certificación que en 26 de No
viembre de 1889 expidió D. Francisco Díaz Sánchez, 
Jefe del Archivo general de Simancas, y que obra en el 
expediente. Por lo’demás, los documentos relativos á la 
personalidad de la reclamante no ofrecen la menor 
duda de autenticidad y suficiencia, por ser primeras co
pias de escrituras públicas. Y en cuanto á la liquida
ción, fué oportunamente examinada por la Intervención 
general, que la halló conforme, y el Consejo nada tiene 
que oponer. En virtud de lo expuesto, opina el Consejo 
que procede aprobar la liquidación formada en este 
expediente por la Dirección general de la Deuda, y á 
Doña Gertrudis Béjar con derecho á percibir su impor
te de 12.352 pesetas 94 céntimos, previa la debida con
signación en la sección 4.a del presupuesto de gastos, 
como dispone la regla 6.a de la Real orden de 1.° de 
Diciembre de 1883».

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q D. G.), y 
én su nombre la R e i n a  Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Mayo de 1893.

GAMAZO

Sr. Director general de la Deuda pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general haciendo observar con hechos prácti
cos la frecuencia con que los obligados á satisfacer el 
impuesto establecido por Real decreto de 28 de Diciem-
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bre de 1846, retrasan el pago más allá del plazo fijado 
por las disposiciones vigentes:

Yista la Real orden de 26 de Septiembre de 1856, que 
fijó el plazo de dos meses, á contar desde la fecha en 
que por el Ministerio de Gracia y Justicia se mande 
expedir la Real Carta de sucesión para que los intere
sados realicen el pago: !

Vista la de 3 de Septiembre de 1876, que al resolver 
un caso de petición de prórrogas del pago del impuesto 
de Grandezas y títulos del Reino, dejó establecido que, 
desde que espira el término legal, se contrae la obliga
ción de satisfacer un 6 por 100 anual por razón de de- ! 
mora; I

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. ; 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
y propuesto por esa Dirección y con lo establecido en , 
las dos Reales órdenes antes citadas, se ha servido dis- ¡ 
poner que los Grandes de España, Títulos del Reino y  j  
extranjeros autorizados para usarse en España que á ¡ 
los dos meses, contados desde la fecha de la Real orden 
que dispuso la expedición de la Real Carta de sucesión, 
ó la de autorización para usar en España título extran
jero, no hubiesen efectuado el ingreso del impuesto j  
especial correspondiente, abonarán en concepto de de
mora el 6 por 100 anual, á partir del vencimiento del i 
plazo que para efectuar el pago fijó la Real orden de j 
26 de Septiembre de 1856,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y consiguientes efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1893,

GAMAZO
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
"la suspensión del Ayuntamiento de Alcolecha, decreta
da en 11 de Abril por el Gobernador de la provincia de 
Alicante, ha emitido con fecha 2 de Junio el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Alcole
cha, decretada en 11 de Abril por el Gobernador de la
provincia de Alicante.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
de dicha Autoridad á la Administración municipal del 
expresado pueblo, aparece que en ninguno de los libra, 
mientes se halla el timbre móvil que marca la ley, y 
rpspficto de cinco de ellos no existían las certificaciones 
de lo acuerdos que autorizasen el pago; que tampoco 
aparecía la certificación de un acuerdo relativo á la 
aprobación del remate de la subasta de las obras de un 
camino vecinal; que no se justificaron las cantidades 
invertidas en comisiones y viajes á la  capital; que el li
bro de caja se hallaba de un modo informal, pues esta
ba sin rubricar y le faltaba el sello- móvil; que no se 
exhibió copia alguna de los presupuestos; que los libros 
de actas del Ayuntamiento, de la Junta municipal y de 
la pericial, se hallaban extendidos en papel común, sin 
el sello correspondiente y "sin rubricar; que en 26 de 
Febrero último el' Ayuntamiento eximió del servicio 
militar activo á varios mozos, sin que hubiera justifi
cantes de las excepciones acordadas; que en la rectifi
cación del padrón de vecinos se habían cometido mu
chas omisiones é inclusiones indebidas; que la Junta 
repartidora de consumos y arbitrios extraordinarios so
metió al pago del impuesto y arbitrios á varios foraste
ros, exentos por lo dispuesto en el núm. 2.° del art. 86 
del reglamento vigente, y excluyó á varios Vocales y á 
otros contribuyentes; que en las sesiones de los días 29 
de Noviembre y 8 de Diciembre últimos el Ayuntamien
to y la Junta pericial declararon fallidas las partidas 
que dejaron de pagar algunos por la contribución terri
torial y recargo del 16 por 100, é igual ilegalidad se 
había cometido imponiendo cuotas á los que nu tenían 
riqueza alguna amillarada y dejando de figurar otros 
con la verdadera riqueza que poseen; que el Ayunta
miento no gestionaba el cobro de las cantidaes adeuda
das al Municipio, y que en la exacción de las multas 
impuestas por infracciones de las Ordenanzas munici
pales se notaba la mayor negligencia.

En su virtud, el Gobernador decretó, en la mencio
nada fecha, la suspensión del Ayuntamiento y mandó 
pasar los antecedentes á los Tribunales.

Cumplido en 27 de Abril lo prevenido en el art. 41 
del reglamento de 22 de Abril de 1890 y lo mandado 
por Real orden de 20 del mismo mes, expusieron los í 
suspensos que debía declararse nulo todo lo actuado, ¡ 
por no habérseles citado individualmente antes y des- j 
pués de la instrucción del expediente de la visita. Re- !

mitido el expediente por el Gobernador en 29 de Abril 
al Ministerio del digno cargo de V. E ., se ha mandado 
con Real orden de 28 de Mayo, que ingresó en este Con
sejo en 30 del mismo mes á consulta de esta Sección á 

‘■los efectos del art, 191 de la ley Municipal:
Vistos los artículos 180, 181, 182, 183 y  189 de di

cha ley:
Y considerando que los hechos relacionados justifi

can la providencia del Gobernador, tanto por no haber 
recurrido en alzada los interesados cuanto porque la 
negligencia grave y desorden punible que caracterizan 
la Administración municipal del expresado pueblo, re
claman la corrección gubernativa más severa de las 
que la ley establece, aparte de la responsabilidad penal 
á que en su caso hubiere lugar, opina la Sección que 
procede confirmar la suspensión y remitir los antece
dentes á los Tribunales de justicia,

Y conformándose'. S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1P93

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

MINISTERIO D E  FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado 
por la Junta facultativa de Montes y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido aprobar las adjun
tas clasificaciones de los montes públicos de los parti
dos judiciales de Valls y Vendrell, provincia de Tarra
gona, formadas por la Sección tercera de la expresada 
Junta, con arreglo á lo establecido en la Real orden de 8 
de Noviembre de 1877, disponiendo que se publiquen en 
la G a ceta  de Madbid y  en el Boletín oficial de dicha 
provincia y  que se remita al Ministerio de Hacienda una 
copia de las citadas clasificaciones á los efectos preveni
dos en la mencionada Real orden.

¡ De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento 
1 y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

años. Madrid 24 de Mayo de 1893.
MORET

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

Acordada por Real orden de 8 del actual la urgente eje
cución de las obras de revoco de los patios del edificio de este 
Ministerio con las formalidades establecidas en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, se saca dicho servicio á lici
tación pública, bajo el tipo de 15.450 pesetas 13 céntimos, y 
con arreglo al presupuesto, cuadro de precios y pliego de 
condiciones facultativas y económicas que se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de contabilidad de este Ministerio 
por el término-de diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Madbid.

El acto de la subasta tendrá lugar en esta Subsecretaría, 
á la» tres de la tarde del día 23 del presente mes, ante la 
Junta que' se nombrará-al efecto, admitiéndose en dicho acto, 
por espacio de media hora, las proposiciones que se presen
ten en pliegos cerrados, conteniendo la cédula personal del 
proponente, una carta de pago de* depósito por valor del 5 
por 100 del citado presupuesto como garantía provisional y 
la proposición escrita en papel timbrado de la clase 12.a, arre
glada al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 14 de Junio de 1893.=E1 Subsecretaría, José de 
Garnica.

Modelo de proposición que se cita.

D. N. JL, vecino de Madrid, domiciliado en la calle d e .. . . ,
núm ero.   p iso .. . . . ,  según consta en la cédula personal
que acompaña, enterado de los documentos que constituyen 
el proyecto de revoco de los dos patíos del edificio del Minis
terio de Gracia y Justicia, se compromete á cumplir este 
servicio con estricta sujeción á cuanto se expresa en dichos 
documentos y dentro de las condiciones establecidas en el
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, por la cantidad de........
(en letra).. , . .  pesetas, para lo cual presenta la adjunta carta 
de pago.

Madrid de de 1893,
(Firma del proponente).

D irección general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad 
y  del N otariado.

Ilmo. Sr:: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Eduardo Radía,.Notario, contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Saviila á inscribir una escritura de venta, 
pendiente en este Centro por apelación del Notario:

Resultando que al fallecimiento de D. Manuel Domingae 
y Jiménez y de Doña Amparo Ruiz quedó el hijo de ambos? 
D. Manuel, bajo la tutela testamentaria de D. Juan Cáscales- 
y Miralles, el cual, en el dicho concepto, obtuvo autorización 
del Juzgado de primera instancia del distrito de San Vicente 
de la ciudad de Sevilla á fin d8 proceder á la venta de dos ca
sas, sitas en la villa de Camas y pertenecientes al menor; 
autorización de que tan sólo usó el tutor con respecto á una 
de las fincas, por haberse marchado á la República Argenti
na sin dejar formalizada la venta de la otra casa:

Resultando que en vista del abandono en que había que
dado el menor D. Manuel Domínguez á consecuencia de la 
ausencia de su tutor D. Juan Cáscales, y de que era indis
pensable proceder á la formalización de la venta de la segun
da finca, el referido menor solicitó del Juzgado municipal del 
distrito de San Vicente de la ciudad de Se villa la constitu
ción del Consejo de familia y el nombramiento de tutor y pro
tutor; y hecho así en 7 de Enero de 1891, quedó el Consejo 
constituido y por éste fueron elegidos para dichos cargos 
respectivamente D. Francisco Litrán y Ramírez y D. Pedro 
Quintana, siendo el primero de ellos autorizado por el mismo 
consejo para llevar á efecto la venta de la casa, sita en la vi
lla de Camas, calle Paraíso, núm. 16:

Resultando que en uso de tal autorización otorgó el Don 
Francisco Litrán una escritura pública, que autorizó el N o
tario de Sevilla D. Eduardo Badía y Ortiz, y mediante ella 
vendió la indicada finca á D. Román García y Gil:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Sevilla no fué admitida su inscripción, 
«en razón de que se trata del ejercicio de los actos de tutor 
nombrado con arreglo á la legislación anterior .*1 Código c i
vil vigente y en cumplimiento de acuerdos judiciales ejecu
torios respecto á la venta de determinados bienes, entre los 
cuales está comprendida la finca en cuestión; y el tutor nom
brado, D. Juan Cáscales Miralles, ausente ó presente, se ha
lla en el ejercicio de las funciones á él cometidas bajo su res
ponsabilidad, y, por lo tanto, de las prescripciones del ar
tículo 1.879 de la Ley de Enjuiciamiento civil, en armonía 
con la regla 8.a de las disposiciones transitorias de dicho 
Código, siendo, por lo tanto, nula la obligación contraída 
por quien no puede sustituirle legalmente sin la interven
ción judicial que ha conocido del asunto».

Resultando que D. Eduardo Badía Ortiz impugnó en vía 
gubernativa la anterior calificación, que pidió quedase sin 
efecto, alegando, para demostrar que aslprocede, lo que sigue: 
que no es exacto que el antiguo tutor, presente ó ausente, se 
halla en el ejercicio de su cargo, pues, por el contrario, éste 
de hecho está abandonado y es urgente atender al cuidado 
del menor y de sus intereses; que el art. 1.879 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil ha sido derogado por el Código, pero 
aunque así no fuera, no hay que olvidar qne cuando no hay 
tutor la remoción es improcedente, y que lo que debe hacerse 
cuando la tutela está vacante es proveer el cargo, sin perjui
cio de exigir las responsabilidades que correspondan al tutor 
que dejó desamparado al huérfano; que si bien es cierto que 
D. Juan Cáscales era un tutor nombrado con arreglo á nues
tra antigua legislación civil, no lo es menos que ese tutor, 
según la octava disposición transitoria del Código, quedó 
sujeto á éste para cuanto se refiriera al ejercicio de la tutela, 
y por ende que no pudo ejercer acto alguno de tutor sin estar 
constituido el Consejo de familia y nombrado el protutor, y 
siendo notorio que ese Consejo es hoy la única autoridad 
competente para conocer en primera instancia de las causas 
de remoción, carece el Registrador de atribuciones para revi
sar sus actos; que si al amparo de la antigua legislación el 
Juzgado autorizó á un tutor para la venta de determinada 
finca, bajo el Código civil el Consejo do familia ha otorgado 
la misma autorización á otro tutor, por lo que solo impropia
mente puede decirse que ha habido en el presente caso que
brantamiento de ejecutoria; que desierta la tutela, declarada 
la vacante por autoridad competente y nombrado nuevo tu
tor por quien pudo hacerlo, claro es que ésta reemplazó le
gítimamente al que dejó de serlo; que hoy no tiene ya por 
qué intervenir la Autoridad judicial en el nombramiento de 
tutores y en la autorización que éstos necesitan para enaje
nar los bienes de los menores sometidos á su guarda; que 
cuando un tutor se ausenta á país extranjero y remoto, por 
tiempo indefinido y sustrayéndose á la jurisdicción de ios 
Tribunales españoles, impónese como hecho consumado é 
inevitable que el Consejo de familia acepte la excusa que tal 
caso entraña; que lo hecho en éste ajúsfase estrictamente al 
precepto del art. 236 del Código civil; que con respecto al 
Consejó de familia, lo único que el Registrador puede califi
car es si ha obrado ó no dentro de su competencia por razón 
de la materia, y por último, que como consideración práctica 
cabe aducir que se trata de uua escritura cuyo único objeto 
es Tevestir de forma legal á una obligación perfecta y consu
mada muchos años hace, y que del precio de la venta sólo 
tiene que percibir el menor 800 pesetas, cantidad que absor
berían con exceso los requisitos exigidos por el Registrador: 

Resultando que el Registrador de la propiedad de Sevilla 
mantuvo íntegra su calificación, que razonó, aduciendo: que 
se trata de una tutela discernida antes del Código y de una 
autorización judicial cumplida en su mayor parte al aparecer 
dicho cuerpo legal, ó lo que es igual, de dos derechos que 
arrancan de la antigua legislación y que expresamente res
peta el nuevo Código, según se colige de la primera de sus 
disposiciones transitorias; que aunque el tutor Cáscales se 
haya marchado al extranjero no ha perdido sus derechos de 
tal, ni puede perderlos sino en los casos del art. 1.879 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, texto aplicable á la cuestión, 
según la primera disposición transitoria del referido Código; 
y que so pena de negar á Cáscales su condición de interesa
do, no se le puede déspojar del derecho de elegir éntrelos 
procedimientos de la antigua Ley y los del moderno Código, 
ya que se trata del ejercicio de una acción comenzada bajo el 
imperio de dicho Código, y así se infiere de la cuarta dispo
sición transitoria:

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación 
por considerar: que nombrado tutor D. Juan Cáscales antas 
de regir el Código, en el ejercicio de su cargo debió someter
se á los preceptos de éste, conforme á lo prevenido en la adar
va disposición transitoria; que no consta que el referido 
tutor procurara la reunión dei Consejo de familia ni el nom
bramiento de protutor, y por el contrario, se ausenté á país 
extranjero abandonando la persona y cuidndoB del menor; 
que por constituir eBtos hechos infracciones legales que in
cluyen al tutor en los casos 2.° y  4.° del art. 238 del Código, 
al Consejo de familia incumbía remover al tutor notificando 
á éste el acuerdo en la forma y modo que bag circunstancias 
permitían; que no procedió de esta suerte el Consejo de fa
milia del menor D. Manuel Domínguez, $\no que se limitó á 
consignar el hecho del abandono, con lo t»ual puede dar lugar 
á que D. Juan Cáscales ostente la representación que le fué 
conferida; y que tal proceder implica desconocimiento de los 
artículos 239 y -2á0 del Código civil, y  por tanto, el tutor Don 
Francisco Litrán Ramírez, carece de personalidad para re*
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presentar al menor en un contrato mientras aquel defecto 
subsista:

Resultando que apelado ese auto por el Notario Sr. Ba
ldía fué por la Presidencia confirmado, en razón á que, nom
brado un tutor bajo la antigua Ley civil, no puede nombrar 
otro el Consejo de familia sin remover previamente al pri
mero; que el haberse ausentado el Sr. Cáscales no demuestra 
abandono de los derechos que como ciudadano español le co
rresponden, y entre ellos el de desempeñar una tutela, por 
más que esta conducta pudiera conceptuarse de un modo 
desfavorable al mismo si en las correspondientes diligencias 
se hubiera intentado su remoción, y que toda esta doctrina 
está en armonía con lo dispuesto en el art. 239 del Código 
civil, y de ella se colige la falta de personalidad del Sr. Li- 
trán para otorgar la escritura en cuestión:

"Vistos los artículos 201, 231, 238 y 239 y las disposicio
nes transitorias 8̂ a y 10 del Código civil:

Considerando que la tutela del menor D. Manuel Domín
guez y Ruíz, constituida bajo el imperio de nuestra antigua 
■legislación civil, debió ser ejercida después de publicado y 
vigente el Código con arreglo á las disposiciones de éste, se
gún la 8.a de las transitorias del mismo:

Considerando que de ahí se ináere que el tutor D. Juan 
Cáscales, al comenzar á regir el Código, debió abstenerse de 
intervenir en la administración de la tutela sin que estuviera 

^constituido el Consejo y nombrado el protutor; y lejos de 
eso, consta en la escritura del recurso que, hasta que aquél 
se ausentó, abandonando al menor, no -se reunió el Consejo 
ni se hizo el nombramiento de protutor:

Considerando que tan ilegal proceder debiera haber moti
vado el nombramiento del Consejo mediante solicitud de 
cualquiera de los llamados á formar parte de él, según pre
viene la décima disposición transitoria, y así normalizada la 
tutela, habría sido'factible cumplir el precepto del art. 238 
del Código, procediendo á la consiguiente remoción del tutor 
testamentario:

Considerando que al constituirse el Consejo de familia en 
7 de Enero de 1891 á consecuencia del abandono de la tutela 
por D. Juan Cáscales, debió observárse lo que previene el ar
tículo 239, citando á dicho señor y oyéndole, si se presentase, 
hecho lo que, habría llegado'el caso de remover al tutor, si 
así procediere, y proveer la tutela vacante conforme á lo es
tablecido por el art. 240:

Considerando que la inobservancia de ambos preceptos 
ha motivado una situación anómala, ya que puede decirse 
que el menor D. Manuel Domínguez tiene en la actualidad 
un tutor testamentario y otro dativo contra el espíritu y la 
letra de los artículos 201 y 231 del Código civil:

Considerando que mientras D. Juan Cáscales no sea re
movido en legal forma del cargo de tutor, sólo él ostentará la 
legítima representación del menor de que se trata y serán 
por ende nulos los actos y contratos que ejecutó en nombre 
de éste el tutor dativo, ya que el Código no consiente en su 
artículo 201 que la tutela sea ejercida más que por un solo 
tutor:

Considerando que por todas estas razones adolece la es
cribirá en ene s ti ó n do un defecto insubsanable que impide 
su inscripción;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1893.=E1 Director ge
neral, Manuel Benayas Portec&rrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Sanidad.

El Excreto. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 
esta fecha al Gobernador de la provincia de Salamanca la si
guiente Real orden:

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Béjar en 
esa provincia, solicitando que no se le obligue á sostener la 
plaza del Farmacéutico titular, por tener un hospital donde 
establecerá un dispensario para facilitar los medicamentos á 
los enfermos pobres, dicho Cuerpo consultivo emitió el si
guiente:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, ha 
aprobado este Real Consejo por mayoría el dictamen de su 
primera Sección, que á continuación se inserta:

La Sección se ha hecho cargo de la instancia elevada á la 
Dirección general de Sanidad por el Ayuntamiento de Béjar 
suplicando se le releve de la obligación de costear una far
macia tií ular.

Consígnase en dicha instancia que por el art. l .°  del re
glamento benéfico sanitario de 14 de Junio de 1891, se obli
ga á los Ayuntamientos, cuyo número de vecinos no exceda 
de 4.000, á costear facultativos municipales de Medicina, Ci- 
rujía y Farmacia, y por el art. 6.° de dicho reglamento se 
tiene por bastante una farmacia, cualquiera que sea el nú
mero de vecinos ó familias pobres, facultando á los Ayunta
mientos para distribuir el suministro de medicamentos en 
las farmacias establecidas. Que estas medidas son muy acer
tadas tratándose de ia generalidad de los pueblos; pero que 
Béjar costea un hospital donde proporciona la asistencia mé
dico-farmacéutica á los enfermos que á él se acojen; que ade
más aquel Municipio tiene cubierto hasta con exceso el ser
vicio médico, costeando cinco titulares bien dotados, pero 
que carece de medios para soportar el gasto de un Farma
céutico titular; por lo que dicho Ayuntamiento se cree dis
pensado de la obligación de costear una botica titular, y 
suplica que se acuerde, Ó en otro caso se le autorice para es
tablecer un dispensario farmacéutico en el referido hospital. 
Basta un ligero examen de la instancia que motiva esta con
sulta para comprender lo infundado de la petición del Ayun
tamiento de Béjar. Declara éste que la obligación de tener 
un Farmacéutico titular, impuesta á los Municipios por el ar
tículo 1.° del reglamento para la asistencia á los enfermos 
pobres, es una medida muy acertada tratándose de la gene
ralidad de los pueblos, pero no de Béjar, como si esta pobla
ción no tuviese, como todas las de España, vecinos necesita
dos á quienes debe atender en sus dolencias, suministrándo
les gratuitamente asistencia médica y farmacéutica.

Para demostrar que la ley q >e rige para todos los pueblos 
de España no debe aplicarse á Béjar, expone que esta pobla- 
ción tiene un hospital donde se dá asistencia médico farma
céutica á los enfermos que á el se acogen.

Prescindiendo de que eBta circunstancia no puede dar 
motivo para considerar á Béjar como una excepción del reBto 
del país, puesto que hay también otros pueblos que sostie
nen un hospital, y sin embargo se rigen por la legislación 
común, existen otras razones poderosas para no eximir á 
dicha ciudad del cumplimiento de lo que dispone el regla
mento de 14 de Junio de 1891.

La existencia de un hospital sostenido por el Ayunta
miento no es razón para excusarse de tener farmacia» mu
nicipales.

Es indudable qué habrá infelices que al sentirse enfermos

se acogerán á aquel benéfico asilo; pero también otros, y se
rán los más, que preferirán ser asistidos en su propio hogar, 
cuidados por su familia y rodeados de esa atmósfera especial 
formada por el cariño y las atenciones de la esposa y de los 
hijos, á la fría tranquilidad de un hospital; para éstos debe 
existir siempre, aunque haya hospitales, la beneficencia do
miciliaria que, después de todo, resulta más económica que el 
sostenimiento de un hospital, porque en este hay que dar al 
enfermo, salas, cama, ropas, medicación, enfermeros, alimen
tos, etc., mientras que en su domicilio sólo hay que facili
tarle el medicamento.

Por otra parte, determinando las Ordenanzas de farma
cias en su art. 28 que los hospitales sólo podrán tener botica 
para su servicio particular, el hospital de Béjar no puede 
despachar medicamentos más que para los vecinos acogidos 
á él, debiendo abstenerse en absoluto de hacerlo para los de 
fuera de dicho establecimiento.

Por esta razón, bien se considere este asunto bajo el as
pecto legal, bien se atienda á la conveniencia del vecindario, 
es absolutamente indispensable la creación de una ó más bo
ticas titulares para el servicio de los enfermos pobres asisti
dos á domicilio.

Para eludir el nombramiento de titular de Farmacia dice 
el Municipio de Béjar que ya tiene cubierto hasta con exce
so el servicio médico costeando cinco titulares bien dotados, 
pero que carece de medios para soportar el gasto de un Far
macéutico titular. La Sección no duda que el servicio médico 
estará bien cubierto; pero el Farmacéutico, que es del que se 
trata, no existe, ni bueno ni malo. Suprímase el exceso, si es 
cierto que lo hay, en el primero y créese el segundo. La ley 
lo ordena y la conveniencia pública lo reclama. Cuando el 
Municipio sostiene cinco Médicos titulares, es una prueba 
irrecusable de que hay muchos enfermos pobres asistidos á 
domicilio, y en este caso nadie negará la imperiosa necesidad 
de crear por lo menos una farmacia titular donde se despa
chen las recetas suscritas por los Profesores de la Beneficen
cia domiciliaria.

El servicio, tanto médico como farmacéutico, constituye 
una de las primeras atenciones en todo pueblo medianamen
te administrado; y aunque exija algún sacrificio, ninguna 
Autoridad puede desentenderse de él.

En su consecuencia, y en virtud de lo expuesto;
La Sección opina que el Consejo debe‘ consultar al Go

bierno de S. M. que no es posible acceder á lo que solicita el 
Ayuntamiento de Béjar por ser contraria su petición á lo es
tatuido én las disposiciones sanitarias vigentes; y que al no
tificarle este acuerdo se manifiesta á dicha Corporación que 
en lo referente al servicio del hospital deberá ceñirse á lo pre
venido en el art. 28 de las Ordenanzas de Farmacia, abste
niéndose de despachar medicamentos para los enfermos no 
acogidos en aquel establecimiento, y que respecto á la crea
ción de titulares de Farmacia, se atenga á lo que preceptúa 
el reglamento de 14 de Junio de 1891.»

Tengo el honor de elevar á V. E. la presente consulta para 
la resolución de S. M., devolviendo los antecedentes que la 
motivan, remitidos á esta Corporación con fecha 16 de Mayo 
del año anterior.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico áV . E. á los efectos opor
tunos.»

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y como pre
cedente para la resolución en casos análogos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años., Madrid 7 de Junio de é1893.=B1 Subse
cretario, Demetrio Alonso Castrillo.=Sres. Gobernadores ci
viles.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los, cementerios de esta capital el día 11 de Junio de 1893.
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SEXOS
A&os 

de «dad ESTADO
c la s i f i c a c i ó n  

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION^
P-8 © ®

’ &
«BXG8 Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
■ 2

Varón. , .  ■ 
Idem... . . ;

1
2

P . . . . Sarampión. ••••••• Ruda, 3 1 . . . . . . . . . . . . . . . . » 21 Hembra. :¡ i P....... . Difteria.. . . . . . . . . . San Cayetano, 2.............. »
íl Idem Travesía del Conservato

rio, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amparo, 23....................
Molino de Viento, 13 .....

22 ídem ..... 1 m. P............. Sífilis infantil....... Inclusa.............................
* 23 Idem ...« 6 P............. Anginas (11........... Zurita, 19......................... >

Xd&m 6 m.
18 
75 
■ 2

p . ....... ídem . . . . . .  • • ..... » 24 Idem...... 8 m. P............. Idem (1)................. . Monteleón, 4 ....................
■ fJIdem.....

láfm.. . ...
’íd̂ ÜFA. * ¿ . \ 6 e

Saltero «. 
Viudo. . s

T ubercu losis.. . . » 25 Idem .... . 2 P....... .. Bronquitis............. P. del Cisne, 1................... >
•• ;̂- insuficiencia nitral

Laringitis.........
Bronquitis.

Postas 30.............. ............ » 28 Idem.... . 4 m. P............. Idenj....................... Ay amonte, 36................. >
Esgrima, 11................ ..
Caballero de Gracia, 13.. 
Barco, 39......... ..................

» 27 Idem.. •.... 2 P............. Broncopneumonía • 
Pneumonía. . . . . . .

Princesa, 45..................... »
, -y 57

50
1

■ • ••
Soltero... 
Casado... 
P . . . . . . . .
Casado... 
Soltero. .  
P ... . . . . . .

» 28 Idem .. . . 70 Viuda. •. Almagro, 3 . . . ........... >
.¿i I ó Idem. . . .  •........... . > 29 Idem ..,. 39 C asada . Pulmonía............... Delicias, 16...................... »

Idem..... 
ídem,.... 
ídem... o. 
ídem....'. 
Idem ...,. 
Idem. . . .  
•d&mu.. *»

Idem... o . . . . . . . . . . Estrella, 15 . . . . > 30 Idem ..... 72 Viuda.. • o Catarro (1)........... . Almagro, 3.......................
Martín de Vargas, 1 5 ....

>
i0 :
11>7

50
39

X

Pneumonía... . . . . .
Catarro (1).............

8. Santo, 14..................... > 31 Idem., e.. 3 P . . . . . . . . . Idem (1).................
Extrangulación in

testinal . . . . . . . . .

. »
Embajadores, 1 02 ..... » 32 Idem....... 15 d. P . . . . . . . .

Idem. (I)....... . . . . .
Gastroenteritis.. . .  
Gastrohepatitis 
Meningitis......... . •

M. Carmona, 5 . . . . . . . . . . » Zurita, 2 7 . . . . . . . . . . . . . , . .
Gorgnera, 15....... .....
Martín de Vargas, 6 . . . . .  
Ronda de Toledo, 1 6 .....

18
)A
"5

3 m. 
1 ; 

7 m ,!
4 d i 

10
39 ! 
3

p ............ Arganzuela, 22....... ••••. » 33 Idem, ,• , 63 Viuda. . . Derrame seroso. . .
P ........
P

Mediodía Grande, 9 . . . . . .
Cervantes, 16...................

»
*

34
35

Idem .. ... 
Idem ,., •

6 m. 
1 m. piriM ’it i

M eningitis........
Idem.....................

>
»

í ñ „ r> Atrepsia......... •. • • Inclusa. • •................ » 36 Idem.... . 3 p ............. Eclampsia.. ...•••• Toledo, 135................
ídenu * ..híem.ft •

Anasarca........... .. Río, 13.................. » 37 Idem...». 30 Casada.. Colapso (1)............ Hospital de la Princesa.. 
Paseo de Atocha, 1 1 . . . . .

»
1819
20

-Ü&eaáo
P

Fiebre (1). •........• * P. Valdecilla, 3....... ........ » 38 Idem...... Feto. • »
Idem.*. . ,  
ídem.......

Idem ( 1 ) . . . . . . . . . . Sombrerete, 2......... » 39 Idem....... San Bernardo, 108.......... »
Feto.. ..................

r
Alfaro, 12................ ......... » »

R e s u m e n .

.. Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión............ . 3 3
Tuberculosis,............... 1 » 1
Otras infecciosas............... » 2 2

i Circulatorio.. . . . . . . 1 » 1
g i R espiratorio.........
'S [  G ástrico ...............

. 7. 9 16
2 1 3

g l  Génito-urmario.. . . . » » »
S* | Cerebro-espinal......

| Locom otor,............
2 5 7
» > . >

Demás enfermedades. 4 2 6

Total* &  inkumvi&ms..............................

M adrid 12 de Junio de 1893,=E1 Subsecretario, D. A. CastrOle.

(1) En el parte no hay más determinación.

20 19 39
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MINISTERIO DE LA GUERRA

T u n t a  c a . l l 3 S . c a d . o r a .  d L e  a s p i r a n t e s  ú,' d e s t i n e s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que se eerpresan, 
por haber resultado con mds años de servicios y  mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES wp,&pu
CQ
3o
O

i

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico,,,. 
Idem del Canal de Isabel II.

39
42

9
5

7
3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Tribunal Supremo........................................... ............... . . . . . . . 32 12 7

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Alava.—Maestu á Santa Cruz de Campezo,..............
Albacete.—JBalazote........................................................... .
Idem.—Povedilla. ..................... . *............ ..

43
34

6
11

>
>

Idem.—Villar á Montealegre......................................................
Idem.—Idem á id....................................................... ...................
Alicante.—Callosa de Segura á Granja de Rocamora.. . . . . . .
Alicante.—Altea á Alfar.............. ............ .......... .
Idem.—Cocentaina á Alfafara........................................ . 42

40
36
37

56
39
40

40

40

41
36

37

5 %
Almería.—Tabernas............................................ ......................
Idem.—Vélez Rubio á Fuensanta de Lorca.................
Idem.—Cañada Arguianz. . ......................... ........................
Avila.—Navalmoral................................................ ......................
Idem.—Rameros...................................................... .
Idem.—Sanchidrián...................................................... ................
Idem.—Barco de Avila á Les Llanos y agregados...................
Idem.—Navalmoral á Barranco....................... . . .........................
Idem.—Salobral á Munochas.................................................. ..
Badajoz.—Santi Espíritus................................ ............................
Idem.—Villagonzalo............... .......................................................

. . .  Idem...............................

. . .  Peatón.............................

. . .  Idem..............................

. . .  Idem..............................

. . .  Cartero...........................
•. Idem...............................

11
15
5

8
4
7

4
4.

l m
>

5m

>
3
4

»

Idem.—Castuera á Ben querencia...........................................
Idem.—Idem á Quintana de la Serena.......................................
Idem.—Fuente de Cantos á Puebla del Maestre • .......... .
Idem.—Guareña á Zarza........ ......................................................
Idem.—Idein á Mánchita.............................. .......................
Idem.—Orellaña la Vieja á Acedera........ ...................................
Idem.—Valencia del Veñtóso á Valverde.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Zalanctea de la Serena á, Peraleda........ .........................
Baleares.— Mercada!........................................................

. . .  Peatón................ .
. .  Idem..............................

. . .  Idem................................

. . .  I d e m . . . . . ......................

. . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . .  Idem .•••••.••••••....

5
4

A

2
*

Barcelona.—Calaf, ........ ................................................................
Idem.—Granada á Terrasula........................................................
Idem.—Administración central de Barcelona............................
Burgos.—Barrios de Bureba................................................. ..
Idem.—Fuentecén......................... ................................................. .................. .. Idem.

35 6 3

Idem.—Campolara..................................................................... .
Idem.— Ortigúela.....................................................................
Idem,—Fueniespina........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Bahabón de Esgueva.. . . ....................... .
Idem,—Peñaranda de Duero............................. ...................
Idem.—Quintanilla Sobresierra...............
Idem,—Quintan illa Escalada.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Santibánez Zarzaguda.
Idem,—Ubi,erra......... . • . . . . . .  * . . . . . .  • .. . • . . . . . . . . . .  • . . . . , . . . ,
Idem.—Nava de Roa,, . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ , ,  * . . . . . . . . . ,
Idem.—Puentedura. . . . . . . ,
Idem,—Huerta del R e y ...............................................................

. . .  Idem ..............

. . .  I d e m . . . . . . . . , . . * . . . . .

. . .  Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .

. . .  Idem ........... ................ .
, I d e m . . . . . * . . ............ . .
. „ • Idem,................... .
. . .  Idem........ ..................... .
. . .  Idem,,... ••••••...............

I d e m , . . , . , . ..................
. . .  Idem ...............................
. . .  Idem,,.......................... ..

56
60

28

41
51

»

38
30
44 
»

36
45

7 
6

5

4
4
6

Qm

4
8
3
4 
2

>
1

>

>
>
1

>
Idem.—Río de Lora,........ .... ................. ............. . * .. * * . . . ,
Idem,—Villamayor.............................
Idem,.—Aranda á Hontoría. . . , . . ,

. . .  Id e m ... ,.
•.. Idem .• ....•  • . . . . . . . . .
. . .  Peatón............................

>
2
»

Idem,—Bahabón á Valdeande. . . . . . . . . . . . . „ . . . . . . . „ . . ¿ .* ,...,. . .  Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . >Idem,—Idem á Cilleruela de C ervera*.,. * .. *. i, i * .■. * . . . , . . . ,  
Idem.—Belorado á Puras de Villafranea.... .  *... . . . .  # ...
Idem.—Burgos á R e n u n c i o . * . . . . . . . . . . . , .  * * . . , . . .  , . ,
Idem.—Cañizar de los Ajos á Avellanosa del Páram o,..*.* '.., 
Idem .—Campolara á Uambrilla d e L a ra .....
Idem.—Idem á T i n i e b l a s , „.. * . . . . . . .

.,*• Idem .

. . .  I d e m * . . . . .  
i*. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ..
, '  Idem ,. . . . . . . . . . . . . . . .
, . , '  vld em ,. . . . . . . . . . . . . . . .

39

64
38
32
42

4

7
4
4
7

»

1
»
>Idem.—Idem á Jaramillo de la Fuente............

Idem,—Cuevas de San Clemente á Retuerta,. . . . .  t * * .. *. * ., .  
Idem.—Fuentespina á Santa Cruz de Salceda,. . .  *. * .. ,

. . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .
. .  ' Idem .. . . . . . . . . . . . . . . .

..* I d e m , ,
40
45
38

4 , 
4

18

>
>
aIdem,—Fuentecén á Lasequera de Ara,.............

Idem.—Gumiel de Izan á Sot lio de la Rivera .• . .* * * .* * ., . . ,  
Idem..—Ibías de Jnarros á Orbaneja de R iopico.. . . . . . • . • , . . .

. .  Idem .. . . . . . . . . . . .
. . .  Idem*. . . . . . . . . . . . . . . .
• •*; : Idem * . . . . . . . . . . . . . . . . 46 3 >

Idem,.—Lerma á Revilla y  agregados ,V "1 t 1 * * j • 4 f, . . ■* m a . . .  I d e m ..* , . . . . . . . . . . . . . . . 25 4 > >Idem,— Idem a Qumtanilla del A gua. . .  . 
Idem.—Idem á Villafruela..............................

Idem,*,... . . . . . . . . . . . . . .
i. * ' Idem ............................... 49 4 »

Idem.—Idem á Solanera ............ . Idem ........................... 38 4 >
Idem.—Masa á Nodáguila, *............................................................ ,». Idem .............................. , 46 3 >
Idem.—Medina á Villarcayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * • Idem ............................... 48 7a >
Idem.—Idem á Castrobarto.., . ..................... .................... .* ....*
Idem.—Nava de Roa á Balderate...............................................
Idem.—Pradoluengo á Belorado..................................................

. .  I d e m . . . . . . . . ........ .........
.» Idem................................
. . I d e m . . . . . . . . ........ .........

33
42

4
4

»
1

Idsm.—Poza á Hermosilla. . . . . . . , . . . . . .  * ........ ........................ . .  Idem ................................ 35 2 »
Idem.—Medina de Pomar á Río de Lora, . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ídem .............. • ............ .. • 40

36
33

Idem.—Peñaranda de Duero á Brazaeorta.. * .* . 
Idem.—Pin i lia á Espinosa de Cervera. , 
Idem.—Pradoluengo á Garganchón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . ,  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

.» ' Idem. f . . . . . . . . . . . . . . . .
• • Idem ............................ ..

........ * .......... to ld a d o ,............. .. Braulio Pascual T e je d o r ., ................. ..

. . . . . . . . . . . . .  .Idem .. . . . . . . . . . . .  Feliciano Barrio R e y . . . . . . . . . . . . . . . . .

4
4
4

2
>
>

Idem.—Quintanilla Sobresierra á Abajas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Quintana-Oruño á Riocerezo............¿ .
Idem.—Roa á Berlangas.................................... .
Idem.—Idem á Lahorra . . . . . . . . . . . . ............ ........................... .. •
Idem,—Río de Lora á Santa Cristina de B elloso.......................

. .  Id e m .............. .................

. .  Idem.......... . . . . . . . . . . . .

. .  Id e m ........... ......... ..

. .  I d e m . . . . ................ ..
• • Idem ......................... .

42
61
39

41
38
30
38
59
33
52
53 
38

5
5
3

2 
>  ̂
»

Idem.—Santibáñez á Mansilla de Burgos,........ * ............... .. •
Idem.—Tubilla de Agua á Sedaño.............. ..

. .  Idem........ ............... .
• • Idem .......... .* ...................

4
6

2
3

Idem.—Trespadernes á Quinta-Martín Galíndez.. . . . . . . . . . . .
Idem.—Villarcayo áPedrosa de Valdeporres...............................
Idem.—Idem á El A lm iñe.................. . . .....................................
Idem.—übierna á la Molina de Ubierna....................................... .
Idem.—Idem á Los Tremellos............................ .
Cáceres.—Aliseda. *............................................. ............. ..

. .  Idem.............. ..................

. .  Idem............ ................. .

. • Idem..................................

. .  Id e m ...............................

. • Idem.............. ..................
,.  Cartero..................

%L‘ jx w jO  ií.ooirigiiez xiixiclpDro••••«•••• •• . 7
4
4
4
6

29
4

8m
»

a
>
>

Idem.—Jaraicejo.............
Idem.— Tala vera la Vieja..........
Idem.—Mirabel..............................

,. I d e m ... ............................
,. Idem ........................ .........
». Idem. .  *•*••*........ **.. , # ..........  Idem.

Idem.—Pasarón............................. ». Idem . . «»•#•*»•••.* , . . . . , . . . . . . .  Idem !
Idem,—Fresnedoso................................. ». Idem................................*
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Cáceres.—Jaraicejo á Deleitosa.............................. .......................
Idem.—Almaraz á Fresnedoso............................. ............. ...........
Idem.—Idem á La Huiguera....................................................
Idem.—Montánchez á Torre de Santa María.................................
TdfiTYl.—Nfl.Vftlmnrnl á Tnrbi a/man __. - ____ _

Peatón....
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.

TdfíTn.——TalnvAra á. Garbín ....... ......... .. Idem........
Idem.—SalvatiñTra á Zarza. de MontáncTiez . . ............. . Idem........
Idem.—Piaseneia á Mont.elieTmoso . ..  . . .  . . . . . . . . . . Idem.......

Idem.
Idem........ Eugenio González Pastor ..................... 47 5
Idem.......
Idem, , . . ,
Idem.
Idem....... Pedro Clemente Retortillo................... 53 7 1
Idem....... Gabriel Gil Terroso............................. 36 4 »

Idem liOíTrnsÁTi á la Nava. . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem.......
Idem.—Idem á id .............. ........................... ...................................
Idem Casateiadas á Moiadas. . . .  ...........................

Idem.......
Idem.

IdfíTn d o r ia  á  T ínolafra^ . - - .   ̂_  ............................................. ...................... Idem.
THptyi Mnntqne'hñ7 á Almoliarin ..  . . . . . . . . . . . . Idem.

Tdem»,.., Rafael Barfollo Paredes........................ 42 11 y>

Tdfirn, , , . , Cipriano Pérez Rodríguez.............. . 53 7 >

Idem.—Navalmoral.á Peraleda de la Mata... . . . . ........................ Idem ... 
Cartero.., Antonio Ojeda Tobar.................... . 38 2 >

Idem.—El Bosque.......................................................................
Tdem .T ataz á Lebriia ..  . . . . .  ................... . . . . . . .

Idem ....,
Idem.
Peatón..., José Olaya Osuna................................. 38 5 »
Idem .. •., Félix Sánchez Fernández.................. . 52 18 »

Tdem —A roos á Montellann. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Miguel Alvarez Meseguer.................... 34 14 >
Canarias Barlovento. . . .  ........................ .................................. Cartero..,
Idem —Carada. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem.
Idem, (ruim ar.. . . . .  . .................................................. . Idem.
Tdem Granadilla . . ...................................................... Idem.

Peatón...,
Tdem ——San Sebastián á Vallehermosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Idem. • ..
Idem —Idem á Arube . . . .  ..................................................... Idem .. . .
Idem.—Tejeda á Artenasa.. *............. ......................................
Idem _Valverde á. San Andrés . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .. . .  
Idem.. •.

Castellón.—Alcora á Puseras.......................... . Idem ....
Idem ..

Miguel Miralles Cuevas........................ 36 5

Idem.—Lucena á Espadilla..................................... ....................... Idem.. . .  
Td[ém»-..

Severino Hernando Expósito.. . . . . . . .
Pascual Peris M artí..............................

43
38

11
4

»
»

Idem.—Idem á Espadilla...................... . . ......................................
Idem—Idem á Yistabella...............................................................

Idem .. . .  
Idem .. . .  
Tdfim _ r t ,

Yicente Cabedo Ibáñez........... .............
Antonio Dolz Allepuz.......................
Cirilo Serrulla Gil............................... .

45
26

>

4
4
4

>
»
‘8nt

Idem .. . . Yicente Aparici Aparici........................ 47 4
T d p.m r. o. Pascual Esteban Negre......................... 54 7 »
Idem. •. • Manuel Gracia Montins........................ 45 7
Idem. •• • Fernando Tormos Pascual................... 32 4 >
Idem .. . . Francisco Ferrer Menero...................... 55 17 »
Cartero..

THom Oamno da ........... Idem. . . .
Idem.—Tomelloso...........................................................................
Idem.—La Solana á San Carlos del Yalle.....................................
T<-Jqw| A 1 modÁti n A o n d „ . . . . . . . . . . . . .

Idem .. . .  
Peatón... 
Idem .. • •................................................  Cabo seerundo........ Félix Martínez Jurado.......................... 37 4 >

PfX-pr]aVso _Pnohlft Nnavo . . . . . . . . . . . . . . . . a . Cartero.. Antonio Ruiz Maldonado......... 33 4 1
T/í ovm Uatío Ai n-n ni.  . _ _ _ Idem. • • • Rafael Romero Yanes............ 25 4 »
Idem.—Yilla de Obejo á la estación de Yacas.............. .........
Idem.—Yillaharta á la estación de .Albondiguilla........................
Idem.—Baena á Y "a len z u e la .. .v. .....

Idem.—“Santa Cruz de Uondoy
Idem.—Ordenes á Tordoya........................... .................................
TdAwi Tdom q Bnián fririrnAra. pnndneeidn^ ........... ...........

Peatón..
Id em ....
Idem...*
Cartero..
Id em ....
Idem.
Idem ....
Idem

. * . . . ' . . . . . . . . . . . . . .  • . . . •  Idem .. • ...• •» •* •.

.•V..  < . . . . . . . .  • • • . . . . . . . . .  • Desierto.

. « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . • . '  Soldado.
«•. é. .  .««i *'* • Desierto.
. . . '« . . . . . .  «v. • • »■*.... • . . . . .  Idem.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n Soldado.
. . .« '. . . .  *■*. * • • . . . . . . . . . . . . .  Desierto.

Francisco Villalba Castro.. . . . . . .  . . . .

Fernando Pérez Aguilera

Juan Ríos Fariñas...........

60

36

58

6

3

7

&

>

Td n-rn Oi*don oct ó Riiíóri (aflffnnd A pati dn ppirtn̂  . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • • •
Tdom nr í̂piiPÍTii á Muñ/in . ' . a . « Idem ..«.
TJ .m Omtfíd <á  ̂ . Idem. • • • José Otero Yarela.............................. 35 4 »

Peatón Ramón Edreira Agrá............................ 32 4 »
Tdam \TattO Q RáII'A . . . Idem. José Regueiro Mosteiro........................ 31 4
T d  arvt ___T? ofan̂ AC! Q A TATI OPA . . . __. . . .  . . . Idem ... • Sebastián Muiño Yeira.................... . 51 4 >

arm a Pili A VA Q Ha VaIíUíPA ■ . . __. . a. . . . . . • Cartero..
Tdom fi-#rAÍHflTT*A '  ̂ . . . . . . . . Idem.. • *
Tdom Mnntalvn . . . . . . . .  . a > Idem .. . .
Tdom - A lpalá d A la Vadpb -. . _ . , _. _ . . . . . . .  . . . . . . . . Idem .. . .
Tdom A rornAbnpl .   ̂ .  . . . . . .  . . . . . . . Id em ...,
Tdom Tin pttapTi a d a A liiToán  ̂  ̂ . Idem.. •. Simón Tadeo Coronado Cerrillo.......... 37 4 1
T d orn PÍA-nnl a.í a a . . . .  . . .  . . . . . . .  . . . . . . . Idem. - •. Teótimo Torrijos Duque...................... 33 4 >

Tdom ^.CniíIzurah . -  ̂. a . . . . .  . . . . .  . . . . ¿ • Idem ...,
Idem.—Carrascosa del Campo.. .  * .................... .......... .
Idem.—Castillejo del Romeral, é. • ••-.»»............. ...........
Tdom Gn.raba.1 la. . . . . . __. . .  ______ ___________

Idem .... 
Idem ..., 
Idem ...,

Concepción Gismer Jiménez....... .........
Jorge Rubio Arcas..............................

36
33

6
4

>
>

Td am TTAnjirAios .. . .  . .  ¿ ¿  .............. . . . . . . . . t .  • Idem. •.,
Tdom TTnélamo . . _ . Idem.. . ,
Tdom Olivar a s  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...,
Tdom Paiarón .. . . .  ................................... . Idem. • •,
Tiíann —Salín* a Hp  ̂  ̂  ̂  ̂~ ~ ~ i* • ¿ . . é A A Idem ...,
Tdom Alpalá da la! Vflffa á Camnillo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Peatón •,
THam —  ÁwnírthnAlft a YprnAíiji. i  ̂ . « o .  . . . .  .  .  á « 4 .  A Idem.
Tdom —.Bn An* pT)a á Oaapnci . ■ , .. .  ̂ . Idem ..., Patricio Rafael López Herfáiz............. 43 6 »

Idem.—Canalejas á Calaveras.. . . ........... .................
Tdprn Ti*. GíñftHft a TTfthftHft <ía la Torrfi¿-A

Idem ...
Idem ...

Claudio López Carrasco................... 38 5

Td Am OañamarAS á la Frontera.. .  ................................. . Idem ...
1 dpm Cañete á Boniehes ^ ^ . Idem..*

José Fernández Cuartero.» • ¿ • 37 4
Idem*—Idem á Alcadozo.••• •• ......... .............. . Idem ...
Idem.—Horcajada á Yillar del Aguila.. . . .  ............... ......... ........
Idem.—Huete a Carrasquillosa». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—' Idem a G a r c i n a r r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem*—Idem a Portalrubio*.. .  • ..  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idenou..
Idem ...
Idem ...
Idem ...

. . . I dem.  ■' ,

. . . . . . . . . . . . « i . . . . . . . . . . . . . .  Cabo primero.•.*.

. . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . • '  Desiertor.

. . . . . . . .  Soldado...

Vicente Fuerte Pérez 

► Jorgé Jarabo L ó p e z .... . ................. .

28

30

8

4

>

Idem.—Idem ú T a l á l j e l a s * . . . . . . . • .
Idem.—Idem á Puente de Guadalaviar. ...........................

Idem ... 
Idem ...

Idem.

Idein.—Minglanilla á Enginado»...................................................
Tdem —Tdetn á TTernrmblar ........................................

Idem. •. 
Idem. •.

Agapito Martínez Martínez.. . . . . . . . . .
, Laureano Gandía Leal..............

34
41

10
4

1

Idem.—Montalvo á Palomares del Campo....... ......... .............. Idem ...
Idem.—Pajarón á Arguicbuelas.............. ............................
Tdom Pedernoso á TMota del Cuervo ............................................ Idem

. . . . . . . . . . . . .¿w....é.áé..*.¿ Idem.

....................................... Cabo segundo....... Manuel Cobos Coso.............................- 28 5 >
Idem Pozóseco áÉ l Peral. *•• * ....•••••* • • Idem,
Tdem Salinas de Manzano 4 Salvacanete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • •
Tdem San Clemente á La Alberca........................... . Idem ...
Idem Tdem á Casa de los Pinos . Idem. • •
Tdom Torralba á Olmedillado Filnz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • • > Gregorio Taracena Sevilla 39 1
Idem. Yillar es á Alooncbel,. > Idem. • •

JL

Idem Yillar del Saz á Peristeban .............................. . Idem . •.
Idem.—Horcajo de Santiago á finca denominada Martiniaga....
Idem.—Canalejas á Alcaujete........................................ ..
Idem.—Cuevas de Yelasco á Yaldecabrillag,,,. .......................... .

Idem ... 
, Idem ... 
, Idem ...

. Rafael Torrijos Duque. 4 r9m
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Cuenca.—Garcinarro á Buendía........................................................ . Peatón................................... .... . . . , Desierto
Idem. Cuevas de Velasco á Villarejo de Esparta!...................... . Idem................ .........................................

• JL/V/OluX UW»
Idem

Idem. Guascueña á Villalba del Rey............................................. • Idem ........................................................ Idem
Gerona.—La Escala........................................ . ..................................
Idem.=Torroella..................................................................................
Idem —Ham b i l l a s H) l , », , , , ,

. Cartero.....................................................

. Id e m .............. .......................................

. Td ftlTl................  o . . . . . . . . .  0.. . . .  o •.

. Idem. 

. Idem. 
1 dem

Idem.—Cuart ............................................................................ . . . . . . • Idem................................. ...................... . Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem. 
« Idem.

Idem.—Castillo de A ro...................................................... ...............
Idem.—Santa Cristina de Aro................................... . . . . .............

. Id e m .......................................................

. I d e m . . , , .................................................
Idem.—La Junquera á la Bafol......... . . . . .  e, . . Peatón................... . .........................
Idem.—Subalterna de San Felíu á la estación............... . . ......... , Tdem.. . . .
Granada.—Puebla de Don Fadrique................ ............................ .
Idem.—Albunol á Sorvilán............... .......................................... ..

. Cartero.................................................. .

. Peatón.. ................................................ .
Idem.—Motril á Calahonda............................... ............................... Idem........................ .......... ................... . Soldado................. .. Gabriel Estévez Rubiños.. . . . . .  . . . . 3 7

3 5
3
4

&
Idem.—Ugíjar á Lardes ................................................. ................. . Idem........................................................ .. Idem ....................... Sebastián Ruiz L ónez.......... .................

fr
fe

Idem.—Beznar á Pinos del Rey............................. „ ......................... . Idem........................................................ Desierto.
Guadalajara.—Armuña..................................................... .................
Idem. A lamillas............................... .................... . . . . . . .

. Cartero......................................................
T d a tu ...........

. Idem.
Soldado.................. Pnao>o Martínez . . . 33

32
4 a

Idem.—Espinosa de Henares.........................................................
Idem. Torija...................................................................... .

. Idem........................................................ .
Idem ..................

Idem.................. ..
Desierto.
Sargento segundo. 
Soldado,. . . . . . . . . .
Desierto.
moldado... . . . . . . . .
Cabo primero........
Soldado.................
Desierto.
Cabo primero. .  • • •

Quintín Somolinos.................................. 4
9
>

Idem.— Gaj anejos.......... .................................................... .................
Idem.—Pajares............................. .......................................................
Idem. Torronteras.............................................................................

, Idem............................ ..................... .
. Idem.................................................

I d e m . . . . . . . . ................ ............. ..

Pascual Vela Cantero.............................
Casto Cebolla Retuerta..........................

33
32

4
5

2
»

Idem.—Nava de Jadraque........................................................ ► Idem................................. ............ .......... Román Hora«4 Escribano 42
43 
33

33

38
39 
32

5
Idem.—Humanes................................................................................. .
Idem.—Armuna á Robledad............................. ....................

, I d e m . . . . . . ...............................................
, P e a tó n .... ...............................................

Baldomero Redondo Marcos................ .
VfllADtlTI A TTÍpf;fl' firn7TDá71

6
4

6

4
4
6

»
fe

Idem.—Peralbeche á Recuenco...............................................
Idem. Cogclludo á Tamajón............... ............. ............

. Idem ..........................................................
Idem .. . .  *............................... ................. T̂ Aaírlpvín T.̂ Dft?, f!piníírt »

»
2
»

Idem.—Idem á Santolis...............................................••••••••••••
Idem.—Pastrana á los Meleros.......................
Idem.—Cifuentes á Henche................................................. ..•.....
Idem.—-Cogolludo á Fuentemillán........ ..• . .................... ..• ..
Idem. Sígüenza á Mata»? T .......... . n , % • « * . . . . . . .

Ide a , ..................................... ...................
Idem ..........................................................
Ide a . . . .............. .....................................
Ide i . . , ........ .................................. .
Idem ............... ..........................................

Desierto.
Cabo prim ero.... . .
Sargento segundo.
Soldado...................
Desierto.
Soldado.. . . . . . . . . .
Cabo primero ••<...

Antonio Jabonero Martínez.................
Manuel Peñuado Sánchez......................
Damián Herrero Esteban.......................

Idem.—Sacedón á la Isabela........................... . .  •• •. • •.••.
Idem.—Trillo á Cereceda. ............................ ...•. *• ... • . . . . . . . . .

I d e m . . . . . ................................... .
Idem.... ................................. ...................

Pedro Sauz Sanz...................... 39
32
36
32
36
35
35
47

39
56
35
58
39

4
5

»

Idem.—Pastrana á Almonacid............. ..................... * *............
Idem.—Tamajón á Visada ...........................• .• ........•................
Idem. Hieudeloenclna á Veguillas.. . . .  • • • • •.• * * • • • « .............

Idem..........................................................
Idem................. ...................................... ..
Idem....................................................... ..

Cabo segundo........
Soldado...................
Idem •. . . . .  •

Juan Pérez Aguado Sánchez................
Cesáreo Arroyo de la Casa....................
T i n n Orí ata M ni fo 1 va

4
4
3

//
»
»

Idem.—Gajanejos á V&ifermoso de las Monjas* * * * . . . . . «‘............
Idem.—Irnón á Querencia. . . . . . . . . . . . .  . . . . .  *..........................

Idem.......... ...................... .. ...........
Idem............................... ............... .

Idem................
Idem................
Sargento segundo. 
Desierto.
Sargento segundo.
Soldado...................
Idem............ ...........
Sargento segundo.
Idem....................
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Soldado..................
Desierto.
Idem.
Soldado............ .
Desierto.
Idem.
Idem.
Soldado.... . * * . . . .
Cabo primero........
Desierto.
Cabo primero........
Sargento segundo. 
Cabo prim ero... . .
Idem............ ...........
Soldado. •*••••••••

Esteban Casado Agustín.......................
O-rAívm4!A Atiflrpci nhiphsipro

4
4

»

Idem.—Torija á Gajanejos................................................................. Idem................................. ......... T?a1tti sat.isrríA Vi ai a RiiTíínfií 8

5
8
4
8
6

»
3
gm

»
0

Idem.—Torija á Caspueñas................. .................. ................... ...........
Idem.—Hita á Heras.................................... ................., . . .........
Idem.—Gajanejos á Muduez.................... .................................
Guipúzcoa.—Zumárraga á Legazpio..............................* . . . ...........
Huelva.—Calañas.............................................. . . . .........................

Id e m .............. ............. .................. ..
Idem .............................................. ...........
Idem................................. ........................
I d e m . . . . , , . .............................................
Cartero............ ......................................

Leoncio Viejo Blas...................................
Juan Casado Lamparero................ .......
Juan Guridi Campos.............................
Mnnnol AlinnPflr» Tímnmo°n07

Huesca.—Albalate de Cinca................... .........................................
Idem.—Binéíar......... ..........................................................................

Idem .................................................
T d p-tu ............................................... .. Joaquín Mariñoso Rivas................ 2

Idem.— Angües.............................................. . ............. .. Idem............ .................................... .
Idem.—Santa Cilia de Jaca. , ....................................... ................ Id e m .............. ..............................
Idem.—Lacort........................................... ........................................... Idem .........................................................
Idem. Bailo.................. ...........................» .................................. ..... Idem * , .
Idem.—Berdún............................................................. ......................
Idem.—Alcampel............... ............ ............. .................. .. . ..

Idem .. . . . . .  . .  .........................................
Idem ,............................ ..

Idem.—Ansó....................... ...........................................................
Idem.—Telia...........................................................................................
Idem.—A nisa.. . ........................................... ........................................

í d e m .. . . ........ .................. .......................
Idem ............... ..........................................
Idem.................................................. ..

Idem.—A isa................. ................. ............................................
Idem.—Puebla de Roda,................................. ........... .............. .........
Idem.— Secorum...................................................................

Id e m i................ ......................................
Idem..........................................................
Idem ....................................................

Antonio Serena Almuzara..................... 53 5 »
Idem. Fiscal................................ . . . . . ............. ................................ Idem.............. ................ . •••••••
Idem.—Salinas de Sin................................... . . ..............
Idem.—Bielsa.. ................• * .. . ........... . . . . . . . . . . ........... .

Idem ......... ................................................
Idem............ ........................ .. . . . . . . .

Vicente Mir Falceto............................... 60 5
Idem.—Plan............................ . . . . . . . . . . . . . . ............. ........... ..
Idem.—Castejón del Puente.............................................................
Idem.—Angües á Antillón................................., ..............................
Idem.—Monzón á Estada............... ...................... . ........... ..
Idem,—Fiscal á Cortella.------------------------------------ - *...
Idem.—Boltána á Bara......... .. ................. ......... .......................
Idem,—Idem á Santa María de BuíL........ ............... ................ ..*.

Idem........ ..................................................
Idem........ ..................................................
Peatón.........................................
Id e m .............................. .............
Id e m ,.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

' Idem ,................ .................... .......... ..
Idem ,. . . . . . .  .v . . . . . . . . . . . . . . .

José Pascual Coscullano.................. .
Pedro Rodríguez Baldellón...................

Manuel Escuain Lacort........ ................
.Tama P^fA

34 
37

41
45
52
35
36 
40oh*

4
5

4te

»
»

»i
Idem.—Ben abarre á Roda (primera conducción)............................
Idem.—Idem á id. (segunda conducción).........................................
Idem.—Angües á Punzano................... ........................... ...............

Idem ............... .......... ........... ..
Idem ,................................................... .
Idem ,..................................... .

Vicente Arzac Marqués.........................
José Lamán Latorre...............................
T?l*fl Y1 Al OAA TPaOQvfín

O
6
5

I
»
»

Idem.—Puebla de Roda á San Esteban............... ..
Idem.—Benabarre á Monesma..................... ......... .................. ..

Idem,,.
Idem, *........................ ...........

Idem.................« . . .
fífthn Tvrímprn

r  raJLíblHLU xhHLarilII Ju 61161* • •• •••«••••
Joaquín Latorre Saun....................... ..
Joaquín Castelar Capdevila..............
Joaquín Puig Mateo................................
Joaquín Brualla Balaguer.....................
Clemente Villacampa Salvatierra

Andrés Victoriano Franco Costa ,

3
5
4
6 
4 
4

2>

Idem.—Benabarre á G r a u s . ........ .............. .... . ...... .. Idem ................. ............................... Idem
o7
52
31
36

»
Idem.—Benabarre á Flet ..................................... ..
Idem.—Estación de Boliñeno á Salillas......................

I d e m .................. ........... ...........................
I d e m .................. ............. .......... .............

Idem........................
Soldado . >

Idem.—Barbastro á C&stilloruelo y sus agregados (primera con
ducción).............................. ............................................ ....... ........ Idem ............. ... .................................. .. Idem

»

Idem.—Idem á id. (segunda conducción)............................ Idem........ * ......... -.............. ...................... Desierto. 
Soldado . .

00 4
Idem.—J aca a Embum. Idem, ........................................... . Domingo Beltrán Casajus................ .. A A 4Idem.—Verdún á Vinués y agregados..............................
Idem.—Biescas á Inielle............................... ...........................

I d e m .. . . .......... .................
Idem................................. .. ,

Desierto.
Idem.
Idem.
Soldado.,,, . . . . . . .
fifi Vi A 1TP1IYi01*A

40 >

Idem.—Jaca á Víllanovilla................................................................ Idem..................................... .
Idem.—Jaca á Yebra...................................................................... . Idem .................... ............................... Ti i*..I T -jfc r-, jk ® _ . y 37Idem.—Ainsa á Lapeña.. .................................................................... Idem........ ....................................... . , , Martin Lavidan A rtieda........................

José Coronas Duero........ .
Félix Ordóñez Mata........ ........................
José Asís Sardies.......... .................... .•

5
Idem.—J aca a Yebra.
Idem.**—Jaca a L a r e s . . . . . .
Idem.—Anzanígo á Horna................................................ .
Idem.—Roda á Bonanza.......................................................................

Idem
Idem. •'**..•••. .«
Idem................................... ......................
Idem.................................................

UtlUU pilLUt/lti* • • « *
Soldado,. . . . . . . . . .
Cabo prim ero.. . . .
Desierto,
rfji hñ T\1*ÍTYfc£l"t*A

48
40
31

3
4 
3

1
»  

. »

Idem.—Biescas á Aumier.................... ........................ ...................... Idem............................ .. . . Desierto.
Idem.
Idem.
Idem,
¡Pftlfiífcrl a

Ramón Zazurca Pueyo............ .............. 54 5 »
Idem.— Biescas á Broto.................................................................. Idem.......... .................... ............
Idem.—Hecbo á Fraga........................................................................... Idem .. ............. ......................................
Idem.—Santa Cilia de Jaca á Bailo............................................ . Idem............................................... ,
Idem.—Jaca á baños de Pan ticosa...................................................... Idem ............. ........................................ Pedro Cuéllar Arevalillo*................... ..Idem.—Verdún á Majones............................... ......... ....................... ... Idem ......................... ........................ Desierto.

Idem.
' Idem.
Cabo prim ero ,* ,,. 
Desierto,
" Idem. ■
CínllA ttACTTI Ti fin

29 .4 »
Idem.—Biescas á Broto....................................................................... . Tdem. ............ .................................. . ,
Idem.—Sagües á Piedrafita................................. ........... ............. . Idem............ .............................................
Idem.—Graus á Güel.............................................................................. Idem........ .................................................
Idem,—El Tormillo á Barbuñal.................. ................ ....................
Idem.—Mianos á Verdún.................................................................

I d e m . . . . . . . . . . .  .....................................
Idem.......... .................... .......... .......... ..

«i ose j?errer i>uetas........................ .. 32 4

Idem.—Ainsa á Bielsa....................................... ............... . ................ Idem. ..................................................... .. Eugenio Duero Garcés......................
Mateo Viñuales Olivera. . . . . . . . . . . . . .Idem.—Ainsa á Campo.................................. ......... ........................

Idem.—Bonanza á Esper-Alto.................................................... .
I d e m . . . . . . . . . . .......................................
Idem.............. .. .... ...................................

xjQtfJiJ DOgULJÜLUil# * • # •
Soldado..,___ . . . .
fifiTrn aAomnrln

52
40

8
4

>
»

Idem.—Jaca á baños de Panticosa.................................................. ..
Idem.—Mediano á Olcón......................................................................

Id em ................. ........... .............................
Idem ......... ............... ................................

VdUU Dyg UJülUU • * • « *
Soldado..................
Idem.

Jaime Subirá Joamiquét................ .
Mario Ajo Ballesteros,........... .
Joaquín Sánchez V id ................ ..

39
31
A 1

2
3  ̂1 

>

Idem.—Salinas de Sin á Plau................... ........................................... Idem.......... ......................................... Desierto.
Idem.
Cabo segundo.......
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabo primero ......
Desierto.
Idem.

41 2 »
Idem.—Ainsa á Bielsa.............................................
Idem.—Benabarre á Acén........ . . . . . . .
Jaén.—Santa Elena.............

»
>

Cartero. ...................... .............................. Medardo Roy Sarroca....................... . 48 3
Idem.— Menjibar.............. I d e m . . .  . «•
Idem.—Torre del Campo. •.. Idem. •«•••
Idem.— Villamieva del Arzobispo.. .
Idem .—Peal del Becerro ................ Idem.......... ..............................................

Idem. ..................................... .................Idem .—Venta Romana á Cambá .......... Peatón...................................................Idem .— Huelma á Solera. Idem . . .  ..........................................  .ídem .—Bailón á Baños........................... Idem. ...................................................... .... D 1 AAIIll A A. T1 a yt rv
Idem.—Peal de Becerro 6 Pozo Alcón * 
Idem .—Idem á  id........................................  ........ Idem ................... .......................................

Id em .*** ,,...........*...................................
Xvivftruo ururaiuoNjíineiiez• 32 4 >
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León.—Almanza.................................................................................... Cartero.. . . . .  Desierto.
Idem.—Benavides.... ............................................................................ Idem .......... . .  Idem.
Idem.—Cisti erna................... ............................................................... Idem........ . Sargento Redundo. Tfiídro T? pYP.rn García . . . . . 4 2
Idem.—Comilón........................ .................... ........................... Idem.......... . .  Desierto.
Idem.—Grajd......................................................................................... Idem. . .  Idem.
Idem.—Oevanico..*. . , .......................................................................... Idem.......... . .  Idem.
Idem.—"Vald enrueda............................... . ............................................ Idem .......... . .  Idem.
Idem.—E‘ Burgo Ranero...................................................................... Idem. . .  Idem.
Idem —Destri&na. ....................................................................... .. Idem.......... . .  Idem.
Idem.—Cebriones del R ío ,................................................................... Idem........ . . .  Idem.
Idem.— Santa Ma í& del Páramo......................................................... Idem.......... . .  Sargento segundo. Antonio Martínez Sutil....................... 6 2
Idem.— Castro Calvó n........ ..................... . .......................................... Idem.......... . .  Soldado................... Antonio Bentureira Vázquez............ 4 »
Idem.—La Robla.............................................................................. .. Idem.......... . .  Cabo primero........ Andrés Robles Morán......................... 4
Idem.—L illo .. .  .................................................................................... Idem.......... . .  Desierto.
Idem.—Membibre............................................................................. Idem .. . . , . ,  Cabo prim ero., •. • Nicanor Bardón D íaz.......................... 4 »
Idem.—Salas........ .............................................................. ................... Idem.......... . .  Soldado................... Hilario Tejerina Sánchez................... 6 »
Idem.—Pardavé..................................................................................... Idem.......... . .  Desierto.
Idem.—Vega de Espinareda.............................................................. Idem........ .. . .  Idem.
Idem.—Torre......................................... ............................................... Idem.......... , .  Idem.
Idem.—La Vecilla á Cistierna......................... .................................. Idem ., . . . . . .  Sargento segundo. Eduardo Gago Fernández.................. 9 6 m
Idem.—Pozuelo del Páramo á Andanzas.......................... ............... Idem.......... . .  Desierto.
Idem.—La Bañeza á Laguna Dalga.. ........................ ....................... Idem.......... . .  Soldado.................. Isidro Ruiz Huertas........................... 7 »
Idem.—La Yecilla á Barrillos de Cunieño.. .............................. Idem.......... . .  Desierto.
Idem.—Vegamián á Revero............................................................... Idem.......... . .  Cabo.................... Santiago Juan Martínez Alvarez.. . , 4 >

Idem.—Cevanico á Valderrueda........................................................ Idem.......... . .  Desierto.
Idem.—Riaño á Maraña......................................................... ............ Idem ......... . .  Soldado.................... León Gutiérrez González................. 5 »
Idem.—Bembibre á Palacios del Sil (segunda conducción).......... Idem.......... . • Idem .. . . . . . . . . . . . Casimiro Domínguez Expósito . . . . 2 »
Idem.—Villam&ñín á Cármenes........................ ................................ Idem.......... ..  Desierto.
Idem.—Bembibre á Castropodanse........................... . . ..................... Idem.......... . .  Idem.
Idem.—Idem á Igüeña............................................................. .......... Idem. . .  Idem.
Idem.— Puente Domingo Flores áEncinedo..............................¿ , Idem.......... . .  Soldado.................... José Caamiña Arias.............. .. 10
Idem.—Villafranea á Salcedo............ ....................... *.............. Idem. „ . . . . . .  Desierto.
Idem.—Poaferrada á San Esteban de Malduera............................. Idem. . .  Idem.
Idem.—Bembibre 4 Igüeña................................................................. Idem.......... Idem.
Idem.— Lago de Carucedo á Priaranza.. ................................... .. Idem.......... . .  Soldado................... Venancio Domínguez Gómez.......... 6
Idem.—Villaf ranea del Bierzo á Vega de Espinaredo........... . Idem........ . . .  Desierto.
Idem.—Bembibre á Naceda........................................................... . Idem........ . . .  Soldado................... Venancio Hernández Martín............ 5 .»
Idem.—Yega de Yalcarce á Balboa.................................................... Idem........ . . .  I d e m . . . . ................ José Gómez Gómez............................ 1
Idem.—Comilón á Pórtela de Aguiar.......................................... Idem........ . . .  Desierto.
Idem.—Villí.franca, del Bierzo á Cacábalos...................................... Idem.......... . .  Idem.
Idem.—Puente de Domingo Flores á Encinedo......... . . « ............... Id e m ... . . . . .  Idem.
Idem.—Burgo á Castrosierra..................... ........................... .... Idem ........ . . .  Idem.
Idem.—Almansa á Canalejas............................... ............... ............... Id e m ... . . , . .  Idem.
Idem.—La Bañeza á San Esteban Nogales................. . ................. Idem........ , . .  Soldado.................... Claudio Matos Hernández............ .. 4 >
Idem.—Mansilla Muías á Mansiila Mayor....................... . Idem......... . .  Desierto.
Idem.—La Bañeza á Destriana................................................. .. Idem........ . . .  S oldado................ Jenaro Carrasco P o lo .. .................... 10
Idem —Idem á Lija de los Melones....................................... ........... Idem........ . , .  Desierto.
Idem.—Ponferrada á Prianza................ .............................. ............... Idem........ , . .  Idem.
Idem.—La Bañcíza á Riego de la V ega ............................................. Idem........ , . .  Idem.
Idem.—Oreja de Sajambre á Lames................................................... ídem ........ . . .  Idem.
Idem.—Idem á Posada de Yaldeor................................... ................ Idem. . . .  Sargento segundo. Pedro González Gómez..................... 7 2
Idem.—Pardavé á Matallano ............................................ ................ Idem .*. . . , Desierto.
Lérida.—Agramunt................................................................. .......... Idem........
Idem.—Seo de Urgel á Arsengel (primera conducción)................ Peatón... .
Idem.—Idem á Adr&hene,............................................... ................... Idem........
Idem,—Idem á Castellbó...................................................................... Idem ........
Idem.—Víneisa á Cervia................................. ..................................... Idem........
Logroño.— A usejo.................................................................... .. Cartero.. . Esteban García Hervías... . . . . . . . 35 4 >
Idem.— San A sensio.................. ............................. . ................. Idem .. . . . Benito Bisaira Valmaseda............... 33 4 1
Idem.—Yillam^diana................. Idem. Juan Losa Castro............................ . 4 »
Idem.—Grábalos......... ......... ............. . . . . ................ ......... .. Id e m ... . .
Idem.—Bobadilla á Tobia........ ............... .............................*............. Peatón... .
Idem.—Torrecilla Cameros á Almarza.......... ........... ... .... ........... Id e m ... . . . . .  Idem.
Idem.— Empalme carretera á Jonaleche..................... .................... Idem .. . . . Robustiano Clemente Herránz , . . .  39 6 2
Lugo. Castroverde,............................................................................ Cartero.. . Manuel Paradela Santiso......... 7 1
Idem.—Puebla de Navia á Suarna..................................................... Idem........
Idem.—Seoane (Caurol, Valle de)................................... .................. Idem. . . . . . . .  Idem.
Idem.—San Clodio................................................................................ Idem........ , „. Idem.
Idem.—Valeiza............. ..........................y................ ......................... Idem........ . . .  Cabo primero........ Antonio Lamela Bolaño................... 10
Idem.—Puebla del Brollón............................................. .................... Idem........ Juan Roldán Andrade.*. . . . . . . . . . . 20 »
Idem.—Riveras de La.......................................... ................. .. Idem........
Idem.—Castro del R ey ................ .................. ......................... ........... Id e m ... . .
Idem.—Montsfurad................. ................................................. *......... 'Idem ........
Idem.—Villanueva de Lorenxana á Trabada.. . . . . . . . . . . . . .  . . . Peatón. José Pérez Novo............................... . 4 >

Idem.—Fonsagrada á Navia de Suarna (primera conducción)... Idem........ Gabriel Pérez Castro...................... . . . .  39 4 >

Idem.—Quiroga á la estación, de San Clodio.. .......... ..................... Idem .. . . . José Fernández González............... 4
M álaga—Alfaruete............. . . . . ......... ............... ..................... ' . ......... Cartero.. . Teodoro Arcenegui Gerena............ . . . .  34 4 »
Idem.—Vélez á A lg a r r o b o . . . . . . . . . . . . . ........................................... Peatón.... Pablo Polo Moreno........................... 5
Murcia.—Palmar.................................................................................. Cartero.. .
Idem.— Molina........................... .................. ................ .................... . Idem........ Francisco Alburquerque Garre.. . . . .  29 4 »
Idem.—Torrepacceco.................................. ........................................ Idem........
Idem.—Archena á Baños Fortuna......................... ..................... . Peatón.... José López Hernández.................... . . . .  37 8 »
Idem.—Murcia á Alcantarilla............................................... ............. Idem .. . . . Juan Jiménez M a r t í • • 44 6 1
Idem.—Idem á Monteagudo................................................................ Idem........ Juan Arroniz R u iz .................... ..... 2 >
Idem.—Alhama á la estación............................................................... Idem........
Idem.—Estación de Lorqui á Molina............... ................................. Idem........
Idem.—Murcia á Espinardo............................. ............... . , ............... Idem........ Miguel Belmar Romero . ................ 7 »
Idem.—Archena a Baños de Muía............................................ I d e m ... ; . Juan Pérez P u e r t a s . . . . . . . . . . . . . . 4 »
Idem.—Totana á Aledo........................................................................ Idem.
Idem.—Muía á Baños de Muía.............................................. .......... Idem ........
Idem.— Murcia á Aibatalia.............................................. . . . . ........... Idem........
Idem.—Idem á Algezares......................................... ........................ . Idem. • • • Francisco Miras Latorre.. . . . . . . . . . . . .  37 8
Navarra.—Sansol.............................. ............. ................................ Cartero Tiiiis Martínez Rubio. . . . .  43 4
Idem.—Idem á Aras............................................................................ Peatón... .
Orense.—Acebedo.......................................................... ............. Cartero... , Cástor Feijoó Feijoó............ . . .  • 34 4 2
Idom.—Cortegada.. . ......................................................................... Idem........ José Manuel Carpintero González. 5
Idem.—Lobios................................. . . ...... ..... ........ ............. ........... Idem........
Idem.—Muyllos..................................... ............... ...................... í . . . . Idem........
Idem.—Lobera........................................................................................ Idem .. . . .
Idem.—Qdintela del Lirado............................... ................. ............. . Id e m ... . .
Idem.—Gomesende......................................... ............... .............. Idem .. . . .
Idem.—Puentedera............................. ........... .............. ....................... Idem........
Idem.—Podrenda.......................... ..................................................... Idem. Jesús Alvarez Capelo..................... 4 »
Idem.— Maside....................................................................................... Idem .. . Pedro González Alvarez................, 4 »
Idem.—San Amaro......................... ................. .................... .. Idem........ José González González.................. 4 Vi
Idem.—Costege...................................................................................... Idem........

Tr

Idem.—Víllanueva de los Infantes............................................... Idem........
Idem.—L« s Peares................ .......................... ................... .. Idem........ Antonio Fernández Fernández „ , . .*  48 6
Idem.—Villarino ae Couso................................................................ Idem.
Idem.—Moiitedenamo............................................................................ Id e m ... . .
Idem.—Coles..................... .......... ............... . .............. ............. . Tdem.. * • i Joaquín Mira Silva. •••••••*..•• ......... 43 6
Idem.—Parada del B it,......................................................... .............. T d ñiyi Pío Díaz Pérez................................ ......... 36 5 a
Idem.—Peroja................ ....................................................*................. , Id e m ...., - Víctor Fernández F e ijoó .. . . . . . . . . . . .  28 5 *
Idem.—Villarinofdo........... .. * ...................................................... Id e m ....
Idem.—Ras vi de Veiga.*......... ............................................................ . Id e m ....,
Idem.— Barbadanes..................................... . ............. ........................... , Id e m ....
Idem.—Quiniela de Cañedo........ ......................................................., Id e m .... * Ricardo López Vázquez. . . . . . . . . 4 *
Idem.—Cástrelo....................... ............................. ............. o......... , Id e m ....
Idem.—Bearir......................................., . ................. ............................ , Id e m ....
Idem.—Villamartín....... ........... .......... ............ .......................... , Id e m .., . , Santiago López Prado $ ' *
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Orense.—Rubiana...................................................... . . . .  Cartero......................... ......................... Soldado.,, , Francisco Barrio Velasco .............. 35 4
Idem, Petín..................................... ...................... .. • • •. Idem........... . . . . . .  . .. Desierto,

Idem,
Soldado.........
Idem.......................
Cabo segundo........
Sargento segundo.
Soldado..................
Desierto.
Soldado.................
Cabo primero.. . . .

Idem.—San Miguel de Carboyedo de Avia.......
Idem.—Viana á Villarino de Couso......................... ...........
Idem. El Bollo á la Vega....................................... .........
Idem.—Verín á Oimbra......................................................
Idem. Idem á Villar de Ros................ .............. .

. . . .  Id e m ....* ............. ...............................
• •.. Peatón......... .................................
. . . .  Idem.......................................................
. . . .  Idem....................................... ..............
•.. * Idem................................

Agustín García Fares.......................
Angel Bolaño Isla...........................
José García Lage................ ............ .
Guillermo García Romero................ 29 4

>
>
»
1“

Idem.- Barco de Valdeorras á Rubiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Villarinofrío á Montederrame..................... ...........
Idem.—Orense á Pero ja......................... ..
Idem.—Idem á Toén................ .................... .

. . . .  Idem....................... ............ ..................

. . . .  Idem ......................................................

. .. .. Id e m ... ........ ......................................
• * *. Idem ............... .................................. ..

Adolfo Barrio Velasco...............

Benito Dacal Pereira.........................
Venancio Cañedo Freire•••»••••.. , 30 4

»

>

Idem.—Bande á Entrino................
Idem.—Esbos á Maceda.................. ............ ..

• • •. Idem.
. . . .  Idem.............................. ......................

Soldado..................
Idem...... ...............

José Alvarez López...........................
Severo Alvarez Alvarez................... .

.... 26 5 
38 5

»

Idem.—Goután á Quíntelo del Airado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . „n„,T Trkm r. . . . . . . . . ,  T.** *%. ,  ■.,, f .»,,»•»» Desierto. 
Soldado..........Oviedo.—Pola de Allande................................. ...................... . .. .. Cartero,........... ............. ............. . Leorvoldn Rodríguez Peña.. . . . . . . . 34 7

Idem.—Navelgas...................... ..................... ............. .
Idem.—Gera.. . ........................................................................
Idem.—Cortina.............. ................ ...............................
Idem.—Peroz.................... . . . . . ............ .................................

• ... Idem ......................................................
. . . .  Id e m ................................... .
. . . .  Idem.............. ...............................
. . . .  T d e m ........... ........... ............ ....

Sargento primero..
Soldado..................
Desierto.
Idem.
Sargento segundo. 
Desierto.
Soldado.. - .........

Nicolás Fernández Nido....................
Ambrosio Solo Rodríguez................

4
>

Palencia.—Las Cabañas....................... .
Idem.—Cevico Navero........................ ..................
Idem.—Quintana Puente.............................. ........................
Idem.—Monzón................... ................................................. ..

. . . .  Idem............. ...................... ................

. . . .  Idem......... ................................. .

. . . .  I d e m . . . . . . . . ....... ................. ...........

. . . .  Idem............................................. .

Julián Martín Cabeza.......................

Ponciano González Escribano...........Vo 1 arionn Pnunoln Mn'fonci 32 5
>
1

Idem.—Aguilar de Campoo á Aceneda y agregados......... .
Idem.—Villalumbroso á Cardeñoso......................... ..............
Idem.—Ayuela á Villanueva de Abajo................... ..........
Idem. Osorno á Itero Seco...................................................

...•  Peatón..................................................

. . . .  Id e m ... .... .......................................

. . . .  Idem....... ..............................................

. . . .  Idem........... ......................................

Anulado este destino después de su publicación.
Soldado..................  Félix Sánchez Nieto....................
Idem..................... j  uan Treceño Marcos...................... .riflhn flAOmnrlrt Tí’qIí-w arr T.ATonrrn 4

>

Idem.—Espinosa de Villagonzalo á Villameriel.. . . . . . . . . . .
Idem. Osorno á Santadilla...................................................

. . . .  Idem...............................
, . . .  I d e m .. . . . . . ..........................................

Desierto.
Sargento segundo.
Cabo primero........
Desierto.
Cabo primero........
Idem... >...«•.••••
Cabo secundo..

T,nf*oa 1
Tdem.— á A r a n i l l a . __f .......... ...... . •.. Idem,.................. - .......................... Pííriln Tííúir A á.*» 4. \\
Tdem Flechilla. á A u t i l l o - ......... . »..« Tdem __

fr

Idem.—Piña de Campo á PalacioB del Alcor. . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Astudillo á Melgar de Inso.......................
Tdem.—Tnrquenriada á Oordobilla la Rp-aL.»t____ _____ -___

. . . .  I d e m , . , . . , . . . , . . . ..............................

. . . .  Idem....................... ...............................

., * • Idem................................... .
Manuel Alvaro Gallardo..................
Mariano Plaza Nava..........................

35> 4

»
>
y

Idem.—Carrión á Villamosco......................... .
Idem.—Idem á Villoldo..........................
Idem.—Frechilla á Guasa de Campos........... ....................
Pontevedra. Creciente.................................................. .

. . . .  Idem.................................. .

. . . .  Id em .......... .........................................

. . . .  Idem......................................................
»..«  Cartero.................. ................................

Cabo primero........
Desierto.
Idem.
Idem.
Soldado.. . . . . .  . . .

Noterio Suárez Pablos...................... »

TdprnT—Rihadnrria,. __, . .  T.................. . . . . .  Idem....... ........................ ..................... T?sm^n T?cHrío,iíiP7 TíptttipIIa 4fi 2 y
Idem.—Vilaboa...................................... « * * . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. Villanueva de Arosa....................... .

. . . .  Idem.......................................................

.. • • Idem........... .........................................
Desierto.
Sargento segundo.
Soldado..................
Desierto.
Soldado.. . . . . . . . . .
Cabo primero........
Soldado.................
Idem......... . ••

JTnsirtnvn rTnB79lp7 Ndoiiptr 56 7
Idem.—Nigrán........................................................ . . . . .......... .
Tdem. Sfistelo......... - „ . . .  T.............. ., . , ..........

. . . .  Idem.......................................................
r . Td e m . . . . .t, , - - ,

José Santos Domínguez.................... >
Idem.—Ramallosa..................................................................... .
Idem.—Sotomayor................................................................... .
Idem.—Cobelo á Franqueira.................................................... .
Idem.—Idem á Piñeiro............................................................ .

, . . .  Idem.......................................................
. . .  • Idem.......................................................
. . . .  Peatón............................................... .
. . . .  Idem.................... ................................

Ceferino Esperón García...................
Manuel Rodríguez Leiro...................
Ramón Antón Onterelo....................

T.̂ nP7 Vfl7miP7
. .  36 4 

40 3

>

>
Idem.—Idem á Campo..............................................................
Idem.—Creciente á Cequeliños...............................................
Idem.—Porriño á la estación...............................................
Idem.—Redondela á Sotomayor..............................................
Idem.—Puenteáreas á Mondáriz.............................................

. . . .  Idem.......................................................

. . . .  Idem............................................ ..........

. . . .  Id em ..................... .............. ...............

. . . .  Idem........... ......................................

. . . .  Idem........... ......................................

Desierto.
Cabo primero........
Desierto.
Idem.
Cabo nrimero.. . . .

Benito Martínez Cobos............

Airfft'nÍA Tmíva MavifÍA 4

w

»

Idem.—Pontevedra á Meaño.................................................... . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . * . , . . . . . . . . .
Soldado...............
Idem......................
Desierto.
Soldado..................
Idem......................
Idem.....................
Idem......................
Sargento segundo.
Cabo primero........
Idem.......................
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabo primero..« . . .  
Desierto.
Idem.
Soldado..................
Desierto.
Idem.
Idem.
Cabo segundo.. . . .

üfmníSn *Rfli%rAÍi*n ToIariah - . .  _  ^ 36 3
}  ■ ■

Salamanca.—Santibáñez..........................................................
Idem.—Barrueco Pardo á Sauselle.................... ....................
Idem.—Fuente de San Esteban al Cubo de Don Sancho.. . .
Idem..—Tamames á Frades..................................................
Idem.—Vítigudino á Víllarmuerto..........................................
Idem.—Ciudad Rodrigo á Castrillejo de Martín Viejo...........
Idem.—Idem á Monsagro (segunda conducción)...................
Idem.—Fuentes de Oñoro á Aldea del Obispo.......................
Idem.—Tenebrón á Aldehuela de Yelpes...............................
Santander.—Renedo............ ..................... ......................
Idem.—Barcena de Pie de Concha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..—C am ale ño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .
Idem.—Espmama . . . . . . . .  * . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ...
Idem.—Esp ~ illa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem.—Pesquera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .
Idem...—Treceno . . . . .  • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .
Idem.—Vega de Libiana . . . . . . . . . . . . . . * , . . , , . . . . . , . . . . . . .
Idem.—Arenas á Llares.^........... ........... • . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Potes & Vega Libiana. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  • . . . . .  •
Idem.—Potes á Espimama........................ „ . . . . . . . . . , . . . . , . . . .
Idem.—Polientes á San Martín de Eluses*. . . . . . . . . . . . . .  •.
Segovia.—Armuña. . . . . .  * . . . . .  # # •* . . . . .  * * * * • <• •. • * >•.... *»

. . . .  Cartero...........................................
. . . .  Peatón.................................................. .
. . . .  Idem........... ...........................................
. . . .  Idem.......................................................
. . . .  Idem...............................................
. . . .  Idem.....................................................
. . . .  Idem.......................................................
. . . .  Idem.......................................................
. . . .  Idem.................... ..................................
. . . .  C a r te ro ..... ........................................
. . . .  Id e m ... . . .......................................
. . . .  Idem .....................................................
. . . .  Idem......................................................
. . . .  Idem.................« . . . ..............................
. . . .  Idem......... ...........................................
. .  •. Idem............................................ ........
. . . .  Idem....... ... ...................................... ...
. . . .  Peatón.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
•, •. Idem,....................................... ...........
• •.. Idem.. . . . . . .  ........................................
. .  • • Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------------
. . .  * Cartero. .............................................. ..

Policarpo Crispín Gómez..................
Andrés Reingel Francia....................

Francisco García Jiménez................
Justino Bernal Corredera................
Maximiano Pablo Espinazo..............
Nicolás Sánchez Martín....................
Aquilino Gómez Calvo......................
Antonio Moro Hernández..................
Anastasio Garrido Rodríguez...........

Andrés Cuevas Martínez....... .........

Marcelino Castillo Vélez..................

.Totiot'a Morian

.. 38 4

qo a

-- dr

»

>
»
»
1
>
>

»

>

Idem.—Ortigosa del Pestaño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. Santa María de Nieva á Paradinas. . . . . . . . . . . . . . .  •
Soria.—Baltueñas • •». • • .. . .  * . » . . « . . . . . .  •«*. • • • ... •.. •.. •

..  •. Idem.

. .  *. Peatón.. . .
• •.. Cartero. ..................................................

Cabo primero... . . .
Soldado.................
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. - 
Idem.
Idem.
Soldado..................
Idem......................
Idem..................

Julián Gómez Llórente....................
Felipe Pardo Oviedo.........................

>

»
Idein. Villa sal las.. . . . . . . . . . .  *.. • •, • • ... .  * , . . . . . . . . , . . . . , r... Tdem,.»*■»«■. * <• - ♦ ,
Idem,—Matalebreles.. . . . .  ♦ ... • *.. • • • •.. •. •.. • .. . .  * . . . , . . •.* * Idem........................... ..........................
Idem,— San Esteban de. Gormaz. . . . . . . .  • . . . , . . . . . . . . . . , . .
Idem.—Langa.. . . . . . .  • • • •. • ... .  *. •

. . . .  .Idem,,, „ . . .  * . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .
,f,, , .  ídem f , „ ■ , , .  r r, . ,  * r. , , » , » «* . ,  *»».,

Idem.—Gormaz. . . . . . . . . . . . . . . . .  * .. „ . . . . , . , . . . . . . . . , . . . .
Idem. Caracena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . «

. ,  • • Idem. . . . . . .  — — ........
• *. * Idem............. .

Idem, Lodares. #. f, r - Idem t , . . , .  -
Idem.—Recuerda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *„,,,, .,.. f r, . Idem' , • „ * , . . » t r - ir - r r r r t , t *. * t , , « , . ,
Idem, Almazán á Viana. . . .  • * . . , , , , , , , .  . , *  *,»»•.. Peatón.............................
Idem. Villasallas á Bordecores .»,. ♦ •,.. * * Idem ........................................ ...............
Idem. San Pedro Manrique á Val de moro. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem,'—Almazán á Frechilla y Cobertelada. . . . . . . .  * . . , . .  *
Idem.—San Esteban á Q u i n t a n i l l a . , . , . ,  
Idem. San Esteban á Quintanarrubia. ,

* ... . Idem..„ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.. * •. Idem..................... ...............................
, . . . .  Idem. „»,•.....

Julián Alonso Arlanzón.........
Alberto Santa María Expósito.......TJ At«1V\ Al A TY A m T rviii a rr A l 1 »

Idem. Langa á Valdeanzuelos. Desierto,
Cabo primero........
Soldado..................
Idem......................
Desierto.
Idem»
Soldado............ .
Desierto.
Soldado.........•••••

Idem.—Caracena á Languillo............ .....................................
Idem.—Caracena á Valvenedizo................. ............. .........
Idem.—Langa á Bocigas........... ............... „ , .......... ...........
Idem. Velilla á San Esteban» ............... . .......... .,

... ... Idem.,.______ ____ ______ _________ ___ Ciríaco López Moraga......................
Vicente Ibáñez Arribas...................
Joaquín Chamorro Pardillo.............

. . .  37 3 >
»

Idem.—Caracena á Valderromán..................................... .»•, »•,. • Idem................................................ ¡ • "
Idem.—Recuerda á Villanueva...............................................
Idem.—Langa á Castillejo de Robledo............................... Eulogio Ibáñez Arribas.. . . . . . . . . .
Idem.—Retortillo á Taló......................................................... Andrés Torija Cristóbal....... ........... Oí» A
Idem.—Berlanga á Recuerda..................... ................. •, Desierto»

Idem.
Soldado................ .

Idem.—Berlanga á Arriba de Escalóte................... . . ........... ..»*. Idem............. .........................................
Idem.—Berlanga á Cartojar...................... ............ ................. Sil i A DI a 1̂ A A T)
Idem.— Morón á Cabanillas.......................................................
Tarragona.— Arbós........... ......................................... ................

Desierto.
Soldado.................. JTagó *Ro1í ®,ii,/íq 01̂  A

>

Idem.— Pobla de Motonies......................................................................................................................... Idem ................................................ Á 'n4,AYií A DamIh yi Tf C! a! ni Q/l A
Idem.—Alcober.......................................................................................................................................... . . . . Idem ............................................... . Cabo primero........ Tcmin Qi«rl A "P ni rv* Tcioi«vt 33 A

>
Idem.—La Selva................................................... .. . . . .  Idem. ........................ . , Desierto. 

Idem.
>

Idem.—Reus á la Insart.............................................. .
ídem.—Montblanch á Fores.................................... . . . . . . . , Soldado.................. TAC3o TUTATianv» tT rin ako !̂ *

Idem.—Vendrell á Monell........................................ .
Teruel.—Martín del Río.. . ........... .

Desierto.
Cabo primero. •. Ta>iiq Al A Tí O t»T\ rt no V* A HtYI uo K/l H

>

Idem.—Segura.............. , . , Soldad.o.................
Desierto.
Soldado...,...........
Idem......................
Soldado..................
Idem......................
Idem................

V 1 ATAVllflH A A X7aT A nQ "IT| K
Idem.—Luco de Jiloca............... .......  Idem.......................... . >
Idem.—Huesa.............. ...........
Idem.—Loscos..................................
Idem.—Portalrubio...........................
I d e m . — R i l l o ................ ....................... ...................................
Idem.—Viver del Río........................... ..  ,.

. . . .  Idem ...........................................................................* ............ .......

. . . .  Idem ............................................................................................................

. . . .  Idem .,............... ....................................................................

. . . .  Idem ............................................................................................................

. . . .  Idem .......................................................................................................

José Gonzálvo Mercadal..................
Manuel Villanueva Mainar.............
Jenaro Yuste Herrero....................
José Martínez Fuertes....................
Silvestre Jimeno Calmache.. . . . . .

»

>

»

1
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Teruel.—J  avaloy as........................................................................... . C artero .................................................... Desierto.
Idem.—Tronchón.................................. ............................................ I d e m .. . . ................................................. Idem.
Idem.—Tramacastilla........................................................................ I d e m .. . . ................................................. Soldado. •••••••••• .Tofip Puerto 9
Idem.—Segura á P ión .............. ........................................................ Peatón... . ............................................... Cabo prim ero........ Gregorio González Gracia.................

V»
32

a
4 >

Idem.—Segura á Piedrahita............................................. ................. Id e m ....................................................... Soldado................. Joaquín Sancho Ferreruela. . . . . . . . . . 32 4
Idem.—Aliaga á Fortanéte......... .................................. • ............... Idem......................................................... Desierto.
Idem.—Aliaga á Aguilar........................................... . . , .............. Idem......................................................... Idem,
Idem.—Ariño á Andona............... . . . . ....................................... .... Idem...................................................... Soldado........... JorD*e Ásen rio fínnotipr o
Idem.—Alcorisa á Molinos.................................................. ............. Idem............... .................................. Idem.................. . Estplian Tísllac^^n

uO
QQ A

A
Idem.—S&rrión á Mora............, . ................ ................................... Idem......................................................... Idem........................ Pedro Izquierdo Cercos.............

«JO
45

%
4

>
Idem.—Báguerrá á Tormos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... Idem......................................................... Desierto.
Idem.—Castellote á Ladruñán.......................... ............................... I d e m . . . . . ................................................ Cabo prim ero...... Juan Aguilar Gil................................. 41 4
Idem.—Tronchón á Ingresuela......................................................... Id em ........................................................ Desierto.
Idem.—Tronchón á la Cuba....... ..................................................... Idem........................................................ Idem.
Idem.—Castellote á Cuevas de Cañat.............................................. Idem ....................... .............................. Soldado......... . • • . . Joarmrn Sancho Buñuel . .  . 38 A
Idem.—Luco á B ea .......................................................... ........... Idem.............................. ........................ Desierto.

í» 9

Idem.—Calamocha á Olalla............................... .............................. Id e m .. . . ..................................... .......... Cabo primero........ Zacarías Cebrián Simón................. ... 42 0 >
Idem.—Mora á Mosqueruela................ ............................................. Idem......................................................... Soldado................... Antonio Vivas Montesinos. • ........... 35 4 >
Idem.—Idem á Forniche Alto y Bajo......... ................................... Idem ......................................................... Idem........................ Miguel Edo Sebastián.................... . 34 4 >
Idem.—Calamocha á Bello........................... ................................ Idem......................................................... Idem... . . . . . . . . . . . Antonio Rivera Sanz.......................... 38 4 >
Idem.—Monteagudo á A guilar....................... ........................ .. Id e m ,.......................... ............................ Cabo primero........ Romualdo Villarroyo Villarroyo.......... 51 4 >
Idem.—Calamocha á Cutanda................................................... ....  • Idem ......................................................... Desierto.
Idem.—Albentosa á Olba............. ......................... ......................... Idem......................................................... Soldado... . . . . . . . . .Toanuín Berthon ZarzoRo „ 4.3
Idem.—Linares á Yaldelinares............... .......................... . Idem ......... , ........................................ Idem........ Antonio Garpíji ÍTíSinGK* 36

U
4

3?*
Idem.—Albarraeín á Arroyuela.......................... . Idem...................................................... Idem ..••••••••« •» Ramón Sáez Picache. . . . . . . . . . . . . . 53 6
Idem.—Albarraeín á Beras............. ............................................ I d e m .. . . ..................... ........................... Desierto.

9

Idem.—Torriente á Vallecillo......... ................................................. I d e m . . . . . . . .............................. ............ Idem.
Idem.—Mora á Puertomingalvo......................... .............................. I d e m .. . , ...................... Soldado,.................. Manuel López Ballester........... 40 1 »
Idem.—Albarraeín á Saldón.............................................................. Idem............................................ .......... Desierto.
Idem .—Mora á El C a s te l la r . . . . . . . ..................... ......... ................. Id e m ...................................... ............... Soldado. • • • • • • • .• • José Alfaniarín Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . 47 4 ))
Idem.—Oalaceite a Arens de L ledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... ............................ Desierto.
Idem.—Huesa á Muniesa.................................................................... I d e m . . . . . . ................................ ............. Cabo prim ero........ Pedro Burillo F arn és .......................... 39 4 a
Idem.—Montalbán á O liete.,..................... .................... .. Idem............................................ . Soldado. Franciflco Martín V illuendas.. . . . . . . . 36 4
Idem.—Montalbán á Las A rcas...................................... . . . ........... I d e m .. . .......................................... Cabo prim ero. . . . . Julián Marco Alegre. ............................. » 4
Idem.—Montalbán á U trílla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. Idem......................................................... Soldado........... « .. . Isidro Ortín Escobado. . . . . . . . . . . . . . . 43 5
Idem.—Montalbán á A l i a g a . ........... Idem........ ............................................... Idem....... Antonio Rillo Escobedo................ . 39 7 »
Idem.—Montalbán á A liaga.................................................. ........... Idem................. ............................. Desierto.
Idem.—Martín del Río á la Hoz de la Yiega........* .................. Idem ....................................................... Soldado. . . . . . . . . . Elias Jimeno Lahoz................... 38 4 >
Idem.—Pancrudo á Corbatón............... .......................................... Idem ....................................................... .. Sargento segundo. Gabriel Gómez Burriel............. .. 44 6 1
Idem.—Pitarque á Buenatánchez................................................... Id em ........................... ......... .................. Cabo primero. . . . . Domingo Armengol Escorihuela... • • • 58 7
Idem.—Segura á Yivel del Río................... ..................................... I d e m . . . . . . . . . ....................................... Idem*. Mariano Guillén Serrano........... 40 2 >
ídem.—Segura á Huesa............................................................. •. • • Id e m ... . .  *.......................................... Idem... .  • • • . . . . . . . Clemente Bruñen Pérez. . . . . . . . . . . . .  • 49 4
Idem.—Yalderrobles á C re ta s ...* ............................ ...................... I d e m . . . . . . ............... .................... . S o ld a d o . . . . . . . . . . .

w *VM IVAA Uv JLiX UmvM jl vJL VXil • • • •. > é # a •
Ramón Julve Roca . 35 4

Idem.—Yalderrobles á Rafales............................................ . Idem. • ....... ... ....................................... . Cabo prim ero. .  • • Ramón PallaréR Moliner . . .  . . . . . .  . .35 4
Idem.—Martín del Río á Cervera............. Idem .. . . . . . .  .............................. .. Idem... ••••••••» .• Andrés Escriche Infante.. . . .  . . . . . . 38 6 >
Idem.—Castellote á Aguaviva....................................................... I d e m .. . . ................................................. Soldado. José Ballesteros Urquizu........... .... •. 39 4
Idem.—Huesa á Oroscos.................................. . Idem ............................... ........................ Cabr segundo.. . , . Miguel Alcaina Burillo. . . . . . . . . . . . . 39 3 ' *
Toledo.— Puebla de Montalbán............................................. . Cartero. ...................................... ............ Sareento segundo.. Federico González Burdos . .  . . . . . 33 6 1
Idem.—Noblejas.............................V................................................. Idem....................................................

O VS/ RVg HUViV • •
Desierto.

Idem.—Alcañizo.............................................................................. , . I d e m . . . . . ................................ . Cabo prim ero. . . . . Ramón Pina Ferrer............ *.............. • 38 9
Idem.—Campillo de la Ja ra ....................... ....................................... Idem ................................................... . Desierto.
Idem.—C alera...................................................................................... Idem ......................................................... Idem.
Idem.—Espinosa del Rey........................... ............... . . . ................. Idem ....................... ................................. Idem.
Idem.—Torrecilla............................................  ................................. Idem ......................................................... Idem.
Idem.—Ontígola................................................................................... Id em ........................................................ Cabo prim ero........ Celestino Martínez Sánchez. . . . . . . . 35 4 %
Idem.—Yillanueva de Alcardete............................................ .......... Id e m ....................................................... Desierto.
Idem.—Aldeanueva de San Bartolom é....................................... • Id em ....... ..... ..... ......... ..... ....... .......... Idem.
Idem.—Carmena. . . . . . .  • • • •. • • • •. • • * . • • •>« • •••-•■«.. • • • • • I d e m . . . . . . . ........................................... Sargemtoi segundo • Francisco Alarcón R odríguez..^... . .  * 40 2 1
Idem, (rálvez. . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . Id e m ... . . . . . . .  • . . .  • . . .  • • v . . . . . . . . . . . Sargento primero. •. Miguel-Colino P érez .# ,* ..# ,, , . , r , m 6 3
Idem.—Huerta de Yaldecarábanos.............. ................................. Idem. • . . . . . . . . . .  ........................... Desierto;
Idem.—Calzada de Oropesa á Berecalejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Peatón...... .................................. .......... Idem.
Idem.—Alcaudete de la Jara á Espinosa del R e y . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ ........ ........ . Idem.
Idem.—Aldeanueva del Yalbarroya á A ru tán ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. .  . . . .  •. • . . . . . . . . . .  ........... Idem.
Idem.—Naval moral á Torrecilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................. ......... ..... ... Idem.
Idem.—Estrella á C a m p i l l o ......... • ••«••••••« Idem ............................. ....... .o . . . . . . Sargento segundo. Pedro González Palomo, 35 6
Idem.—Nava de Ricomalillo á Sevilleja de la Ja ra .. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Desierto.
Idem.—Parador de San Prudencio á Navalcán.. .. . . . . ................. Idem ..................................... ... Sargento segundo. Pablo Sánchez P eña.. . . .  .... . . . . . . . . . 37 3 3®
Idem.—Campillo de la Jara á Puerto de San Vicente............... I d e m ,. . . ................................................ Soldado.. . . Bernabé López Galán............ ................ 41 4 >
Idem.—Navalmoral á Navamolcillos....................................... . Idem ..................................................... Desierto.
Idem.—Gál vez á Ventas de Peña Aguilera............................. I d e m .. . . ................................... ............. Soldado. Toribio Sobrino Gorroto............... 58 6 a
Idem.—Quintanar á Miguel Esteban......................................... Idem ........... ............................ . Cabo prim ero........ Fermín Meco A dán............ ................. 38 4 ->
Tdam Gálvflz á Pulgar ........................................................ Idem .. .  .. ............................ . Soldado. .•••••••« • Vicente Galán Villanueva. . • • •• • • • • • . 43 2
Idem.—Escalona á Nombela... I d e m . . . . . . . ........................................... Cabo prim ero. . . , . Eulogio Vázquez Esteban... . . .  • . . .  •. 37 3 ->
Idem.—Las Herencias á la carretera............................... - ............. I d e m .. . ............... ........................... Desierto.
Idem.—tSan Román á Ñuño Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . ........................... Idem.
Idem.—Navahermosa á Ontanaz... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem.—Carmena á A lcabón ..... . . . . . . . . ...........  ......................... I d e m . . . . . . . . . . . . ................................ S o ld a d o .... . . . . . . . Julián de la Fuente García. .. ............ 34 4 >
Idem.—Tembleque á la Guardia.. *..................................... ........... Idem.......................................... ............ Desierto.
Idem.—Carmena á El Carpió............................................................ I d e m . . . . . . . ............................................ Cabo prim ero. . . . . Félix Caballero B anda.. . . . . . . . . . . . . . 44 4
Valencia.—Puzol...................................................... ......................... Cartero......... ..................... ..................... Soldado...**.......... Manuel Llacer Bosch.. . . . . . . . . . . . . . . 40 5 »
Idem.—Titaguas........................................... ....... . . ...................... Desierto.
Idem.—Losa del Obispo.............#............................................... Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,
Idem —Ademuz................................................... ................................ I d e m . . . . . . ......................... ..................... Idem.
Idem.—M anuel..................................................................... ............... Idem .. . . . . d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sargento segundo. Juan Brotons B ataller......... ............. . 36 3 • 6*
Idem.—Caudete á la Venta del Moro....... . Peatón... .................................................. Idem,. . . • • .» • • . . . . José Ibáñez G uaita.. . . . • • • • 37 ' B l. 3®
Idem.—Ademuz á Castielpavil.. . • • • • • • • • ........... Idem. . . • • • • • • . ............^ . Idem........... José Aparicio Aguilar. 42 7*
Idem.—Ohelva á Sinascas................... .......................................... Idem .. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Desierto.
Idem.—Játiva á Estuveñi..• . ............................................................ Idem ...... ................................ • • • Idem.
Idem.—Manuel á Rafelgusát............................................................ Idem ............. ............................ Idem.
Valladolid.—Tudela de Duero......................... .. Cartero.. . . . .  ......................................... Soldado.. ••* •••••• Jenaro Calvo Gregorio..-,*. * .* • *••••• 37 Á i ' ■ >
Idem —Pollos.. . . . . •  • • • • • • • • . • • • . •  o . . . ....... ••••••••  • • • i • • • Idem. • . . . .  ............................... Cabo prim ero . . .  •. Francisco Reoyo Nñnez»• • • • • • . . . .* • , 37 4 >
Idem.— Castronuño. Idem Soldado., Segundo Gutiérrez F ranco .. * • • • • »• * *■ 44 5 >
Idem.—Tordesillas á V illahan...................................... ............ Peatón..... ................ . Desierto.
Idem.— Mallorga á Valdemorilla............. .......... I d e m . . . . . . . ........................................... Idem.
Idem.—Villalón á Cuenca de Cantos......................................... Idem .. • . . . . . . . . . . ... .... . . . . . . . . . . . . . . Idem. . ,

Idem *.. .  . « .  • *•  »•  • • • • • • • • • • • • • • • Idem.
Idem.—El Carpió á Torrecilla de la Orden . . # . . . . . ........... Idem .......... ...................... ...................... Idem. : / ,

Vizcaya.— Mundaca..................... ............................................... Cartero................... ......................... Idem.
Idem.—Baños del Mplinar............................................................... Idem . ................... • • • • • • . . . . . . . . . . . .
Idem.— Concha Carranza ........................................................... . Idem ............................................... Idem, .'/.V , : • '  ̂ ’■ \  - '
Idem.—Munguía á Arriata........... . .... .......... ..... Peatón., ......... ............................. • •. Idem.
Zamora.—Sogo....................................... ...................................... Cantero........................................ Idem.
Idem.—Colinas de Tramonte........................................................... I d e m . . . . . ..................................... Idem.
Idem.—Lubián............................................... ............ .................. I d e m . . . . . . . ........ .................. ................ Idem.
Idem.—̂ Vega de Tera........................................ ............................ .. Idem . .................. .................. Idem.
Idem,— Cubo á Mayalde.,..-......................................... Peatón.. .................................... . Soldado.*  * * 4 * . . . . . Marcelino Borrego Castaño.. 38 4 >
Idem.—Bermillo á Badila............................... . I d e m . . . . . . ..................... ................. Cabo primero , jbelipe Riesco H uerta .. . . . . . . . . . . . . . . 55 5 >
Idem.— Toro á M alva.................................. . • • • ................ Idem............. • . .  • •. ........................ • • • Sargento segundo,. Bernardino Rodríguez González.. .  • , . 39 4 1
Idem.—Bermillo á Velón....................... .......................... ............ I d e m ... .......................................... .

0  H v g  lUAXAv 1
Soldada.,. , , . . , , José Esteban Molinera........... 37 5

Idem.—Idem á Torregaraones.. . . . . ' ......................... Idem ........ ........... .................. ......... ' . . . . . Cabo segundo..%.,, Eulogio Alberca Pinto...................... k 37 5 >
Idem.—Idem á Fre.snadillo......... ............................. ..................... . I d e m . . . . . . . ............ ........... ............ . Soldado... . . . . . . . . , Matías Morales V ega........................ . 38 8
Idem.—Alcañices á'Figuerúela de Arriba y A bajo.. . . . . . . . . . . . Idem ........... ............................ .............. Desierto.
Idem.— Idem á Maide.................... ........................................ .... Id em .............................. ............ SrJídado... . . . . . . . . Fructuoso Gorbeña Murga.......... ...... . 31 4
Idem.— Idem á San "Vicente de la Cabeza................................ Idem ......................................... ¡ . . . . . . . Desierto. •
Idem,—Frusto á Peñausende.......................... ............................ Idem ........................... . Soldado.. . . . . .  *. . Antonio Alonso Escudero 31 4 i»
Idem.—Bermillo á ViíJadepesa.. . . . .  «i. . . » ................. .............. . . I d e m .. . ..................... ..................... , Idem*.. . . . . . . . .  .*•. Manuel Blanco G arrote... . . . . . . .  • 6 >
Idem. —Vega de Tera á Calzadilla........ ....................... ................... Idem ............................................. . Desierto.
Idem.—Corrales á Jam brina ........................................................ Idem .............................. ..................... , Cabo segundo.,.. . Emilio de ¿oitor Hernández*............. 4 %
Idem.—Puebla de Sanabria á Robledo.....................................« . . . I d e m . . . . . . . . ........................ , Desierto.
Idem,—Mombuey á F uste ,, ,  * , . ........ , . . , ............................ „ ......... I d e m , , , , . . . . . , , ............................... .. , Idem. ' - -i-
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Zamora.—Luvián á/Porto.. ..•.••*•••••• ¿ y • • • • • •
Idem.—Ricoballo á Álmaráz. . . . . . . . .  • 7  ..s.t V. V. : . . . . . . . . .

Peatón...................................................  Soldado.............. Francisco Rodríguez Gómez-.b........... o 57 5
I dem. . . . ■  Desierto/ .... ....... ,v**>v -® ’ ■- - *»® - v   ̂ .nñh •* Bh ■

>

»
I d e m . . «•••« Desierto.' * • * 1 - > »<> < ,

»
»I

Idem.— Vega de Tera á Ailión..................................*................... I d e m . . í d e m ; . ; ................. Pedro Martínez C a ñ i d a n o . . * "43 > 2
Idem•••••...v; ¿ ;• • • • • ..• ;....:..;. a Sars^nto"seírtmdó. José Calabor E a o n * * * 43

Idem.—Villalpando á Cañizo..........................................................
Idem.—Fuentesauco áFuentespleadas.

i^em......... i . . ; ; ; . : ; ; ; ; ; . . .  ^Soldado:....................... l .t . ’ . Ramón V á z q u e z ^ G o n z á l e z . . . ^  3
Idem..........; . . . . . . . ; ; . ; ; . . ; ; . . :  cCabo*primérth; . , .  Frantísco^Perez C o r r a l A C / Í V *31- 5

1
•
»

Idem.—Bern îlio & Salce •* * ¿y ♦»•. * ....»»•  *. 
IdenL—Idem a Fcrnta ••••••••••••*•••* • m *, * • **•/•* *■ *-* *-* * * * *
Ideni.,—Zamora a Vlllalazáñ.. *. * * ■* p. . .  * • # •
Zaragoza.—Ijfedroh ĵ....... •
Idem.—Sestnca
Idem.—Rueda de J$y|on... . .  •. »rt * * * •.**?* y *,* *
Idem.—Salinas. »•.«. 
Idem.—Embid de.lá Rivéíft.. . . . . . . . . . .  . 'i? '..* .. ..* .... . . . . . . . .
Idem. —Paracuellos,p.8 la R i v e r a . . y  * • . . . . . . . . •  •
Idem.—Epila . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Brea.......... .................................................................
Idem.—VélilLa de (biloca............... . y  *«p* • %?.??*.♦*..•<.»* *»* •
Idem.—Murino d e G á l l e g é . . ^ 1 7 1 ; ? .  yA JiVlV.v: ! * ; * .
Idem.—La Almunia á Alpartir,............................. ......................
Idem*—MueL á Jaurrín.................................... ..............................
Idem.—Cariñena á'í^illaímeVa delHuervavy;V; ‘.f i  ?¡£.........
Idem.—Cariñena á Aquilón........................ .................................
Idem.—Sádaba á Malpica............................... ...............................

Idem.—Carmena a «Lncinacorba . * ¡»v.»*.*•*»• .̂ .#. 
I d e l —Jarqfe áTi &>bdms7. . ; : . ; ; ; : . : .  
Albacete —M-inaja.........

Idem......... ...................... ; .  Idem. . . . . . . . . . .  1 • ° Agustín Plaza Pedrudo..................... . ' 6
lóem. p £,*"’• *  Desierto. '■* 4. ........ '■ - - ■ v'  ̂° 0̂ ■■■  ̂  ̂  ̂ *»© ® * * •> v .•
Id e m ..,...5. : . .......................... Sargento primero.. - José Pantaleón de lasHeras............................ 40 4
I d e m . ........... Cabo primero.................................. José^Marcoa Sánchez........................  ̂ 41 2
I dem. . . ' "Desierto. , - * -  - , »-*.oo»*o.ía .sbnúMí ®
I d e m . . . . . . . . . . .................. Sargento segundo. pBenito*Hernández Forcea........................ ........... 3é' l  4
Idem f- * Desierto. " 6 ••  ̂- - • * - • - - ■■ •• * •- - •- - -«*, © - * * * * ,̂, *,, oto ■ :• <■ ̂

Idem . . . . ; ....... ; ..................................  «Soldado.. . .  .i:. . . . .  - Máximo Martínez Trasobares. ••»*.»«. - * " 4
' I d e m , .................... ^Sargentosegundo. • 'E n s e b io L a t o r r o C e r i & n g a . . . . . ; * . : i ¿4?*'

Idem ,.. .j. . . .  /..•■'i! 11 Idem; * u v... ®  ̂* ® * '■»-»««°«c ©«. „ » ¡-«& <■ * * * 0,, c
' Ideih;;; ^ / ^ ^ / / J . . ; ; ; ; ; ; ; vsuIdem; ^ 1 ; *<■*- — o. , , ,  u ,
’ Idem. Idem." * ~ ■" ■ ^ * * -■ * * *•’ -■w •'r- °«■■  ̂  ̂ * *>»«• &»»o s 0,, . %qy~ üiu- v
Idem......... ¿ c S o l d a d o ; P a s c u a l  Cristóbal Sauz....................................... 35 4
I d e m ........................ ; . . . . ;  4 Sargento segundo. * Gregorio Pérez Sánchez............ ...........  44 5
Idem. * Desierto. * . ■ ■■ * - '*■ ». «». .  ■*. ?.«* ■■■ *««.«c o. *«o . -y.. «jlo i 
Idem.. . . . . .  o * . . ^ M . . . . . . . . . . . i . ( . i i <' 'Idem. ' * *. * * * *■ ‘ * p̂ *»*»»»•  ̂* o. .«•&»«>«.£. ® a«. ,  •.. 5 ,o-.f t z«/f.

’ Idem ..••*•• J. •, f u. Idem." *'■"'*  ̂ s . T v  ̂ - ■* * '■  ̂ * .«oa».®.»© © *  ̂* * * *«, oc< ¿> .■ .o, v y s.--. ̂ 
Ideu}• ^ S o l d a d o . . S a n t o » < J a i l e ^ A * l b a l a t 1 5 
Idem. . . .^ ^ . / /n . . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; . ; ; ; r ;r * S a r g e i r t o f següiijio.  ̂Juan Gómez Marquinav.*...^............ -  4$*^’ i

»
»

2
»

1“

»
1

»
1

>
1

Idem.—Alc&raz á Fábricas de San Juan......................................
Idem.—Casas de JuanNúñez á Valdeganga.................... ............

Idem.—Gata................ ........................................................

Peatón . . Sargento segundo. T e M o r o G a r e í a M o T e n o ^ . ^ ^ . - - 3 2  ;  ̂ H ]! 
Idem......... ^ u ;;  ¿; ; . ;  ¿; ; •  Desierto. f 1 * * ̂  ; o»,,, 4, 8 c .n. a ,ati oT &í  ̂ ’;o i ̂

" Cartero.. . . . . . . ;. t- ..*. ■* 'bWW # “. »5«_ ° Idem.u k ■ r - <i’ v - •*u- ■> ~;  ̂* ■«■ * *«»«<■- *«- ^ n T -¡ «, r. 0 *. ■ saí ■. y a.v,
2

T ctem — Gata á Jávea. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Callosa de Ensarriá á Tárbenas... , * . . . * . . .  • 
Icteíñ.—Jatea á YiáTchet.V.; i . ¿ .1: ; í ).<í*.^?í». . . . Y . . .  
Idem.—Vergel a V e n i d o l e c h . . . •«. ••• • •„*■-?• %• * »|*• ••<»• »■?». 
Avia.—Cepeda d e ll  M o rV á m w to a ra tY .-.^ Y Y /.. . . . '  ~A\.

Idem.—Usagre á Bienvenida*...............• . .* . , ..............................

Idem. .v.^. ; ; ;  ¿s* *Idem.* r ”-í; ® 0, « « « 8 a . «..oílavieD M nhlnr - •
; ; r . . ; ; ; ; ; ; süIdem;s' r ' 4 « - ^ v ' ' .  ̂ a*l * r /

Idem.. . . . . . . . . .  . . . . ; . . . . « ; ' . . . . o . ; . '  - Idem; *■ ** “. ■■ - - - - -  •>. ¡- ■. - ?»*■ ■■■ »* •.. ,> .= a¡ .u ’qdis* v m ■■
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem;  u  ̂ * ■ ■ • >«.»., w»¿ * * * *«- * ¡- - •» »c i »* jdioíiSII á
Idem... ¿Vi .. .r.‘ ¿; e a Idem; *- ' M c , , , . ,  c. ^ «c., . ,  %.y»rr 

-r<MSclÍfÍ. K¡\ \. ........... Yv.v.v.Y.v.v.v'.v.* * Sargento segundo. ’ Francisco VHlar Moreno;........ ''4 2

Baleares.—**B uñóla........... ........................................ .
Barcelona.—Belchite á Olot.............. * . . . . . ..................................
Í S *•* * ¡X ü m u t  *!>***• t V t r '

t * r+S^r ̂  %...........**•••
Idem.—Rfo ae L e s ^ P á * v ! í 1??: !%K C!!
Idem.—Panqorbo &JTalluercanes........... .
Idem.—Lerma á F p io r o V .V . '.V .Y .^  .
Ide$.—Miralda á W p o r tB h ir .Y /.Y .V ^ ^ ÍS 1? ^  . Trífiü Víll^siTA * - * * '• ‘ 28810*1 uiansoil ¿mjJMMlUviU«~ V lUoI vftjU, Oí iiUwo
Cáceres.-^Gata á Villasbuenas................ ................... ...............
Idem.—Jaraioejo á Jorrejón del Rubio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castellón.—|lm8naj?a... .................. ; . .  j ’/ l ; . . .  ........
IdeÓL—Oropesa
Idem.—Morella á Corracha....................... ..........................

Peatón*.••. . . . . . . . . a.c*;#v.r.v.v-.'.'Idem;  ̂ ... ■»«  ̂ •*«■? •. -««»-> .•, *<?©̂*?o> > v s *j-£l i&h
Idem...  ;V.V;í!V.i. .v.y.'.'.,,.v .0.'¿3.,'.ví.v.0 ° Idem ;e 6  ̂ “ v *- *' * •> - *-  ̂ «* -- - -  - • 4 s  ̂ ¡}) b/, • -
Ideiñ1. i . . i . y. ; s sSoldado/, y..V; v. . .  BernardoGumpreroVitero......... . y" i y
Cartero . . . / U Y . . . . . . * Cabo primero:y; . . .  JuliániDópezBaranda........................... 40' 4
Idem.i " . . . . . J. . . . •V.%%,j.v .y .v .y .v ,y .í¿ Sargento'Seguñdo. GaturninoMugaGómez....................... 89’ ' *4
Peatón..1 • / ;  /  • • • • • •• .v • /••’/y 8 Soldado. • . ;  V.,.-. •  ̂ Juan dalia  Alonso..» v«y. •••..»•••;.  ̂ 47̂  '■f -;í 4 
Idem.. .  ^ Y .% ^ . .V.*. w y .v j.v .v .v .v  3 d e s i e r t o : ü ^  0. . . . . . . . , 0^ ^  .

ssM em Y .v /? f.^ ^ ..v .V Y .v .v .v .y .v .v .aoSoldador.P.°í?£¿.. ^iburcioMartínPalaines . y..v..%v.w*N(í*k 0 ir7  •
0 Idemr,>v.\ v;Vyy^ . .*.v.v.v.v.%v.v.,,.v /  * Desierto: * » » ® . . ««u. . . . ,  <«.•.».0 . . .  A h 0» y-
a "MeflfVVViV|.VVf;i. .'.y.%y.y.-.v¿4y9y.yy.' • Idem: — . 3̂ n* .tO ¿? o ihh ^? '

Idem.. .  .Y'.. • ; . . . . . . .  .y .:y . .y . . . . . . .  j Idem. * j  ̂ /  ■■"■ - ° ■-  ̂  ̂ -■ ° - * - => * °  ̂■■■ •*  ̂ ■ * • * ■> 1,1-1
Idem. . . . . *y* •:• ••••••••••••••••. •• "'Idem.' -
Cartero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Soldado, y. y. ; •••;• Lazaro" Santa Cristina. •».••.•• •••••. 33 13
Idem.. . . . . .  . . . . . .  Desierto.

»
2
2
»

>

Idem.—Albocácer á Cati................................................................
Idem.—Albocácer á Sierra Engarcerán...............................
Idem.—Morella á VaJlbona................................... ..................

í d e & : = S Í Í  s* ^ c í h <»k í : :
Idem.—Vrver á Arañuel...................................................................
Idem.—Segorbe á Chovar..............
Idem.—Segorbe a;Gatova............ *¿n
Idem.—Segorbe á Ahin. *............................................. ................
Idem.—Ciudad Real á Argamasilla de A lba....................... .
Córdoba.-*-Espiél á la Estación...................................... .

I d e m 1 Idem. _ y t u,, ^. __... .f.-, .A»>, > ,*>•, • - -
Peatón... . .  , . * . . ; . . . . ; ............. .. - Cabo prinrei^?;';;.. '^FranciseoGarcía Gómez.VVy.V ^ í ’k 5

; Id e n G t .Y .^ :; . . ; . . ; ; .Y Y ;;; ; . .Y ;; ; ; .Y 4Gcldado:;??|^V^..^José-GilPiquerYYYY;YYYY;;;;;;;¿YYY;-B37B!:ol? # Y : 
Idem ..•••'•, ĵ .... .f. . y. : • .v . ; ;  • • . ; : ; ; sCabty segududiVY. . 0 5 José G il Navarro y ;  ;.-; ;  ,j;  ¿:í ¿, ̂  .• ,ri,® .-y ^   ̂ x;í 

HMR%^v?At*-v%<.V...%%Y\Y%5:.Y*:.%s: ; : : r  Goid«do:.0???J\f^.Y3<,Jo8é9Rmz¿Vh,e8.%%%%'>¿Y.*.̂ .%%%n?$íJl li?^ % aaa^ r ^ í '- -ÉTST3 ̂  í̂ B  Y Y- fcj W C a y j.  ̂,y ,, Y y tó T̂jpoí úff/) Í? y - JXIvI)a ,5 3 ... ̂   ̂  ̂ fI a f. , ,,  ̂  ̂  ̂ .. ■ _ „ ■ ■'T3 .Vi ,■ ¿Uviu • •••••«••••••*••••••»»«•«*»«•»* JLy Cfcílcir Lv/# ' ' ® ® ■-  ̂& ® “y'  ̂0 ® ® 15 e' 3’  ̂̂  0 * - * w í̂ .a'i.í̂Ví......
Idem............................. ............... . Soldado................ .. José Blasco Esteve......... . ................  32 4
C artero....,........................................ Desierto. m m m M i m. -

»
>

>

»

Idem.—San Pedro Abad a Adamuz...............................................

Idem.—Vitnianzo....... ................................................................
Idem.—Vimianzo á Mugía.............. ........................ .

Idem ...:c.v.3í&; . ' . Antoni oCWadw^tetteno^- f PP^P. ®. ÍJ. 8&W ' ; >‘V ' ” 
Cartero. . . . ' DesíertoY 'V ; . i? - 
Idem .. . . . .  • /  . / • : . ; ; ; ; : :  *■ 'Idem. *51 • '•> - °««»̂  ° * * ** «* *t>,e ° ® = « ^ «• «•«®»•»*<»» ®»® ©»o-̂ « ^bí' 1

6o

Idem.—Vimianzo á Camariñas............................... ; ....................

íd e l l—PueMedeume 1  i 
Idem.—Balja á Zas............................................................... ..........

Idem.. . . . .  .y 7\\.. * ‘Desierto; ^0 ̂ ^   ̂ «> ® a .• n&iiv
, • « ? - t í r • • • • • • •••• ••........ Sóídaáqí?’® . ; :y * • * e i^ f»H aS u ate i('.'i.??? í í l .6k f ; í 7kí >0 1 * léi  41
■ JM é n t h ' . • .Y.V.V.V.V.V.Y.V.V; /M eM 'f.'lh; ; v . . .  ‘ *Saiasthmo*l^fS Yfcyb E&ig

r>

»

Idem.—Mira................................................................................... .
'Cartero.. .  ° Mem.” * '* • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...ene* > ■

Idem.—Sotos,
Idem.—Vfilar del Horno. ............ ..........................................
Idem.—Fuente de Pedro Narro...................................... .
Idem.—Sotoca.......................................................... . . . . . . . . .

I(tem. . . . ¿Ví fV. . ^ D e s i e r t o / . 0. . . .  Wí 0 > ^

Idem. . . : : : ®486S£a ^ i j q s A  . . . . . . . . . . .  . . ívc
‘I'dna.. . . ¿."íVfft. . í : : : : ¿ ‘ ‘Hein.*• • • • ' “ “i í  .......................... . , . ¡ ■
Idem.. . . . . . .  * "ídenot»’ * “ * *
I dem. . . . # i . s d̂ a °̂ídftttT/ *, a y w *0̂ 9̂ »<5c0D^®»«««^̂ «»* ^ 0«&0* *̂• ffle w« * y**

1

Idem.—Caracenilla........................................................................ .
Idem.—Beteta á Santa María del Valls.. .  *.................... .
Idem.—Beteta á Bonalobre.............................................................

í d X ’—i o t ^  T ^ l i i í íT : : ;  ‘ ; : Y v ;  y.; -¡rs •
I d e f i^ G a r la l la K ir r  ” 5: V M 'íp X ' V
Idem.-Cuenca á Valdecabras.........................................................
Idem.—Uña a Huélamo.......... ........................................................

i d S £ v ? ú t f  deut e ¿ ¿  r
Idem.—Osa de la Yega á Ontañella..............................................
Idem.—Cas^s de Guijarro á
Gerona.—Pálamóq’u C a l d á ^ b r .1... ’

ide4i.—cu^ño d ^  siíffá  wctóñ|m6: r !!*????.’ ltí* 7. .*! 
Huesca. Bonanza. ••..-w
Idem.—Coécojuetó.................................................... ....................
Idem.—Saañena a Castejón de Monegros............................. .
Idem.—Fr^ga á Albalate de Oinca................................ ...........
Idem.—Boltaña á Broto_____________________________________
Idem.—Graos a Pueblo de Marquillén..........................................
Idem.—B¿basqué á Cast :}ón de Sos............ ....................
Idem. Tamarite á Valdellón.................. ......................................*
León. Trábade lo .¿  ............... ...................
Idem.—Branuelas.. . . . . . .T, T , * ...........................................................................Idem.—Llama.........................

Idem. . . . . . - . ^ í . ¿ ;;•.•* -Cabo'prínxeM.^;»..°>;'3S6áir G a r c í a M a r t f t r s z ' . • '¡S&^f^Y ■
Peatón.....-Y; Y...* ............................................ .................• . . . . . . .  .J. «  <
Idem.. . . . .  Y|m «» • • .‘ .’ .'.'.V ‘ "ídenr.” **** • ..................................................................................... >
í d e m . ..  ."Y Y ... • * -Hem.* - - j *' ÍE8'D,; ............... ................................................. , . ,  .uoxuüít -sí > •

" Idera.’ : i V. i .Y; . : ; ;  .*;;; ¡ : : :  .* : : ; ; ; 1 Idem.,4:''0 “r Í'J ...................................................... su*
I t a j . . . . . , . . . , ............................... Idem.' , . . s 'r*u ,M ~a  ■-t* : ■ ** •" i 3J a '  eto ro. >r

*-.Y------ ^  ................................................................ ...................  • „• •• - . . . . . . . .  . . . . .
í d e m . . • -Soldado.-.^'.Y.^';fY.**Pío*YiiMbtfMMttóktóJ”' ;A.<íJ> 8 8 1 , 1 0 .d1 .

' ‘Desierto.-0, ^ í /  *• —  *
fcIffemM. .V.*.*.*.V.Y.%*.V.V.%*.*• ♦M«8.UiX,p - ........................ '............................ .alívA sb aawonqm:
Idem.. .'¡>Í¡».[V, . . .Ví.-.v^Y.V.-.V.V.V0^ ^ ^  .......................... ..................................... .. . . . . .  .fl-t.
ídem .. . . . . S . , ...........................................................................  . . .  *¡-
Id e m ,,...,.\ > -.''r ¿ ... '.*.".*.*.Y.“.V.'.".‘ .*; ÍK,i’ ’V114" • ............................................. ..a»Dk<iq pese1

;  * OMWid s^Md** Bttéñe: 'láPa9H ,  ‘ ”
idegu*.. . .  > ■ * *«-«* - - - - - . o  -  .

• .• .•). • P. •••••••••*•••.••••/"' Idem. * * ' *  ̂ - .... .v vi aw*.o. *, ♦. v * * r «. . a ...
iÓen3¡ _ * . ••••••••••*•••••• p̂  ídem. 1 * •> * s» %»»©. *«•»a-...«.•.•»»»» *,.•»-»o.a lí %.■ >1/
. f .• ídem. f .*■ . *.....  * * .•* *• * . ? ^ * &,» «■»*»  ̂ i>—
4PéatÓ n . . . .V y . ; . ............................ . ' / ‘ ídem**' *’r' ‘ ‘ - \ •  ̂ . . r.cí y
Cartero. f• * x̂*»#• %*,.• • . Idexn. * 7. * a.,.. y ¿ ú ¿ oh ;*■ j'  ̂ 4 * %
'Wem.. .vv/* ;? /* / . .  •.•••• i f . • •. ^ /  ' * 42r;/^V"5’ 
Peatón....... .................................... jDéfete¥to‘-Yu'' ^ ir] "  -  - ......................sLív.^ ^ í í  ^ v -  5‘_

......... tvv!i>r • í i : i i i : • • •:* [ S o l d a d o . / * ; * JbB^Nbgtférb*AM^ór*/.V/.y*vVí*:*;*w m 2$^!
^ em........\\hy¡• • • •• • • • • • •.• • • • • • • • • • [ “Sargento"segftnído* *AntóntáRétillaSaMd.v.; y ; . T * 7 *7 . /  28
¿5em......... •r*?v ,lv¡ ’ *•-*»*. * * * * * * * * * { i * i 1 • «  jttad caívera"^sa^dóns..7*7j; ; . ; .  . . #7 . 4^
■Idem. * • * . ; •  >Soidadó.7Y*^^j.#^ A M í é a ^ a sS a ia ifo v cv /;.:;;:;;;.;^ ;;•  5 2 “ 6
cartero. • • * *.*.• ••••••*•«.••••*.••• Defeierto.' 8 » .. ¿  ̂rv -»>■ ’ •«-». ■*•... *. ..... * * * „ e, , „ a „ 0 c. ri. ..
í d e m . . * . ?^ ^Tdem t.ŵ .ux .... * * < o^ - . . .  ̂ «. .c,, :f t j   ̂̂  v nŝ íJl >■ «■* - : - »  ̂«•. ,  ̂.> * * - *, ^ a *««- „ a * «, 77 r̂ -Yr1 ¿

t >

í »

»

6
1 »

»
u*
!■>

Idem.—Vegamagaz... . . . . . . .
Idem.—Santi han ez

X 'X C iU  • 9 • « • • *£*-* • • • • • • • • • # • • • • * 9 0 #  • ICLvlH # .j '  ̂ 0 “  ̂ * 0 > 0 * • * » * w « «■ • * 1 Jhy t •>

I d e m . . I d é í t í . ’ ^ * - "• -. ^r>
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H
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León.—Valencia de Don Juan á Villaornate............................... Peatón............. ................................ Oabo TirimfiTn Jbuii nAiYiTvfv MiiaIaa i 4Idem.—Brañuelas á Villagatón............................... . ............... ..
Idem.—La Bañeza á Humbrales del Páramo............ . . . . . . . . . . .

Idem...................................................
Idem....................................... ...........

v • r v HUIil VCtUipi/ JXLUÜlclD*
Desierto. ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ' 
Idem.
Idem.
Idem.

■ w

Idem.—Manzanedo á Truchas............. ........................... . . . . . . Idem....................................................
Idem.—Villablino á Palacios del Sil................................ .
Idem.—Ponferrada á Fresnedo..........................

Idem...............................................
Idem............................. ..................

Lérida.—San Lorenzo de Morunis............................... .............. Cartero. ..........................................
Idem.—Seo de Urgel á Andorra...............................................
Idem.—Idem á id.........................................................................

Peatón.................................................
Idem...................................................

Logroño.—Santurdejo............................. . ................................ Cartero........................ ............ ......... Idem.
Soldado................. Victoriano Otero Martínez.........
Cabo primero.......  Manuel Losada López....................
Sargento segundo. Miguel Roca Montero..........................
Cabo segundo....... Francisco Morandeira Rico.......... .
Desierto.
Sargento segundo. Isidro Hidalgo Aguilar................. .
Soldado.................  Matías Jiménez Aragón........
Desierto.
Cabo segundo....... Lino AresDebesa........................... .
Desierto.
Idem.
Cabo nrimero. . . Manuel González RánebAT

Idem.—Calahorra á Quel............................. ......... .
Lugo.—Otero del Bey............. ........................... . .......................
Idem.—Guitiriz.......................... ...................................... .
Idem.—Begonte á Bábade............................................................
Madrid.—Cercedilla....................................................................
Idem.—Valdemoro........ ............................................ .................
Idem.—San Fernando..............................................................
Orense.—El Bollo.............................................. ........................

Peatón ............................................
Cartero................................................
Idem....................................................
Peatón.................................................
Cartero................................................
Idem........................ .........................
Idem....... ................ ..........................
Idem......................................... .........

41
48
60
40

53
37 ....

6
2
5
4

5
11 i

» ; 
S m 

»

1
>. '

Idem.—Ventas de la Barrera.................................... ..................
Idem.—Carballeda de Valdeorras............. ........................ .
Idem.—Cualedro..................................................... ....................

Idem...................................................
Idem................................ ..................
Idem..................................................

31 4

Oviedo.—Arriondas........................................... ......................... Idem............ ............ ........................ 32 k ' '
Idem.—Villamayor.................................... .................. *..............
Idem.—Sames.............. ............................... .......... ..•••..........

Idem...................................................
Idem.................................. . ..........

Desierto.
Idem.
Soldado.. . . .  . . . . .  José Remis Moro ..

9

Idem.—Onís.......... ......................................... ................... . Idem............ ........................... ........... 35 4.
Idem.—Morena.......................................... ........................ .
Idem.—Colloto.............................................. ................... .........
Idem.—Belmonte á Somiedo........................................... ...........
Idem.—Cangas de Onís á Sames... • • • ......................... .

Idem............ ......................... .............
Id em .............................................. .
Peatón............................................... .
Idem........ ......... ................................

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabo primero........ Antonio Roa Expósito........... ...........
Desierto.
Idem.

*

Idem.—Idem á Onís.............. ................... .................. .
Idem.—Nava á Martino Parra........... ....................  •••••

Idem............................. ..........
Idem........... ................ ......................

36 9
Idem.—Llanes á Allet....................................... Idem.................................................
Palencia—Cevico de la Torre............... ......................
Idem.—Marcilla,........  . .............. , ....................................
Idem.—Alar á Villavega de Mitieres..................................... . • i

Cartero................... .................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón.................... ...........................

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.—Herrera á Beviila de Collaro......................... . . . . ..........
Idem.—CarriÓn á Cervato...

Idem....................... . . . . ; . . . . . . . . .
Idem........................................ .

Idem.
Idem.

Idem.—Quintana del Puente á Cobos del Cerrato.................... .
Idem.—Torquemada á Valdecañas......................................
Idem.—Cisneros á Villalón.......... .............................................

Idem...................................... ...........
Idem............ ...................................
Idem.................................. ..............

Sargento segundo. Tomás Mena Rodríguez.;..............
Desierto.
Soldado. • ••••••.•• Mariano Pérez Paredes. •••..

41
37

5
4 ■ ■

2

>Pontevedrá.—Bouzas......................................... ............ . Cartero............. ................................. Desierto.
Salamanca.—Fuenteguinaldo.............. ...............^ .
Santander.—Polientes.......... ......... .......................................
Sevilla.—Navas de la Concepción á Constantina............ ..
Idem.—Lora del Río á Villanueva.................... ........................
Idem.—Lora del Bío á la Campana...........................................
Soria.—Cardelcuente........................................... .....................
Idem.—San Leonardo á Burgo de Osma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona.—Expluga.... . . . .................. .............
Idem.—Amposta á San Carlos de la Bápita. . . ..........
Teruel.—Monroyo.................................................... . .................
Idem.—Teruel á Celada............... ............................... ..............
Idem.—Sarrión á Abejuela................................ ........................
Idem. Tramacastillo á Orihuela*• • •

Idem .............................................
Idem........................
Peatón .......................................
Idem ........... ............. .
Idem...............................................
Cartero. . ...................... ..
Peatón................. ............ ...........
Cartero......................... ..................
Peatón................................................
Cartero...............................................
Peatón..............................................
Idem...................................................
Idem............ .................................

Sargento segundo* .Manuel García Fernández..........
! Desierto.
Idem. ,
Idem.
Desierto.
Cabo primero.......  Pedro García Martínez..............  0«.....

Sargento segundo. Juan Vallejo Fernández............ .. .......
Cabo primero.......  Rafael Lucas Climent.............. ............
Desierto.
Soldado................. Alvaro Arpía Herrero............ .
Idem................. .. Alberto Martínez. Palom ar...............
Cabo primero.......  Manuel Asensio Pérez

36

50>
40
30
40
38
33
34

8

4
4

11
4
4
4
5

3

>>
»
4 
>

Toledo.—Quero.................................................. .........................
Idem.—Aldeanueva á Barbarroya................................................
Idem.—Ocaña á la estación................... ; . ..................... ..........

Cartero.......... ........ .............................
Idem.......... ....................... .................
Peatón . . . .  •. <. .••«.....................

Desierto,
Idem.
Soldado................. , Pedro Corrales Yirnel................ . 36 , 

35Idem.—Quero á Camuñas.................................. .... • •’* (
Vftlflnfiia. OofrftntfiB- ••• *

Idem................................................ .
Cartero. ...................................... •••••

Idem....... i .......... . Pedro d» la Torre Rojmero..............
Desierto. . -

4

Idem.—Ayora á Cofrentes........................................................ Peatón................................................
, Idem. . . . . . . . . .  i,»*,.. . . . . . . . .  . . . .  . .j.

Idem.
Jdem., ., s ..

. Idem. .. ;
Idem.
Soldado. , M; o,,. . . .  Antonio Fernándle7 4 del Barrio. . . . . . . .
Desierto. v ;

r ■

Idem.—Cofrentes a Millares...................... ........ ........... .
Valladolid.—Mayorga á Valdemorilla............ ............................
Zamora,—Santovenia. « ... . . . .  •... •.. •• •. •..;.»*.*.•....

Idem............*...................  •
Cartero.. . . .  • •;• • • « * * .. . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón .................................... .

35 4 ' » ■
7aTaí?n7,ii —Plaeencia de Jalón............ . Cartero. .................... ............  • • Idem, ,
Trlom -T7 m Vn H _ ____ _ „ . . . __. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....... ........................ . Anulado este destino después de smj>u blicación.■ ■ \ •1 .

Desierto.
Idem.
Idem.

MINISTERIO DE HACIENDA

Sección de Propiedades de Gerona.......................•.....................
Idem de Jaen. . . . .  • •  v . . . •  * • • * .... • • • •
TH«rn dft Madrid.............. ......... ....................................

Aspirante segundo.................. .........
I d e m . ¿ . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
ídem. • ..............................................

'

T/íarn Ha Soria. . . _______________ . . . . . . . . . Idem............... . • .. . . . .  • • . . . . . . . .  • Idem.
Idem de Canarias .....••••..•.•..•«t*.*#.*.*.. • * ̂ . * • *. ̂  * *. * •
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Tarragona..............
Administración de Contribuciones de Ciudad Real... .* .. ..• 
Idem de Palencia.»;,— . .. . .. • .. . . . .  *»•... • •••. . • .....
THptyi da Soria . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Idem. « . . . . . . . . . . . . , . . . . . . ,  . . . . . . . . . . .
Aspirante tercero « . . . . . . . . . . . .« . .« . . . .
Oficial quinto..... ............... ,......... .

Idem.
Idem,
Sargento segundo. Jos& Mata P  adilla.......... . 36 12 ; |9Aspirante primero... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . .  ...............................
Desierto.
Idem.

Idem de Madrid, Idem.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,
Idem de id*. • • • • . . . .  • • • • • • * • •••,••»,*.•• * •••• • •' . •... • •
Idem de Zaragoza......... ........................ . ..................................
Idem de Ciudad R e a l . . . . . *........................................
Tdfim dft .. . . . .  . . . . . . . . . __. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem*«... *. •
Idem. • ........ ............................ ........ .
Aspirante segundo. . . . . . . . . . . .
Idem........ ........... ....

Idem.
Sargento primero.. Dionisio Cortés Castell. . . .  *....... .
Desierto.
Idem.

39 13

Tdívm dft Guadal ai ara . .. ............ ................... Idem.......•. • « ................................... Idem. /

Trl p.Tn c\ ft fíádiV ■ . . .  A . Idem................................................. . Idem. ■ J ■
Tdftm dft Córdoba ................................. ................... . Idem.......... .................. .... Idem. 3& A 1 ?
Idem de Madrid**■• —. • ... .• • • • ,< ,* •••r**• *:; 
Idem de id
Tdftrn de Salamanca__

, Idein.*. «o •. .,., • ... . .  • • • • •. 
Idem.. . . . . « • . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . .
Idem • .................... ..........

Idem, ,
. Idem,. ' -  j • 

Idem.
THptd áft  ̂  ̂  ̂ __ Ordenanza.. Cabo primero. . .  - - Man nel García Peinado.......................: 51 1 r4 -  Jk 1 -
Administración de Loterías de primera clase, núm. 11, de esta 

Corte. . . i . . . . . . . . . . . ; . . . . . , ............ ........... . . ............. .........
Idem de id. de segunda clase de Arahal (Sevilla)................. ..
Depositaría Pagaduría de Hacienda de Baleares... . . . . . . . . . . . .  •
Sección de Impuestos de Ávila...................... . ...........................
Idem de León........................ ............................... .....................

Administrador....................................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Portero•.•••..••••••••••••••........
Oficial quinto,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••
Aspirante segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

tcrcoró#'* • •* • •••■••••• * • • • * • •

Sargento primero-. Mar tos Guarnizo Aranda.......... *.........
Desierto.
Cabo primero....- J* imeEstebrichRéus.......................
Sargento segundo^ A  quilino déla Hera Moreno........
Desierto, . > . '

.' Idem. .....  ■ o; •

55
47
37

10
25

3

»
10

Junta de Clases pasivas................................................... ........ *
Aduana de Valencia
Idem de Irun. . . . . . . ,  • • ...* * • • • • • • • ? * • • • • • • • • •.
Idem de Santóndpr ............

Aspirante segundo w•*.......**•...... •
Pesador segundo.... . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .
Escribiente octavo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Escribiente séptimo...........................

Idem.
Sargento primero-*, Nicolás García Galmes....................
Desierto.
Idem... ■'■■■. ■■

31 16 12

Idem de id. Mozo de faenas ;Sextp • ........ • .. . , .» .
Portero nesador.................

, Cabo primero. . . .  íf% Ignacio Amutio Sierra.
Sargento segundo . Joaquín Prats Per?¿lta.. . . . . . . . . . . . . ,
Cabo primero.. . .. v Fernando Serrano Alberní. . . . . . . ; . . .
Sargento segunda. AngelLozoyaSanz....... . . . . . . ,
Desierto, .
Idem!. * - 

. ídem. , #

. Idem.
, jdem.
. ídem. ■
. Idem. 4

31
50
42

6
8
6

A

Idem de Bonanza .................................... Pesador portero mozo........................ .
Mozo de faenas cuarto. . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar de Corporaciones civiles.. . . .  
Aspirante segundo.• ••
Idem
Idem «»* »* • « ..../.... .....
Idem¿..
Idem.......................................... *..

' >■'
Idem dé Barcelona............................. ...............................  •
Intervención general de la Administración del Estado.—Punto 

indeterminada. • .,.....
Intervención de Hacienda de Sevilla. . . . , . . . . .  • •. • • • • •. .,. • • •• • 
Idem de Valladolid.« « .. .

• Idem de .Albacete. . . » • * ' • . . . . . . •  • • • • • j • • • • •
Idem de Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .j» •. •. *. • .... »•
Idem de id .« . . . .
Idem dft Castallón . . . . . . .  . . . . . . . •  • •.• •. •; . . .

r 39

i

14 5

i]

Idem de León............................... ................................ v. . . . Idem., , ......... .................................. . Idem- •;
Idem de Málaga..........................................................
Tdftm dft Pontevedra.. . . . __" ____  .

Idem......................... .............. .
Idem.. 'm. ............................................

. Idem* 
, Iden ,̂ . .j

Idem de Segovia.. . . . . . . . . . . .  . . . .  . .  . .  . Idem.. . .  ................ . . ídem.
Idem de S o r ia ,t , , . . , , . . . . . . , .* . . . . . . . . . . . . . . .* .* . . .* * . .* * .* * Idem.. , . . ,  , . . . . . . . . . . . . . . .

Id^UU
. ídem. rJ, •
, ídem, . . 'A .
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Intervención de Hacienda de Vizcaya............................................ Aspirante segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........................ ............. ................

Desierto.
Idem.

Pío Perera Sancho*..............................."OIj-v Hii’’a'**4-íj*"i n r r  A im
42
58
89

Idem de Cáceres......................... ............................... ..................... Ordenanza....... ............. .......... ........... Cabo primero.......nĉ l j **. ,4-
4
6
4Idem de Gerona..................... ......................................... Idem...................................... « . . . ........

Mozo............. ........................................
boMftuO.» # *#*#### a
Cabo prim ero..... Emilio Echavarría Torrano.................. »

Idem deV"ízcaya
Administración de Loterías de primera clase de Ribadavia. . . . .

Idem ..........................
Administrador...................

Cabo segundo;.... 
Desierto.

Sergio Gutiérrez Fernández................. 84 4 >

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Universidad literaria de Zaragoza...........
Jnzgado de primera instancia del distrito 'de San Pablo en- 2a-*

Mozo segundo............................ .

Alfñiacil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sargento segundo. 

Idem..,........ .

Rafael Batoja Otero.......................

José Bielsa Rallo.............. ....................

44

29

7

6

2

3

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Yillarramiel (Patencia).*. . . . . . . . . . . . . . . .  * ...
Ayuntamiento de Haro (Logroño).................... ........... .
Ayuntamiento de Alfaro • (Logroño).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦ ....

A lg u a c il ............................... . . . . . . .
Guarda mayor montado ................. ...
Oficial segundo de la*Secretaría.... . . .

Sargento segundo. 
Idem,. ..«••••«* 
Desierto.

Prudencio Pardo Rivero........................
Domingo Lucio Rivera........................

36
34

4
15

rym
11

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito de Bue- 
navista de' esta Corte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de id. de Biaza (Segovia).. . . ....... ...................... .
Ayuntamiento de 'Navas de Oro (Segovia). . . . . ................ .
Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara)................................ .

Alguacil................................ .. ■......... .
Idem....... ....................................
Idem.---------------------------------------
Interventor de impuestos de consumos 

y arbitrios municipales. ............. .

Sargento segundo.
Cabo primero........
Desierto.

Sargento segundo.

Antonio García del Pino......................
Ignacio Montero Rodríguez....... .........

Santiago López Martín...................... •

40
38

34

12
4

4

6
»

8m

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA. VIEJA '

Juzgado de primera instancia de Oviedo.......... ...................
Instituto provincial de Jovellanos en Gijón (Oviedo). . . . . . . . . . .
Juzgado" de instrucción de Ciudad Rodrigo (Salamanca). . . . . . . .
Instituto provincial de segunda enseñanza de Avila....................

Alguacil.............. .......................... .
Escribiente de Secretaría........... .
Alguacil....................... ........................
M o z o . . . . . . . . ........... ................ . .........

Cabo primero. 
Desierto.
Cabo segundo.......
Cabo primero.......

David Mayor Parajón.. .......................

Abelardo Moreno González...................
Francisco Arribas Hernández.... ,  * ...

41

29
34

6

4
9

>

»
>

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Escuela oficial de Bellas Artes de Barcelona....... .... ........... . Bedel mozo...........................................
f Peón caminero . ........................... .
1 Idem........... .
1 Idem.5. ............................. . • • . . . . . .

Sargento segundo.
Soldado................ .
Idem........ . ............
Idem.,......... ..........

Julián del Pozo Alique.........................
Francisco Salvatierra Rubiño.............
Julián Salas Moreno.............................
Cástor Hernánz Ruiz............................

37
34
36
37

6
7
6
6

4

>
»

Otras públicas de Lérida.—Carreteras del Estado.......................

1 Idem............. . . ............................ .........
íldem ......................................
y Idem........... .......... ........................ ......
\Idem........... ...................... .. ........... .

Idem.......................
Idem...... ................
Idem......................
Idem.......................

José Almarcha Follana........................
Cosme Blasco Blázquez...................... .
Anselmo Seseña Guzmán.....................
Gregorio Castrillo Martínez.................

34
39
38
33

5
4
4
4

>
i
»
>

i Idem ................................................•. Idem....................... Fausto Ortega Otero............................. 33 4 »

, ' , ... .. - * |
Ildem ........... ............. .....................
| Idem....... .......................... ................ .
[ Idem.....................................................
1 Id e m ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Idem......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem..................

Manuel Grijaiva Bernedo...................
Lucio Barroso Moreno..........................
Buenaventura de la Fuente Colomo... 
Miguel Balagar Hogués............ .

32
35
38
32

4
4
4
4

»
»
>

»

CAPITANÍA1 GENERAL DE, EXTREMADURA > V '

t Ayuntamiento de La Roda (Badajoz)...........................................
: Juzgado de instrucción de Hervás • #.............................................
11 Juzgado de instrucción de Zafra................................................ .

Depositario dé fondos municipales . . .
Alguacil................................................
Idem......... ..............................

Desierto*
Idem.
Sargento segundo. Felipe Antonio Mateos Fernández. . . . 40 6

CAPITANÍA, GENERAL DE GALICIA '

Juzgado do primera Instancia de La Estrada.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Escuela Normal de Maestros de Lugo. • • ... • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
intendencia Militar de Galicia........................................... . . . . . . .

i Ayuntamiento' de El FerroL *,»'*-# *•.. • ..•«... • *. #.

Alguacil......................................... ..
Conserje portero ...... ...........................
Conserje del Castillo de Salvatierra...

1 Capataz para el cuerpo de bomberos.. 
| Id em .....
I Idem............ . . .* ..........* ...............
II Obrero del cuerpo de bomberos. . . . . . .
I I d e m ... .. .................... ..........................
1 Id em ............ .................... .................
1 Idem......... .................................... .
1 Idem...................................
1 Idem
Ildem .. . . ......... ................................w
1 Idem........................ . . . . . . . . .  .*•......
J Idem....... a  ...-. .■

f  Idem.. . . . . . . . .  fc'. . ................. . .
7 Idem .,................. ..... ........ .

Soldado.
Sargento primero.. 
Cabo primero. . . . .  
Desierto#
Idem;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

* Idem.
Idem.
Idem.
Idem*.
Idem.
Idem:.
Idem*

Ramón Porto López...................... .
Ramón Palacios López.........................
Manuel Vidal Montero..........................

32
36
56

4
6

16
3
»

Escuela Normal de Santiago...............— ............................... .
Ayuntamiento de Luero...........................

\ Idem....... ..........*¿. ........... . . . . .
I l d e m . . . . . . . . . . ...........................
11 j em............................................ ..........
J ídem.. . . . . .  . . . ' . '* . . * . . . . . .
I ld e m ............ .............................. . . . . . .
I  Idem. 4 . 
I  Idem,. . . . . . . . . . ; . . . „ . . . . . . . . ■ . .
i  Idem.............................. ................... ..
[ Idem................. ......

Idem,. . . . . . . . . . - . i . . .
1 Idem................................................ .
1 Idem.............................................. .....
1 Idem,............................. * .

Mozo de aseo y limpieza. . , . . . . . . . . . . .
i Dependiente de consumos.. . . . . . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabo segundo....... Ramón Morán Díaz........... . 39 4 //• '

■ f'Peón de limpieza pública,............ . . . . Soldado,. . . . . . . . . . Ramón Vázquez Gómez................... 37 13
CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA-

Universidad de Granada............................................................... . . Escribiente tercero. ......................... r# Desierto.
Idem.

• Idem.
Juzgado de primera instancia de Linares (Jaén) .......................... Alguacil.......... *
Idem id. de La Carolina...........*.................................................... * Idem,.................. , #

-CAPITANÍA GENERAL DE VALEHCIA
. .

Juzgado de primera instancia dé Cocentaina (Alicante).............. Alguacil. . . . . . . . . . . . . . Soldado............ . Julio David Vftllfiy v 33 16
14

8
13
9

Ifí

Ayuntamiento de Abarán (Murcia)......... ............................... Guardia múnicipal „ . . - . . . . . . , .  ., Idem................ . Jara an frDTPAa 42
44
36
36
42

7r

Instituto de segunda enseñanza de Albacete ................. Mozo de aseo.. . . . - ......... ... •, . . .
! "Cabo de sección, núm. 7 . . ....... ..

Idem, num* 9». 
i Idem, num. 19*. . . . . . . . . . *«¿ .

Cabo primero........
Sargento primero.. 
Sargento segundo. 
Idem.......................

Dionisio Marchante Liébana.,.. . . . . . .
Carlos García R icote.... . . . . . . . . . . . . .
Luis Rodríguez Cabello. . . . . . . . . . . . . .

w

>
9
6Q

Ayuntamiento de Valenda.—Resguardo de Consumos.)..............(

Comisionado de aforos, núm. 50.. . . . .  
| Vigilante núm. 6 7 . . . . . . . . . . .
I Idem, núm. 465..............
f Idem, núm. 163................
Idem, núm. 189, ••«•••«••••...........,

I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Soldado.. . . . . . . . . .
Cabo primero.. . . .
Idem.
Soldado................ .

D. Antonio Bo S e b a s t i a n * . . 
Venancio San Antonio Expósito... . . .
José María de San Andrés...................
Antonio Segura Estopiña. . . . . . . . . . . .
lipaOrt.ía  M o ffín a v  filo

30
32
42
39
36
35

12
5
6
4o

O
9
>

»

Idem, n ám. 2 2 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡ Idem, núm. 287 ...................................

Idem;...-...........
Idem.,.................... Juan Guardia Camps..........................

Hftnitft Tnw flfl Atátaía

«7
4¿L

»

%
W-Idem, nám. 296........................ . Idem*...................... oo

40 8
4.Idem, nif,m. 247................ .................... Idem........ ............. Tomás PftTft* Rodrigo

f r

»
Idem, núm. 518....................... . Idem ..... ............. * Pedro Biiftno Optesu:*

oír
39
30
37

4
4
3

Idem, núm. 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem, núm. 411........................ .........

Id e m ... . . . . ..........
rdem........

Manuel Iborra Daríos ............................
Vicente Angulo Guerrero.....................

»
»
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Yigilante, núm. 302..................... Francisco Albo Martínez ..............  81 4
Ayuntamiento de Valencia.— Resguardo de Consumos. „ • Idem, núm. 351............................. Rogelio Izquierdo Bueno,.. ,.................. 34 4 »

Idem, núm. 396............................. Juan Gómez Barreiro.......... . 3
Guardia municipal, núm. 7 2 .. . . Ramón Alba Esteban........... .................. 36 8 »

Ayuntamiento de Valencia.—Policía urbana. Idem. núm. 101............................. Pedro Martínez Aguiiar. 34 4 »
Idem, núm. 188............................. Julio Felipe Munárriz........... 6 3

Ayuntamiento de Bonillo (Albacete) ................................................. Guardia municipal.......................
Juzgado de primera instancia é instrucción de Carlet (Yalencia). Alguacil................................... Ramón Primo Caps............. . 4 >
Ayuntamiento de Cieza (Murcia)........................................................ Depositario de fondos...................

Nota. Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta. 

Madrid 13 de Junio de 1893.

Relación nominal de ios individuos cuyas instancias han quedado sin curso en el mes de Mayo ultimo por los motivos que á continuación se expresan.

CLASES NOMBRES
i

MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento............... Ildefonso Jiménez Y eiga.. . . . . .  Por haberse recibido la instancia en Soldado.......... . Manuel Rubio Benavides.......... .  Por no estar anunciada la plaza del
este Ministerio fuera del conduc destino que solicita.
to de la Autoridad militar del dis Sargento............. Eustaquio Reguera García .  Por no acompañar certificado de con
trito. ducta expedido por la Autoridad

Idem.................... ... Inocencio Baña Bermúdez,.. . . .  Idem. militar.
Cabo............ .......... Rosendo González Lozano.. . . . .  Idem. Idem ..................... Rafael Castell Ballester............ . Idem.
Idem ...................... Francisco Arroyo Brazo........ . . .  Idem. Soldado................. Angel Martínez Diéguez.......... . Idem.
Soldado................. Joaquín Delgado Flor.. . . . . . . . .  Idem. Idem........ ... Pedro Quirija Quirija........ ." Idem.
Idem ...................... Pedro Díaz Morera................ . . .  Idem. Idem........ .............. Félix Rodríguez Sánchez........ .  Idem.
Idem ................ Manuel Fuentes Mora............ . . .  Idem. Sargento.. . .......... José Munguía R io ja ................. . Por exceder de la edad para el destino
Idem ...................... Andrés Leirat leart.......... „ . .  Idem. que solicita.
Idem...................... Pablo Gatell Aymerich.......... . . .  Idem. Idem...................... José Ruiz Sánchez................... ... . Idem.
Idem .............. . Tomás Alonso....................... ... . . .  Idem. Idem...................... Dionisio Ortiz Brizuela......... .  Idem.
Idem ..................... José Rodríguez Pérez.......... ' . . .  Idem. Cabo . . .................. Pedro Sánchez............................ , Idem.
Idem .................... Gerardo Mompié Ballester... . . .  Idem. Idem...................... Roque Navarro A rque.............. .  Idem.
Idem.......... ............ Julián Gutiérrez Hergueta., . . .  Idem. Idem............... Lorenzo Ballobrigaz Romero . . . Idem.
Idem...................... Simón Romea Bueno............. . . .  Idem. Soldado................ Manuel Soto R iv era ................ .  Idem.
Idem . . .................. Angel Jiménez Carmena.. . . . , .  Idem. Cabo...................... Yicente Ruiz Moya.................... . Por no acompañar duplicada copia de
Idem...................... Zacarías López Cristóbal.. . . . . .  Idem. laTicencia absoluta.
Idem ...................... Pedro Oreiro Suárez. . . . . . . . . . .  Idem. I d e m ............. Ramón García González......... .. .  Idem.
Idem...................... Juan Vitoria Moral................ . . .  Idem. Soldado........ Segundo Gutiérrez Franco .  Idem.
Idem .. ................ Pablo Linares Fernández---- . . .  Idem. Idem....................... Joaquín Muñoz Romero............ . Idem.
Sargento............... Leoncio Satén Robredo........ Por no tener derecho al destino que so Idem.......... ............ Tomás Martínez Tudela......... . .  Idem.

lícita. Idem.......... ... Toribio Ferrer Lafuente. . . . . . . Idem.
T í\ OTD "Epyn án 1 ñz Torres . . ■ Idem. Sargento............................ Manuel Blanco Lab alie . . . . . . . . . .  Por no ser licenciado absoluto.
Idem .......... ...........

kJlX V v '  1 -J i  u i  a».Ci x l  AviJ x  u i  x v u  « e>
Laureano Yilaplana Sólvez.. . . .  Idem. Cabo..................... Francisco Delgado Ortega... . , .. Idem.

Idem . . . . . . . . . . . . Enrique Martín Megías . . .  Idem. Soldado,................ Ignacio Rey Montenegro. .* Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . Juan Linares Yallet. . . . . . .  • . . .  Idem. * ■■ Cabo.. Miguel Martínez Calvo.. . . . . . . ,. Idem.
Idem .......... .......... Eloy épspínUtrilla.. . . . . . . . . Soldado................ Andrés Regalón Díaz. . . . . . , . , . i  Idem. ; *

Idem .. . . . . . . . . . . Fernando Aquilino López . . . . . .  Idem. Oabo. . . . . . . . . . . . Fidel Reguilio Guerrero. . . . . . . V Por no estar el certificado de la fianza
Idem .................. .. Iñeso Ortiz Rodríguez.. . . . . . . . .  .Idem. extendido en papel del sello 1 2 . °

Idem.................... José Fernández V argas.. . . . . . .  Idem. I d e m . . . . . . . . . . . . Pablo Poza Peña.. . . . . . . . . . . . . . Por no estar la instancia extendida en
Idem ...................... José Munguía Rio ja . . . . . . . . . .  Idem. papel del sello 1 2 . °

Cabo.............. .. Ildefonso Canales Raya........ . . .  Idem. Soldado................ Ildefonso Esteban Ontivero... . . Idem.
Soldado................. Vicente Moulio Tomás......... . . .  Idem. Cabo...................... Laureano Lorenzo Liquet........ . Por p.o estar legalizada la copia de la
Idem...................... Francisco González Gallego. . . .  Idem. licencia absoluta.
Q o t»f> o r\  T Ano’pl Bacasea Ferrero.. » . .  • Por no estar anunciada la plaza del Soldado................. Saturio Iraquí Urgate........... .. •.  Idem.iXüj» vi UOWi DUO A  UX 1 vi* v t « 9 • • •

destino que solicita. Sargento.............. Domingo Fernández López. . . . , Por ser retirado.
Idem.......... ... Francisco Baylina Brúñete.. . . .  Idem* Idem ............... ... Antonio Castro Araguede........ .  Idem.
Idem. * ........ ......... Hilario Téllez G iL ................. . . .  Idem. Soldado . . . . . . . . . Pedro Ralín Acuña . .  .............. . Por no saber leer ni escribir.
Cabo.................. ...  • Bruno Alcolea Albio............. . . .  Idem. Idem...................... Pablo Olmedo A bad.................. .  Por no acreditar tener servicios erí
Idem.. ............... ... Juan Lueiro Yázquez............ . . .  Idem. cuerpo activo.
Idem ...................... * Francisco Blanco Heras........ . . .  Idem. Idem...................... Guillermo San Eloy................. ... .  ' Por no estar conforme los nombres del
Soldado... . . . . . . Castor Ochoa Echevarri........ . . .  Idem. interesado con los documentos que
Idem ...................... José Lago Burgarín.............. . . .  Idem. presenta.
Idem.............. ... Ramón Torrado Richel.......... . . .  Idem. Idem ...................... Claudio Yillarreal Carmona... . Por no estar anunciada la plaza que
Idem...................... Saturio. Moreno Pascual... . . . . .  Idem. solicita y no acompañar duplicada
Idem ...................... José Ortega Enríquez............ . .  Idem. copia de la licencia.
Idem........ .. Esteban orategui Calvo------------- . . .  Idem.

Notas. 1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo se anuncien* 

podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.
2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á las plazas que solicitan, no las han alcanzado por haber sido adjudicadas á otros que 

reunían más condiciones.

Madrid 13 de Junio de 1893.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general; S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha_ tenido á bien 
conceder á D, José Susat la autorización solicitada para es
tablecer durante veinte años ó temporadas de verano conse
cutivas, que se contarán clésde el año 1893 basta él 1912, am
bos inclusive, una barraca destinada á baños de oleaje, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, situando la barraba en el punto que se indica en el 
plano que á la petición sé acompaña, y dejando entre aquella 
y las concesiones contiguas de D. Tomás Ribalta y herederos 
de D. José Cabot, una zona libre de seis metros.

2.a Antes de proceder á la construcción de la barraca, el 
Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, efectuará el re
planteo de la obra, amojonando el terrene con estacas, y le 
vantando acta y plano de la operación por triplicado, remi
tiendo un ejemplar á la Dirección general de Obras públicas, 
archivándose otro en la oficina del Ingeniero Jefe, y entre
gándose el tercero al concesionario.

3.a Transcurrida la temporada de baños, deberá el conce
sionario desarmar la barraca y estacada sobre que aquella se 
apoya, pudiendo depositar los materiales dentro del períme
tro de la concesión, pero de manera que no menoscabe ni en
torpezca ningún servicio público.

4.a Podrá empezar el montaje de la barraca en 1.° de Mayo 
de cada año, debiendo quedar desmontada en 1.° deDctubre 
siguiente, en las condiciones que se indican en el artículo an
terior, debiendo darse cuenta al Ingeniero Jefe de la provin
cia, bajo cuya inspección se ejecutarán las obras, á fin de 
que pueda comprobar anualmente el replanteo de la misma.

5.a Si el terreno ocupado por la barraca resolviera el Go • 
bíerno destinarlo á otras obras ó servicio de interés prefe
rente, ó se reconociera que la existencia1 de dicha barraca,

aun con las limitaciones que establecen los artículos anterio
res, fuera inconveniente para cualquiera interés público, ce
gará de hecho esta autorización, sin derecho el concesionario 
á otra cosa que á retirar los materiales procedentes de la de
molición de la barraca. Si el concesionario no diera cumpli
miento á esta disposición, la Administración lo efectuará á 
su costa.

6 .a El terreno de la playa cuya ocupación se autoriza, 
queda sujeto á todas las servidumbres que para los de su 
clase establece la vigente ley de Puertos.

7.a Esta autorizado se entiende hecha, dejando á salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

8.a La falta por parte del concesionario á cualquiera de 
las cláusulas de esta autorización, producirá su caducidad, 
procediéndose en tal caso como prescribe la ley general de 
Obras públicas y el reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1893. =E1 Director general, 
B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Barce
lona.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos l i  cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de te Querrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. Isidro Gómez Ruiz, sargento primero; se le confiere el 

destino de Oficial de quinta clase de la Administración d® 
Contribuciones de Toledo con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

D. Enrique Gasulla Garayoa, sargento primero; se le con
fiere el destino de Pesador primero de la Aduana de Málaga 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas.

D. Pedro Martínez y Martínez, sargento primero; se le 
confiere el destino de Alcaide Marchamador de la Aduana de 
Marín con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Pío C' rmenzana Alvarez, sargento primero; se le com« 
fiere el destino do Pesador de la Aduana de Palma con él 
sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Julián Gago y Barroso, sargento primero; se le confie
re el destino de Pesador segundo de la Aduana de Port-Boir. 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Juan Zorrilla Bondía, sargento primero; se le confiere 
el destino de Portero Pesador, Mozo de ls Aduana de La Lí
nea con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Juan Abella Camba, soldado; se le confiere el destín© 
de Pesador Portero, Mozo de la Aduana de Adra con el suel
do anual de 750 pesetas.

D. Juan Sayago González, sargento; se le confiere el des* 
tino de Mozo de faenas de la Aduana de Valencia de Alcánta
ra con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Ciríaco Cuenca García, cabo segundo; se le confiere el 
destino de Mozo de faenas de la Aduana de Port-Bou coa el 
sueldo anual de 750 pesetas.

D. José Oliver y Bea, cabo primero; se le confiere el desti
no de Mezo de faenas de la Aduana de Port-Bou con el suel
do anual de 750 pesetas.

D. Francisco Saludes y Guerrero, sargento; se le confiere 
el destino de Mozo de faenas séptimo de la Aduana de Barce
lona con el sueldo anua) de 750 pesetas.

D. Juan López y Ortiz, sargento; se le confiere el destine 
de Mozo de faenas sexto de la Aduana d8 Barcelona con e? 
sueldo anual de 750 pesetas.

D. Juan Rodríguez y Bonilla, soldado; se le confiere el 
destino de Mozo de faenas quinto de la Aduana de Alicante 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Mariano Asensi Esteve, cabo primero; se le confiere 
el destino de Mozo de faenas tercero de la Aduana de Alican
te con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Gregorio Taberner y Bronch&l, sargento; se le confiere 
el destino de Mozo de faenas de la Aduana de Sevilla con el 
sueldo anual de 750 pesetas.

D. Regino Martínez del Barrio, sargento; se le confiere el 
destino de Portero Mozo de faenas de la Aduana de Alcaaícet 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Santiago Camarero Villaverde, cabo primero; se 1c 
confiere el destino de Mozo de faenas cuarto de la Aduana de.

| Santander con el sueldo anual de 750 pesetas.\ D. Antonio Barranco Moya, sargento; se le confiere el 
[ destino de Portero de salida de la Aduana de Málaga con el 

sueldo anual de 750 pesetas.
D. Antonio López] Vela, cabo; se le confiere el destín®

[ de Mozo de faenas de: la Aduana de Málaga con el suelda 
í anual de 750 pesetas. !
k D. Bruñó Tomé de la Cuesta, cabo primero; se le confiere 

el destino de Mozo de faenas de la Aduana de Málaga con eí 
sueldo anual de 750 pesetas.

D. José Marín Llopis, sargento; se le confiare el destín© 
de Mozo de faenas sexto de la Aduana de Valencia con e! 
sueldo anual de 750 pesetas.

D. Miguel Bayona Romero, sargento; se le confiere el des
tino de Mozo de faenas quinto de la Aduana de Valencia coi 
el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Tomás Barrio Tardos, sargento; se le confiere el desti
no de Mozo de faenas cuarto de la Aduana de Valencia con el 
sueldo ano&l de 750 pesetas.

D Roberto Amado Rodríguez, sargento; se le confiere el 
destino de Administrador de Loterías de primera clase de 
Vigo (Pontevedra) con premio.

D. Pedro Geinos Carrera, sargento segundo; se le confiere 
el destino de Administrador de Loterías de primera clase, nu
mero 18, de Barcelona con premio.

Madrid 12 de Junio de 1893.=E l Subsecretario, Torre Vi- 
llanneva.

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 21 del co

rriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho 
principal de la misma las subastas que corresponde efectuar 
en el cuarto trimestre de este año económico, y que tienen 
por objeto la amortización de acciones de obras públicas y de 
carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 2o de 
Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de 
acciones de obras públicas y continuando con las de carrete
ras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta Jas consigna i as para este servició en el presu
puesto vigeúte, y las que resultaré» sobrantes en las subas
tas verificadas en 21 de Marzo ultimo, son las siguientes:

'Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de J ulio dfe 1858...............        23.925*9®

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
. millones de 31de Agosto de 1852......... . 43.007
Para la de id., emisión de 20 millones de 25 de

Julio de 1855  .............         3.658
Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de

Junio de 1856. ......................... .................. . ; 6.000

Dichas subastas se verificarán con sujeción a las reglas $  
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por os*- 
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la súma destinada á la amortización.

2.a Lps que deseen tomar parte en ellas depositarán m. 
la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 dei valor 
nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel 
del Estado al tipo de cotización del día anterior al en <jue se
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad-
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Junto, debiendo tener presente los interesados que en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se ha a enpl e- 
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del p  e- 
sentador, la subasta y clase de valores á que se reüe en con 
expresión, respecto á*las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 84 ó 20 millones.

,6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

■7.a- La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 10 y 20 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 21, de once á doce déla mañana. Pa
sada,esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los pliegos,

'8.a' En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas -se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en la Sec
ción Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficio
sas para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de 
este anuncio, considerándose al efecto como una sola propo
sición todas las suscritas á igual cambio por un mismo inte- ¡ 
resado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su- 
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
te s  al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan entrega en dicho plazo podrán retirar des
de Juego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones se faci
litarán en la portería de esta Dirección general; en la inteli
gencia de que si las acciones de obras públicas y carreteras de 
34 millones de reales llevasen el cajetín que acredita haber
las presentado al cobro de los intereses del vencimiento de 
1.° de Julio próximo, habrá de reintegrarse su importe.

Dichos valores llevarán ál dorso el siguiente endoso: «A  
la Dirección general de la Deuda para su amortización por su- 
hasta.»

(Fecha y firma del interesado.)
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
délos ejtmph res de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Junio de 1893.=E1 Director general, Luís 

del > Rey.
■ ‘ Modelo de proposición*

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 
general de la Deuda pública, la cantidad de . . .  pesetas, no
mínales en. . . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número
■ de - 

títulos*
' SERIES 1 : , NUMERACIÓN

IMPORTE ’ 
ae c d sene.

Pesetas

| j T o t a l  g e n e r a l . - .

M a d r id .. . . .  d e .. . . .  de 1892.
El interesado,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia  de M adrid,
Sección de Fomento,—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 22 de Abril último, he acordado señalar 
el día 15 de Julio próximo, y hora de la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 41 al 53 de la carretera de 
tercer orden de Perales de Tajuña á Alvares, bajo el tipo de 
su presupuesto de contrata de 4.559 pesetas 75 céntimos.
.. p,a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción deJ.8 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho 
dpi Jefe me la Sección de Fomento de este Gobierno de pro- 
^1r;P 1̂.a’ donde se hallará de manifiesto para conocimiento del 
publico el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes. ' ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 1 a , arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente

como garantía para tomar parte en la subasta será de 46 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1893. =E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera,

Modelo de proposición.
D. hf, N., vecino de . . . . enterado del anuncio publicado 

en 31 de Mayo y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 41 al 53 de la carretera 
de Perahís ó o Tajuña á Al bares, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra-}

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 de Abril último, he acordado señalar 
el día 15 de Julio próximo, y hora de la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 21 al 47 de la carretera de 
tercer orden de Puente de Argañda á Colmenar de Oreja, 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 6.270 pesetas 
10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción úe 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa • 
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se¡ hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel dei sello 1.2.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, será de 63 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dél modo que previene la referida ins 
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por ló menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 10, pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1893. = E l Gobernador, Alberto 
Aguilera. ; ■

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en 31 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 21 al 47 de la ca
rretera de Puente de Arganda á Colmenar de Oreja, se com
promete á tomar á su cargo este servicio, con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresados, por la canti
dad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-: 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que s< rá

echada toda proposición que no vaya acompañada de la 
c~ respondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 de Abril último, he acordado señalar el 
día 15 de Julio próximo, \ hora de la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva-- 
ción de los kilómetros 1 al 18 de la carretera de tarcer orden: 
de Alcalá á Pastrana, bajo el tipo de su presupuesto de con
trata de 6,673 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho^ ■ 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de pro ¡ ¡ 
Yin cía, donde se hallará fie manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes. . .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 67 pe
setas en metálico ó en efectos de la De*;da pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento qu^ acredit haber ; 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
tracción.

En el caso de1 que se presenten dos ó más proposiciones' 
Iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda-licitación abierta en ios términos prescritos'1 por la ci- * 
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res siempre que no bajea de 10 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1893.= El Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 31 de Mayo último y de las condiciones v requisitos que se 
exigen para'la adjudicación en pública subastada los acopios 
de conservación cíe los kilómetros 1 al 18 de la carretera de 
Alcalá de Henares á Fastrana, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 de Abril último, he acordado señalar el

día 15 de Julio próximo, y hora de la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 1 al 16 de la carretera de tercer or
den de Torre’aguna al Escorial, bajo el tipo de su presupues
to de contrata de 6.440 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 65 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida; 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntadad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1893. =  El Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publica

do en 31 de Mavo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 1 al 16 de la carre
tera de Torre!aguna ai Escorial. se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados, por la cantidad de , . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 de Abril último, he acordado señalar el 
día 15 de Julio próximo, y hora de la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva- 
ción de los kilómetros 1 al 3 y 11 al 16 de la carretera de ter
cer orden de Chi echón á Oíempozuelos, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata de 3.148 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 32 pe
setas enmetálieo ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1893. =  El Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en 31 de Mayo último y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación de los kilómetros 1 al 3 y 11 al 16 de la 
carretera de Chinchón á Ciempozuelos, se compromete á to
mar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 de Abril último, he acordado señalar el 
día 15 de Julio próximo, y hora de la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 44 al 48 y 54 al 59 de la carretera de 
tercer orden de Ajaivir á Eatremera, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata de 6.046 pésetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de»1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes. .

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que fya de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 61 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda publica, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
Iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mej ora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res siempre que nó bajen de 10 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1893. =  El Gobernador, Alberto 
Aguilera. 1

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. — , enterado del anuncio publicado 

en 31 de Mayo último, y de las condiciones y  requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación de los kilómetros 44 al 48 y 54 al 59 do
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la carretera de AjaÜvir á Es tremerá, se compromete i. tomar 
á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisi
tos y condiciones expresados por ia cantidad d e ,, , .  *

(Aquí U  proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Gbras públicas en 22 de Abril último, he acordado señalar 
éi día 15 de Julio próximo, y hora de la una de la tarde, para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 44= al 58 de la carretera de segundo 
orden de El Molar á Torrelaguna, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de 4.410 pesetas £3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 12.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 45 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
dguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
cunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1893, =  El Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N.'N¿, vecino d e .. . enterado del anuncio publicado 

en 31 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 44 al 58 de la ca
rretera de El Molar á Torrelaguna, se compromete á tomai 
á  su cargo este servicio, con estricta sujeción á los requi
sitos y condiciones expresados, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga,, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 de Abril último, he acordado senalai 
el día i 15 de Julio próximo, y hora de la una de la tarde 
para Já adjudicación en pública subasta de los acopios d< 
conservación de los kilómetros 12 al 31 de la carretera d< 
tercer ja rdea  deFuencarrai á Manzanares, bajo el tipo» da Sr 
presupuesto áé¡ contrata de 7.583 pesetas 22 céntimos.

La subastase celebrará en les términos prevenidos por h  
instrucción de 18 de Marzo de 1852; en Madrid, en el despa
cho del Jefe dé la Sección de Fomenta de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimientc 
del público el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello&2.°, arreglándose exactamente al modele 
adjunto, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de Tfi pe
setas en metálico ó ea efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar$á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el fiepósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso* de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucptóüysiendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quédando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1893.= E l Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterada del anuncio publicado 

en 31 de Mayo último, y dé las condiciones y requisitos 
que.se exigen pap, la  adjudicación en pública subasta di 
los acopios-áe ^observación de los kilómetros 12 ai 31 di 
la carretera de Fuenearral á Manzanares, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio con estricta su jeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad de. •. ..»

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente d'fépo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda proposición que no vay a acompañada de la 
•csrrespondiente cédula* personal, ó no se exprese la cantidad 
<en pesetas y céntimos^escrita en letra.)

(Féehay firma déiproponenté.)

Estación Central deT elégrafos.

T e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  d i a  d e  l a  f e c h a  y  d e t e n i d o s  e n  
d ic h a o f ic in a  p o r  n o  e n c o n tr a r  á  s u s  d e s t in a ta r io s ,  p u n to s  d e  
dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL '■

Tarfencóni—Fausto Blanco, OarbÓn, 4.
"Valencia.—José Renlloeh, sin señas.
«Carta^ena^ Antonio Baterra, plaza de Santo Domingo, 

12, principal. : v
x La ünión.—Antonio Cánovas, Barco; 9 triplicado (au
sente), ;  x

Ooruña.—Gabriel Quintero, hotel Colón (ausente). 
Santiago.—José Fonte Ballesteros, Torres, 21, cuarto. 
Ceuta -—José Muñiz, travesía de San Mateo;
Toledo.—Cano, plaza Mayor, 4.
Vitoria.—-Angel Rincón. /
Villagareía ^ Jo sé  Sahagún, sin señas.
París.—Julia, Arenal, 14.
Kewcastle.—José Aloceso;
Genova,—Bernat Soler, hotel Bilbaíno (ausente).

OESTE

Málaga.—Enrique Calvo, plaza del Rastro, 7.
Wien.—María de la Cerda, Bailén, 37.
Granada.—Antonio Coicedo, puente de Segovia.
Toro.—Eustaquio Berna!, Peña de Francia, 8.

NOROESTE

Ferrol.—Ramón Lorente, maquinista.
NORTE

Coruña.—Antonio del Río, Almagro, 10.
Mondariz.—Antonio Barca, Florida, 8.
Jodar.—José Tavares, Corredera Alta, 8. *

ESTE

Benavente.—César Flores, Claudio Coello, 16.
Madrid 14 de Junio de 1893.=Por el Jefe del Centro, A. 

Cabanyes.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de la  Carraca.

En vista de acuerdo núm. 464, del mes anterior, de la 
Excma. Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal» y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en 
la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas 
hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suministro 
de los materiales y efectos necesarios en la primera, segunda 
y cuarta sección del Almacén general, con destino á varias 
atenciones de las mismas (en tres lotes), bajo los tipos si
guientes: _ a

Pesetas.

Primer lote  ..........    3.312*90
Segundo ídem..................................  2.413‘74
Tercer ídem...................................... 324;32

T o ta l.  .............  6.050‘96

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de armamentos del esta
blecimiento y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines ofteides de esta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 166 pesetas para el primer lote, 121 
pesetas para el segundo lote y para el tercer lote 16 pesetas, 
bien en metálico ó en los valores públicos admisibles por la 
ley, al tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 
de Agosto de 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden 
de 7 daBepriembre siguiente. < # .

Cajpaea 9 dé.Junio dé 1893.=El Secretarios» José VáL- 
verde. ' .

Modelo de •proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  calle de (1 ) .. . . . ,  núm ... . . ,  en su 

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de .. . . . ,  calle.. . . . ,  
núm ero... . . ,  para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace présente cpie impuesto dél anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , num ... . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial 
de la provincia de.. . . . ,  núm....» , de tal fecha) para contratar 
(materiales ó efectos de.tal ó cual clase) necesarios en el Ar
senales la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expre
sado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Arse
nal dé la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100 en el lote tal, tantas en cual, etc.) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Bebe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. —S

Agencia ejecutiva de la primera zona de A ibaida.

D. Antonio Tatay Plá, agente ejecutivo de Hacienda de la 
primera zona del partido de Aibaida.

Por el presente hago saber que en el expediente de apre
mio que estoy instruyendo contra José Sanz /Soler, como úni
co heredero de su difunta madre Dolores Soler Balaguer, por 
débitos de contribución territorial, he acordado en providen
cia del día 10 del actual se verifique la escritura de venta de 
la finca subastada y rematada de cinco ¿anegadas y media 
dé tierra huerta, plantada de olivos, algarrobos, con algunos 
árboles frutales, con derecho á agua de cuatro horas cada 
tanda de la fuente del Beniati, en este término, y partida de 
Betilla; lindante por Este con tierras de la herencia dé Anto
nio Jiménez; Oeste con las de Antonio Bellver; Norte José 
Tormo, y Sur José Sanz, á favor del rematante Miguel Tor
mo Benavent, se ha fijado al efecto el día 20 del presente 
mes, y diez horas de su mañana, ante el Notario público Don 
Eduardo Lasala Mercader; haciéndole saber al deudor que si 
mo comparece á  dicho acto, el agente que suscribe otorgará 
«de oficio ia escritura.

Y por no poderle notificar personalmente, por hallarse 
acisente en ignorado paradero, lo verifico por medio del pre
sente edicto para que llegue á conocimiento del deudor.

Aibaida 10 de Junio de 1893.=Antonio Tatay.
X—2905

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excma; Corporación ha acordado sacar á pública su* 
basta el arriendo del arbitrio municipal establecido sobre los

ladrillos comunes que se introduzcan, fabriquen ó elaboren,' 
de cualquier forma, en esta capital y su término, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Será objeto de la subasta el arriendo del arbitrio mu
nicipal que grava los ladrillos comunes que se destinen al 
consumo de Madrid y su término, comprendiendo 3o mismo 
lo que se introduzca de fuera que lo que se fabrique, corte y 
elabore en cualquiera forma dentro del término municipal de 
Madrid.

2.a La duración de este arriendo será de tres años, á con
tar desde 1.* d8 Julio del año actual de 1893, pero se conside
rará prorrogado un año más por consentimiento tácito entre 
el Ayuntamiento y el arrendatario, siempre que por alguna 
de las dos partes no S8 desahucie tres meses antes de la ter
minación del contrato.

3.a FJ tipo.ó cantidad que ha de servir para la subasta se 
fija en 973.000 cientos de ladrillos por cada un año, ó sea en 
2.919.000 cientos de ladrillos por los tres años de duración del 
arriendo.

4.a El pago del arbitrio municipal lo verificará el arren
datario por mensualidades adelantadas, siendo cada una de la 
dozava parte del importe de una anualidad, verificándolo en 
la Tesorería del Ayuntamiento en efectivo dentro de los cin
co primeros días de cada mes. Si el arrendatario no verificase 
el pago en los expresados días, ni en los siguientes hasta el 
10 inclusive, se considerará legal y completamente rescindi
do el contrato, y al finalizar el día 12, quedando la fianza á 
favor del Municipio, sin perjuicio de las demás responsabili
dades que alcanzaran al arrendatario por los perj uicios que 
se irroguen al Ayuntamiento.

5.a El arrendatario ha de afianzar el cumplimiento del 
contrato antes de entrar en posesión de él con el 10 por 100 
del importe total del remate, en metálico ó en efectos públi
cos al precio que tengan según la cotización oficial del día 
en que se constituya la fianza, con arreglo al art. 12 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, debiendo reponer la diferencia 
siempre que el precio de los efectos depositados sufra duran
te el tiempo del contrato una disminución que exceda del 3 
por 100. A la fianza en efectos públicos deberá acompañarse 
la póliza de adquisición de éstos. La fianza será en metálica 
ó en efectos, requerirá la aprobación del Excmo. Sr. Alcalde, 
previas las formalidades necesarias y se depositará en la Te
sorería del Ayuntamiento ó en la Caja general de Depósitos.

6.a La subasta se anunciará con diez días de anticipación 
y se verificará por pliegos cerrados. Tendrá lugar eu el salón 
de la tercera Casa Consistorial el día 26 del actual, á las doce 
de la mañana, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
del Sr. Teniente en quien delegue, con asistencia de una Co
misión de Concejales nombrada al efecto por el mismo y del 
Administrador general del ramo ó funcionario caracterizado 
que le represente; debiendo ser autorizado y elevado el con
trato á escritura pública por el Notario Consistorial que de
signe la Alcaldía Presidencia.

7.a Para poder tomar parte en la subasta deberá hacerse 
previamente en la Tesorería municipal el depósito en metá
lico del 5 por 100 correspondiente al tipo fijado para la su
basta, ó sea la cantidad de 21.893 pesetas, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 12 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

8.a No serán admitidos como licitadores:
1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 

eBtar en ejercicio durante el período del arriendo y los em
pleados del mismo.

2.° Los deudores á los fondos públicos y municipales que 
estuviesen apremiados. v

3.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de ca
pacidad para contratar ó se encuentren en cualquiera de los 
casos que señála el art. 11 del Real decreto de 4 de Enero de 
1883 sobre contratación de servicios públicos para las Dipu
tación es y A yuntamientos.

9.a Una vez abierta la subasta, y durante media hora, los 
pliegos de proposiciones se entregarán cerrados al Presiden
te, rubricando los licitadores por sí mismos la carpeta en el 
acto de la entrega. El Presidente numerará los pliegos por el 
orden de su presentación. Dentro de dichos pliegos deberá 
hallarse la proposición ajustada en un todo al modelo que se 
inserta, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador.

10. Transcurrida media hora, el Presidente dará lectura 
de todos Iob pliegos piesentados, abriéndolos por su orden, y  
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la propo
sición más ventajosa entre las que resulten admitidas.

11. El Presidente declarará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del correspondiente resguarda 
del depósito, de la cédula personal del licitador y las que no 
se ajustasen al modelo ó no cubran el tipo señalado para la 
subasta.

12. Si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó 
más iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá en
tre sus autores una licitación verbal durante un plazo de 
quince minutos, pasados los cuales declarará el Presidente 
terminada después de apercibir por tres veces á los licitado- 
res; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, 
ó todos mejorasen en los mismos términos; se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

13. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese 
admitido alguna proposición que acepte las condiciones, no 
se admitirá otra alguna por ventajosa que sea.

14. La subasta no quedará firme hasta que recaiga sobre 
ella la aprobación del Ayuntamiento de esta villa y la de la 
Delegación de Hacienda de esta provincia. Cuando la apro- 
bacióh de la subasta se retrase mas de cuarenta días, conta
dos desde la fecha del remate, el rematante podrá retirar su. 
proposición, quedando libre de todo compromiso.

15. Si el arrendatario no tomase posesión por falta de fian
za ó por otras causas producidas por culpa suya, perderá el 
previo depósito, que ingresará en la Tesorería municipal, y 
será además responsable de los perjuicios que sufra el Ayun
tamiento por demora y de los gastos que se irroguen.

16. En el caso de entrar el rematante en posesión del 
arriendo después de empezado el año económico, se le reba
jará á prorrata del precio ó importe del tipo del remáte los 
días que desde 1.° de Julio hayan transcurrido ¿asta la toma 
de posesión, que deberá ser ocho dias después, á lo más, al 
en que se haya comunicado oficialmente, después de las nece
sarias aprobaciones, la adjudicación definitiva.

17. Regirán ademas para ia subasta todas las disposicio
nes qu8 establece el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre 
contratación de servicios públicos para los Ayuntamientos.

18. Quedando, como queda, subrogado el arrendatario en 
todos los derechos y acciones que corresponden al Ayunta
miento sobre la especie objeto del contrato, está obligado 
aquél á llevar los libros y registros designados por el regla
mento para la intervención y cobranza del arbitrio, y á po
nerlos de manifiesto al Ayuntamiento ó sus delegados, siem
pre que éstos juzguen conveniente reclamarlos. Para dicha1 
intervención y cobranza se ha de sujetar el arrendatario á la
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tarifa oñcial que rija y al reglamento vigente aprobado en 21 
de Junio de 1889, con cualquiera modificación ó alteraciones 
que el Gobierno estimare introducir, siéndole prmitido* én< 
©1 límite que el mismo determina, hacer las modificaciones 
q u e  e n  beneficio de los industriales ó introductores estime 
conveniente. ' , . , , .

19. El arrendatario quedara obligado a permitir la prepa
ración , coste, formación y cocción dentro del término de 
ocbo días de los hornos, hormigueros, cuadros, etc., que m  
armen con licencia municipal, debiendo los industriales dar 
al mismo parte escrito dentro de las veinticuatro horas si
guientes de prender fuego. El industrial que no cumpliese 
este requisito podrá ser denunciado, por considerarse clan
destino el material cuya cocción se hubiese comenzado sin 
dar aviso en la forma indicada.

20. El arrendatario: percibirá el arbitrio sobre ladrillos 
con estricta sujeción al precio que señala la tarifa en cada 
época, verificándolo en los fielatos por aforo ó cuento, sin 
necesidad.de descargar los vehículos para los que procedan 
de fuera del término,

21... Respecto al ladrillo procedente délos tejares situados 
dentro del término municipal, deberá emplear para el aforo 
el procedimiento de la medición de hornos, hormigueros y 
cuadros por los cómputos y procedimientos aprobados por el 
Ayuntamiento que actualmente rigen;

22.. El cobro del arbitrio sobre los ladrillos podrá el arren
datario verificarlo por sí mismo ó por sus dependientes, si no 
prefiere que lo recauden los empleados municipales. En este

. último caso, cada mes se formalizará la oportuna líquida-- 
ción, y de la mensualidad que debe satisfacer por adelantado ' 
se deducirá la cantidad recaudada correspondiente al arren
damiento, para que éste abone el resto ó diferencia. ,<

23. ■ Los industriales no podrán proceder á la descarga to
tal, parcial ni de la corona ó copete de los hornos, hormigue
ros ó cuadros sin que haya precedido el indispensable aforo. 
Los que contravinieren á esta disposición serán denunciados, ¡ 
considerándose el hecho fraudulento.

24. ■ El arrendatario concederá á los tejeros en los aforos 
por medición el pago por plazos. Guando el importe total no 
exceda de 100 pesetas, lo abonarán los industriales al conta
do. Si excediese de dicha cantidad, verificarán los pagos en 
plazos semanales de á 100 pesetas cada uno. Nunca podrán 
exceder de seis los plazos semanales, y si el importe del afo
ro se elevase á más de 600 pesetas, en este caso aumentará 
cada uno de los plazos en la cantidad correspondiente.

25. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y j 
los introductores industriales serán resueltas por el Ayunta
miento, de cuyo fallo podrá apelarse ante el Centro superior 
que proceda.

26. El Ayuntamiento prestará al arrendatario auxilio efi
caz en cuanto lo reclame y legalmente pueda prestársele.

27. El arbitrio señalado á los ladrillos por la tarifa vigen
te en la actualidad es de 15 céntimos por cada 100. En el caso 
de establecerse alguna alteración en dicho tipo de pago, no 
por eso quedará rescindido el contrato de arriendo, sino que 
se modificará la cantidad ó precio anual estipulado, aumen
tándole ó disminuyéndole en la juBtá proporción de aumen
to ó disminución que se imponga al arbitrio señalado á la 
unidad de un 100 de ladrillos.

28. El arrendatario no tendrá derecho á exigir el pago del 
arbitrio sobre los ladrillos que existan en los tejares que ha-

Ían sido aforados antes dé entrar en posesión del "arriendo. 
<a Administración facilitará, lo mismo á los licitadóres que 
al arrendatario, cuando lo soliciten, noticia de los aforos 

practicados que no se incluyen en el contrato.
29. Desde el siguiente día al en que termine el arriendo, 

todo el ladrillo que exista en Jos tejares quedará sujeto apa
gar el arbitrio de tarifa al Ayuntamiento. Respecto á los hor
nos, hormigueros, cuadros, etc., que se encuentren aforados 
por el arrendatario, se hará el cuento de las existencias, á fin 
que éste entregue al Municipio la cantidad correspondiente 
al material que quede sin introducir, entendiéndose bajo la 
responsabilidad de su fianza. I

30. El mismo abono quedará obligado á hacer al Ayunta
miento el arrendatario si por retraso en el pago de cualquier 
mensualidad se rescindiera el contrato.

31.. Los industriales podrán hacer exportaciones de ladri- 1 
líos sin pago al arbitrio en esta capital, siempre que dicho 
material no haya sido aforado, pero necesitarán previo per
miso escfito del arrendatario, sujetándose además alas for
malidades y reglas de seguridad conducentes á evitar de
fraudaciones. - •

32. ¡Si en-algún caso y por poder competente se acordase 
la supresión ó cesación del gravamen sobre el ladrillo, si se 
variasen ó modificasen esencialmente los preceptos del regla
mento del impuesto, se liquidará con el arrendatario hasta el 
día de la terminación del arriendo, sin que por el tiempo que 
falte proceda ni pueda exigirse indemnización para ninguna 
de las paita*. I .. .

33. Regirán para todos los casos las deiqás disposiciones 
que contiene el reglamento vigente para la ináposición, Ad
ministración y cobranza del impuesto de consumos.

34. Los gastos de anuncios, escritura, derechos; á la Ha
cienda, y cuantos de toda clase ocasione la subasta y for- 
malización del contrato, serán de cuenta del arrendatario.

35. Del pliego de condiciones para la subasta se’ - hallará 
de manifiesto una copia en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta capital, y otra en la Administración general de Con
sumos, para que el público pueda enterarse, publicándose 
además en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M ad rid .

36. Los pliegos de proposición deberán ajustarse en un 
todo al siguiente

Modelo de proposición,
(Que deberá es tenderse en papel del sello II.®)

D. , *..f que t í  ve. . . . . .  enterado de las cóndícloñes para .
la subasta pública por pliegos cerrados, relativo al arriendo 
del arbitrio municipal que grava el ladrillo común que se des
tine al cohBÚmo de Madrid y su término municipal, com
prendiendo lo mismo lo que se introduzca de fuera que lo 
que se elaboré dentro de dicho término, durante tres años, 
desde 1.° de Julio de 1893 hasta 30 de Junio de 1896, anuncia
da en el Boletín oñcial de eBta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid
del día.. # . . de del presente año, conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á ellas, y ofrece el tipo de.
(en letra)..,, .  cientos de ladrillos por cada ,un año de los 
tres ¿e duración del contrato.

Madrid.. . . .  de.. ¿.. de 1893.
(Firma del proponente.}

Lo que se anuncia al público para su éondcimientó.
Madrid 13 de Junio de 1893.=E1 Jefe de Negociado encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el arriendo de los derechos de consumos y recargos

sobre la nieve y el hielo natural y artificial que se introduzca*
fabrique ó recoja en Madrid y su término municipal, bajo las 
condiciones siguientes; ■ -

1.a Será objeto de la subasta, el arriendo de los derechos 
de consumos v recargos municipales sobre la nieve y el hielo 
natural y artificial, que se destinad al consumo de Madrid y 
su término comprendido, lo mismo lo que se introduzca de 
fuera que lo que se empoce, fabrique, deposite y recoja den
tro de dicho término municipal de Madrid.

2.a La duración de este arriendo será de tres años, á con
tar desde 1J de Julio del año actual de 1893 hasta 30 de Ju 
nio de 1896; pero se considerará prorrogado un año más por 
consentimiento tácito entre el Ayuntamiento y el arrendata
rio, siempre qm  por alguna de las dos partes no se desahucie 
tres meses antes de la terminación del contrato.

El tipo ó cantidad que ha de servir para la subasta se fija 
en 2.877.765 kilogramos de hielo ó nieve por cada un año, é  
sea de 8.733,325 kilogramos por los tres años de duración 
del arriendo.

3.a El pago del precio del arriendo lo verificará el arren
datario cada año en la Tesorería del Ayuntamiento en los si
guientes plazos, fijos;

Del 1.® al 5 del mes de Julio, el 25 por 100 del precio del 
arriendo correspondiente á un año.

Del 1.® al 5 de Agosto otro 25 por 100 id. id.
Del 1.® al 5 de Septiembre el 10 por 100 id. Id.
Del 1.® al 5 de Octubre el 5 por 100 id. id.
Del 1,® al 5 de Abril el 10 por 100 id. id.
Del 1.° al 5 de Mayo, el 10 por 100 id. id.
Y del 1 Ja l 5 de Junio el 15 por 100 restante id. id. Simo 

verificase el pago el arreodatrrio en los expresados días ni-en 
los siguientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato y al finalizar el día 12, 
quedando Ja fianza á favor del Municipio, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que alcanzarán al arrendatario por 
los perjuicios que se irroguen al Ayuntamiento.

4.a El arrendatario ha de afianzar el cumplimiento del 
contrato antes de entrar én posesión de él con el importe del 
10 por 100 del valor total del remate por los tres años, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 12 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, pudiendo verificarlo en metálico ó en efectos 
públicos al precio que tengan según la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza, debiendo reponer la dife
rencia siempre que el precio de los efectos depositados sufra 
durante el tiempo del contrato una disminución que exceda 
del 3 por 100.

5.a A las fianzas en efectos públicos deberá acompañarse 
la póliza de adquisición de éstos.

6.a La fianza en metálico ó efectos requerirá la aprobación 
del Excmo. Sr. Alcalde, prévias las formalidades necesarias, 
y se depositará en la Tesorería del Ayuntamiento ó en la 
Caja general de Depósitos.

7.a La subasta se anunciará con diez días de anticipación 
y se verificará por pliegos cerrados. Tendrá lugar en el salón 
de la tercera Casa Consistorial el día 26 del actual, á las diez 
de la mañana, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
del Sr. Teniente en quien delegue, con asistencia de una Co
misión de Concejalés nombrada al efecto por ehmismo y del 
Administrador general del ramo ó funcionario caracterizado 
que lo represente, debiendo ser arborizado y elevado el con
trato á escritura pública por el Notario Consistorial que de
signe la Alcaldía presidencia.  ̂ v v r  ' v  cá* ? v v- , ?

8.a Para poder tomar paite en la subasta, deberá hacerse 
previamente en la Tesorería municipal el depósito en metá
lico del 5 por 100 correspondiente al tipo de los tres años 
fijado para la subasta, ó sea la cantidad de 43.166 pesetas, con 
arreglo á lo que dispone el art. 12 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

9.a No serán admitidos como licitadóres:
1.® Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 

estar en ejercicio durante el período del arriendo y los em
pleados del mismo.

2.® Los deudores á los fondos públicos ó municipales que 
estuvieren apremiados.

3.° Lós que con arreglo á las leyes civiles carezcan de ca
pacidad para contratar, y los que hayan sido inhabilitados ó 
se encuentren en cualquiera de loU caáos que señala el art. 11 
del Real decreto de 4 de Enero dé 1883 sobre contratación de 
servicios públicos para las Diputaciones y los Ayuntamientos.

10. Una vez abierta la subasta, y durante media hora, los 
pliegos de condiciones se entregarán cerrados al Presidente, 
rubricando los licitadóres por si mismo las carpetas. El Pre- 
Bidenté los numerará por OTden de su presentación; Dentro 
de dichos pliegos deberá hallársela proposición, ajustada en 
un todo al modelo que se inserta, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la cédula personal del 
licitador.

11. Transcurrida medía hora, el Presidente dará lectura 
de todos los pliegos, abriéndolos por su orden, y adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las que resulten admisibles. El Presidente 
declarará desechadas las proposiciones que no fueren ácoín- 
pañadas del correspondiente resguardo del depósito, de lacé- 
dula personal del licitador, y las que no se ajusten al modelo 
ó no cubran el tipo señalado para la subasta,

12. Si entré las proposiciones admitidas hubiere dos ó más 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entré sus 
autores una licitación verbal durante un plazo de quince mi
nutos, pasados, los cuales (lo declarará el Presidente termina
do, después de apercibir por tres veces á loa licitadóres; en
tendiéndose que sí ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el nú mero‘más bajo.
- 13. Dmméb del actio.de la subasta,, sí en ésta se hubiese 
admitid^ alguna proposición que acepté las condiciones, no 
se admitirá otra alguna por ventajosa que sea,

14. La subasta no quedará fírine "hasta que "recaiga sobre 
ella la aprobación del Ayuntamiento de_ esta villa, y la de la 
Delegación de Hacienda de eBta provincia.

15. (3u»ndo‘ la aprobación dé la subasta se retrasé más de 
cuarenta días, contado» desde, l a . fecha del. remate, el rema
tante podrá retirar su proposición, quedando Mbre de todo 
compromiso.

16. Si el arrendatario no tomase posesión por falta de 
fianza ó por otras causas producidas por íaltaá suyas* perde
rá el previo depósito, que ingresará en la Tesorería munici
pal, y será además responsable de los perjuicios que sufra el 
Avuntamiento por demora y de los gastos que se irroguen.
: *17. 'En el caso de entrar el rematante en posesión del 
arriendo después de empezado el año económico, se le reba
jará á prorrata del precio ó importe del tipo del remáte loa 
días que desde 1.® de Julio hayan transcurrido hasta la toma 
de posesión, que  deberá ser ocho días después A lo misa alen 
que se haya comunicado oficialmente, después de las necesa- 
rias aprobaciones, la adjudicación definitiva.

18. Regirán además para la subasta todas las d sposicm 
nes que establece ei Real deeietq de 4 4t Enere de 1883 so*

r bre contrataciones' de servicios públicos para los Ayunta
mientos.

19. Quedando comio queda subrogado el arrendatario en 
todos los derechos y acciones que corresponden al Ayunta
miento sóbre las dos especies objeto éel contrato, está obli- 

¡ gado aquél ft llevarlos libros y . .registros designados por el 
reglamento pará la intervención y cobranza délos derechos? 
y á ponerlos de manifiesto4 ál Ayuntamiento ó sus delegados*, 
siempre que éstos juzguen convenientes recamarlos. Paisa, 
dicha intervención y cobranza se ha de sujetar el arrendata
rio á la tarifa oficial que rige y al reglamento aprobado en 21 
de Junio de 1889, siéndole permitido, en el limito que el mis
mo determina, hacer las modificaciones que en beneficio de 
los Industriales y del consumidor estime convenientes.

20. El arreñdatarió quedará obligado á permitir el a copio 
acostumbrado en los pozos y depósitos que tengan líeenm del 
Ayuntamiento, con la conveniente intervención. 1

21. Ei arrendatario cobrará los derechos de consume® y  
recargos, con estricta sujeción á los precios que señale la ta
rifa en cada época. En las fábricas de hielo, pormedio de in
tervenciones á su costa, ó bien en cualquiera otra forma que 
tenga por conveniente y que los fabricantes acepten. En los 
pozos y depósitos, durante los meses desde L° de Abril á 31 
de Octubre, én la forma de cubicación que señalada octava de 
las notas aclataratorias de la tarifa vigente, y desde L 0' de 
Noviembre hasta 31 de Marzo por medio de intervenciones á 
su costa para cobrar los derechos de las cantidades líquidas 
de hielo que se den al consumó. Podrá, sin embargo, con re
lación á los pozos y depósitos, adoptar el arrendatario cual
quier otra forma, siempre qué ésta sea aceptada por los indus
triales contribuyentes interesados..

22. La exacción de los derechos de consumos en-las fábri
cas podrá verificarla el arrendatario al tiempo dé extraerse 
del local de cada una cantidades de hielo. La cubicación de la 
masa de hielo existente en los pozos, que deberán estar ce
rrados y precintados por el arrendatario, se verificárá'cuando 
los interesados pidan abrirlos para el consumo, y el pagó de 
los derechos ib verificaráil éstos en plazos adelantados, arfe- . 1 
glados equitativamente al consumo ó véntas, y siempre de 
modo que quince días antes de agotarse un pozo ó depósito 
quede solvente dé pago el dueño del mismo.

23. El pago de los derechos sobre el hielo que se introduz
ca de fuera de los fielatos, podrá verificarlo el arrendatario por 
sí ó por medio de sus dependientes, quienes serán conside
rados y respetados lo níismo qué los del Ayuntamiento en 
todos los actos que se relacionen con el servicio de interven
ción y cobranza de los derechos del hielo y de la niéve mien
tras dure el arrendamiento. '

24. Las cuestiónes reglamentarias entro el arrendatario y  
fabricantes serán resueltas por él Ayuntamiento, de cuyo fá  ̂
lio podrá apelarse ante el Centro superior qué proceda.

25. El Ayuntamiento prestará al arrendatario auxilio efi
caz en cuanto lo reclame y legalmente pueda prestárselo.

26. Si el arrendatario lo* prefiriese, podrá cobrársele por 
los empleados municipales de los fielatos los derechos* que á. 
aquél corresponden por el hielo y la nieve que se introduz-* 
can para el inmediato consumo procedentes de fuera. En este», 
caso, cada mes se formará la oportuna liquidación, y de la*, 
parte que deba satisfacer el arrendatario del 1.® al 5 dé los 
meses que.se fijan, se deducirá la cantidad-recaudada por el 
Ayuntamiento en Tos fielatos, paya que-el refeiridorar êiadata  ̂  ̂
rif> awnehl^estoó dperéhriaJ >i 7 ? ;* h - va,-, c

27. Los derechos señalados* al hielo y la nieve por1 la tari- - 
fa vigente en la actualidad, son de 10 céntimos por cada<ü - 
logramo. En el caso de establecerse alguna alteración.en 1 »l 
tipo del adeudo, no por eso quedará rescindido el contra' ¿o 
de arriendo, sino que se modificará la cantidad ó prec Jo 
anual estipulado, aumentándole ó disminuyéndole en la ¡r i»~ 
ta proporción de aumento ó disminución que se imponga , al 
derecho señalado á la unidad de las especies que motiva con 
la subasta.

28. El arrendatario no tendrá derecho á exigir* ekpagr >del 
impuesto sobre el hielo que exista aforado en los pozos y  /d e 
pósitos, entendiéndose el arriendo por lo que se dé ahoc ,nsu- 
mo sin haber sido objeto de aforo. La Administración! f acili- 
tará al arrendatario lo mismo que á los licitadóres par©} la su
basta, cuando lo soliciten, noticia de los aforos prac# tcado» 
que no se incluyan en el contrato.- v  " •

29. Desde el siguiente día al en que termine- e l aa» riendo, 
todo el hielo y nieve que exista en los pozos, depósito s y fa- 
bricas de todas clases, quedará sujeto á adeuda® para el 
Ayuntamiento los derechos de consumo* Respecto»/ iiospo- 
-zos y depósitos de todas clases se hará el aforo d&I as exis
tencias, á fin de que el arrendatario entregue al Mu® ícipio las 
cantidades que aquél haya percibido correspondió»! ,e al hiélo 
que exista, entendiéndose bajo la responsabiluS? id dé su 
fianza, ,  ■ ■ ... ,,■<

30. Ei mismo abono quedará obligado A hacer al Ayunta
miento el arrendatario si por atraso en el pago des cualquiera 
mensualidad ó por otra causa se rescindiera show ntrato.

31. Los industriales podrán hacer exporiaciogr ies de hielo 
de los pozos y fábrica# con destino á fuera de Mi .¿rid sin pa
gar derechos en esta capital, siempre qpe lo#p* ,Zófe ño estén 
aforados, previo-permiso escrito del arrendaba? rio y sujetán
dose aquéllos á las formalidades y reglas d# ar ¿guridad con* 
docentes á evitar defraudaciones;' f
, 32, Las disposiciones y reglas establecida s p0r ef bando 
de la Alcaldía presidencia de fecha T4?de Enesr o de 1892, reía» 
tivas á los pozos, depósitos y mechinales, de* J Relo, continua
rán en toda su, fuerza y vigor ínterin no sea n modificadas ó 
derogadas. , , í' , . 1

33. Si en algún caso y por poder c®mp# tente se acordase 
. la supresión Ó cesación del gravamen soba* 3 el hielo ó la nié- 
¡ ve, no se variarán, y menos modificarán esencialmente, los 
¡ preceptos del reglamento dei impuesto* é  bien si el Ayunta

miento cesara por cualquier causa en su. encabezamiento con 
; la Hacienda, se liquidará el gravamen t por consumos hasta 
¡ el día de su terminación, sin que por el " tiempo que falte para 
i concluir el arriendo proceda ni pued$ er agirse indemnización 
| para ninguna de las partes* ~ \
i 34, Regirán para todos Ips casos le s demás disposiciones
; que contiene el reglamento vigente pura la administración y 

cobranza del. impuesto d© cónsumbs*v' v,
31. Los gastos de anuncios, qseritura, derechos á la Ha

cienda y cuantos de toda clase ocasione la subasta y formali- 
i mcíón ©el pon trato-sarán de cuenta del arrendatario.
I 36. Del pliego de. condiciones para la subasta se hallará

¡de manifiesto una copia en la Secretp r̂ia del Ayuntamiento 
de esta capital y, otra en lá Administración general de Con
sumos para que el público; pueda enterarse, publicándose 

i además en el Boletín oficial y Gacrta De Madrid. 
y 37. Los pliegos de proposición deberán ajustarse m  un
| todo al siguiente
i Modelo de proposición,
! (Que deberá extenderse en pap 1 del ello IV)
’ D ...* ., que vive   enterado de las condiciones para
i la subasta pública por pliegos c§ryados relativos al arriendo
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de los derechos de Consumos y recargo» que gravah el hielo 1 
natural y artificial y la nieve que se d estina al consumo de 
Madrid y su término municipal, comprendiendo lo mismo 
lo que se introduzca de fuera que lo que se empoce, fabrique, 
^deposite y recoda dentro de dicho término municipal durante 
tres años, desde 1.° de Julio de 1893 hasta 30 de Junio de 
1896 , anunciada en el Boletín ofmial de esta provincia y G a 
c e t a . de Ma d rid  del día,„ . . .  de .. . . .  de 1893, conforme en 
un todo con las mismas, se compromete á tomar ú su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á ellas, ofreciendo el 
tipo de.¿v, * (en letra), kilogramos de hielo por cada un 
año de ios tres de duración del contrato.

MadiM.. . . .  d e .. . . .  de 1893.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al ipüblico para su conocimiento.
Madrid 13 de Junio de 1893. =E1 Jefe de Negociado encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
©n estas Casas Consistoriales el día 16 del corriente, á las 
tres y media de la tarde, con objeto de sancionar un acuerdo 
del Ayuntamiento, aprobatorio de los presupuestos del inte
rior para el año económico de 1893 94.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Junio de 1893.=El Jefe de Negociado encar

gado de la Secretaría, Francisco Ruano.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to de Palacio de esta Corte, seguida contra José Mosquera 
•García, poresMa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección cua rta de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 25 de Mayo, señalando el día 1¡9 del corriente, y hora de 
las doce en punto de su mañana, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite al testigo Alfredo Ruiz, 
cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifica por medio 
del presente, á fin de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa- 
lesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber al propio 
4iempo la obligación qué tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 56 pesetas.

Madrid 13 ¿e Junio de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
Jnira. J—4122

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALA

En virtud de providencia del limo. Sr. Provisor y Yicario 
general, Juez eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, 
se cita, llama y emplaza á Aniceto Sánchez y Escolar, cuyo 
paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el improrro
gable término de quince días, á contar desde el de la publi
cación del presente edicto, comparezca en este Tribunal, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, á otorgar ó negar el consejo 
que necesita su hijo Pablo Pedro Sánchez y Rodríguez para 
verificar el matrimonio que tiene proyectado cón Dolores Do
rotea Martínez y Gómez; advirtiéndole que de no hacerlo ¿sí 
se dará al expediente el Cursó que corresponda.

Madrid 10 de Junio de 1893.=Licencíado Juan Moreno.
991—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llama á Saturnina Sánchez y Ru
fino Nieto, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
Ignoran,.para que á la una de la tarde del día 12 de Julio 
próximo comparezcan ante la Sección primera de la Audien
cia territorial de Madrid, á declarar como testigos en el acto 
del juicio oral en causa contra Salvador Ortiz, por lesiones; 
prevenidos de que si ño comparecen les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 12 de Junio de 1893.-^-José 
María Espuñes.=EI' actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—4092
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas.

Por el presente cito y llamo á D. Nicasio E. Tal verde, Se
cretario que fue del suprimido Juzgado del Hospital de esta 
ciudad, para que dentro del término de cinco días, contados 
desde el 4e la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a 
d rid , comparezca en la audiencia dé este Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle 

; una resolución dictada por la Sección segunda de la Sala de 
lo criminal de esta Audiencia en méritos de causa seguida 
sobre estafa á D. José Damín, contra José Quintana; bajo 
apercibimiento que le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar si no lo verifica. . ^

Dado en Barcelona á 25 de Mayo de 1893.=Dionisio Calvo 
Marcos.=Por mandado de S. S., Francisco Mallol.

J-3634

BARCELONA—BARCELONETA
En virtud de lo dispuesto por .el M. I. Sr. Juez Me pri- 

J’ snera instancia del distrito, de la Barceloneta de ésta ciudad 
. ten providencia de fecha 2 del actual dictada en los autos 
«obre suspensión de pagos de la Sociedad Marín y Compañía, 
«a  comandita, promovidos por la misma, se cita á los acree
dores de dicha Sociedad D. Salvador Marcet, Honorina Ma- 

Alfonsina Pillastre, P.: Grau, A. Gregori, Ramón Carre- 
ru, Valentín Masana, Ramón Carrera, Luis Albetni, Juan 
Iberms, Antonio Cots é Hijo, Francisco Baixarias, Jaime 
Arm&ngón, Sr. Director de la Fábrica del Gas, José Vilaséca 
Palé, José Cortina, Juan Esquius, Angel Martínez, Esteban 
Alonso, N. Sendrós, N. Yillagrasa, R. Val, N. Llorens, 
N. Ríos, P. González, N. Escobar, Cipriano N, N. Lozano, 

Losada, Julio Alonso, N. Sort, N. Ganusans, N. Minguet, 
K. Carpintero, N. Prats, Joaquín Gerra, Pedro Grau* Juan 
Saivany, José Gil, Antonio Gil, N. Fernández, N. Bonet, 
N. Calatayut, N. Ay ora, N. Bernard, N. Moreno, N. Ballonga, 
N. Fosas, N. BacardiyN. Closa, Ñ. Soler, Tomás Pucó, Fran
cisco Pucó, N. Sagristá, N. Ferrer, N, Clotas, Francisco Abe- 
Ba, Dolores Picazo, Dolores Bosch y Teresa Muñoz, vecinos

de Mantesa; D, Juan Menéndec, de Aviles; Francisco y José 
Maldonado, de Dalias, y Juan Vilella, de Reus; para que en 
virtud de lo solicitado por la expresada Sociedad comparezcan 
ante este Jusgado, que se constituirá en la Sala llamada de 
Revendedores, sita en Iá Plaza del Pino, de esta ciudad, nú
mero 3, piso primero, el día 30 del actual y hora de las tres 
de la tarde, á fin de celebrar junta de acreedores para la 
aprobación de un convenio, debiendo presentarse en la junta 
el título de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
con prevención de que si no comparecen les parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Barcelona 8 de Junio de 1893.=Por disposición del señor 
Juez, Miguel García Mariño. X—2910

FERROL
D. José de la Torre y Martínez, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del Ferrol.
Certifico que por mi Escribanía se siguió expediente sobre 

presunción de muerte dél ausente José María Espantoso y 
Luaces, en el que se dictó la sentencia cuyo encabezado y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad del Ferrol á 11 de Marzo de 1893, 
e?l Sr. D. José Caballero y Vaamonde, Juez municipal de esta 
ciudad, y en funciones del de primera instancia, por hallarse 
el propietario fuera del partido en asuntos del servicio; visto 
este expediente instruido á instancia de Doña Juana Díaz 
Espantoso, vecina de esta población, representada por el 
Procurador D. Francisco Piña, bajo la dirección dél Abogado 
D. Manuel Hernán Lamela, con citación y audiencia del re
presentante del Ministerio fiscal; sobre que se declare la pre
sunción de muerte de José María Espantoso Luaces;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te del ausente José María Espantoso y Luaces, natural de 
Santa María de Neda é hijo legítimo de D. Nicolás y de Doña 
María. #

Así por está mi sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
de  M ad rid  y en el Boletín oficial de esta pro vicia, en la for
ma prevenida por la ley , lo pronuncio mando y firmo. =  José 
Caballero.»

Dicha sentencia fué publicada el mismo día de su fecha; 
y cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez en providencia del 
día dé hoy, expido el presente para su inserción en la G a c e 
t a  de  Ma d r id .

Ferrol 10 de Junio de 1893.=Ante mí, José de la Torre.
X—2907

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de este día, dictada en dili
gencia de cumplimiento de una orden de la Superioridad ex
pedida en méritos de causa sobre cohecho contra Paulino 
Clos Sot y otro, se cita á los testigos de ignorado paradero 
D. Ricardo de Baños Vieca, Comandante retirado de la Guar
dia civil, y Enrique Güell Oliver, para que comparezcan ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona el día 28 
del actual, á las doce de la mañana, en que tendrá lugar la 
celebración del juicio por jurados de la indicada causa; bajo 
apercibimiento de quedar incursos en la multa de 5 á 50 pe
setas caso de incomparecencia.

Igualada 10 de Junio de 1893.=Francisco Bausili.
J—4105

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del Congregado esta 

Corte y Escribanía ae DFrancisca Morales, se tramita ex
pediente á instancia de D. José Alonso y Frayle, sobre que se 
declare heredero ab intestato de D. Angel Alonso y Frayle, 
en el que y por providencia de este día, ae ha mandado anun
ciar la muerte intestada del D. Angel Alonso, cuya herencia 
ha reclamado su hermano de doble vínculo D. José Alonso y 
■ Frayle...-,.. ..r., .

En su virtud se llama á los que se creyeren con igual ó 
mejor derecho, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía citados á ejercer 
los derechos de que se creyeren asistidos.

Madrid 10 de Junió de 1893.=V,° B.°=E1 Sr. Juez, Mar
tín. =E i Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—2808

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Isidoro Heíguero é lbarra, hijo de D. Nicolás y Doña An
tonia, natural de Calcamillas de la Sierra, de esta provincia, 
casado con Doña Adriana Alcaide, militar pendiente de cla
sificación, de cincuenta y cinco años de edad, que ha vivido 
en la calle de Bravo Murillo, núm. 2, y Reyes, núm. 18, cuyo 
actual paradero, domicilio y demás señas personales se igno
ran, para que en el Ormino de diez días, contados desde la 
publicación de la présente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante la sala audiencia de este Jnzgado, sita en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, 
con el fin de sufrir la condena que le ha sido impuesta en 
causa sobre eBtafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap-' 
tura y presentación en este Juzgado del referido procesado.

Dada en Madrid á 12 de Junio de 1893.=Emilio Méndez. =  
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. J—4083

( ( MADRID—LATINA
- # En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia, del distrito de la Latina de esta capital, fecha 8 del co
rriente, refrendada por el Escribano que suscribe* se confiere 
traslado de la demanda deducida por el Procurador D. Fran
cisco Aliot, en nombre de D. Nicolás Martín de Vidales, en 
concepto de álbacea testamentario de Doña Rufina Martín de 

í Vidales, á los que se crean perj udicados con la misma como 
herederos de D. Antonio Menéndez Cuesta y Barrera, en 
cuya demanda se solicita se declare la nulidad y absoluta in
eficacia de la cláusula 13 del testamento otorgado por dicho 
señor en 20 de Noviembre de 1866 ante el Notario de ésta vi
lla D. José Ruano, y en la que estableció se formase, de la 
manera más compatible con la legislación vigente, una Me
moria ó patronato para dar carrera del Estado á dos hijos va
rones descendientes por línea recta de varón en varón de sus 
dos hermanos Diego y Anací etc, y el remanente se reparta y , 
destine, una mitad, para educar y dotar á las hembras más 
pobres que desciendan de sus dos indicados hermanos cuan
do lleguen á contraer su matrimonio, y la otra mitad se dis
tribuya entre los pobres; y en el caso de no haber varones en 
el entretanto, que todos los foñdos se distribuyan, mitad para 
educar y dotar á las hembras más pobres que desciendan de

sus dos hermanos referidos, y la otra mitad entre los pobres 
ó establecimientos de Beneficencia de esta Corte; y á todos 
ellos se les emplaza por medio del presente para que dentro 
de nueve días improrrogables comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, según dispone la ley; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 10 de Junio de 1893.=Y.° B.°=Aleixandre.=El 
Escribano, Julián Villanueva. X—2906

SORIA
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
 ̂Hago saber que por D. Juan Muiños Siage, vecino de la 

misma, se ha presentado una solicitud haciendo presente que 
su hijo D. Alvaro Muiños Sáenz de Pablo, que nació en 19 de 
Febrero de 1871 en la villa de Roa, según la certificación que 
á la misma acompaña, al verificarse la inscripción en el Re
gistro se omitió por el encargado en aquella época la pala
bra «de Pablo», que con la de «Sáenz» forma el verdadero 
apellido materno del mismo, ó sea el de «Sáenz de Pablo», y 
como esto implique á no dudarlo úna adición á dicho ape
llido materno, es por lo que se anuncia para que las perso
nas que se crean perjudicadas con tal pretensión ó con dere
cho á ello, puedan formular su oposición ante este Juzgado 
dentro del plazo de tres meses, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de la provincia de Burgos y el de esta capital, en conformi
dad^ lo preceptuado en el art. 71 del reglamento de 13 de 
Diciembre de 1870, publicado para la ejecución de las leyes 
del Matrimonio y Registro civil.

Dado en Soria á 27 de Mayo de 1893.=Francisco Alcal- 
de.=Por su mandado, Lucas Alameda. J—3697

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una tal Filo

mena Villarón, vecina que se cree ha sido de Villafranca del 
Bierzo, sin que consten otras circunstancias, para que en 
término de diez días comparezca ante este Juzgado y Escri
banía del que autoriza, con el objeto de prestar declaración 
en causa criminal, que bajo el núm. 243 del año 1891 se ins
truye sobre estafa de las llamadas entierro, Contra dos con
finados; bajo apercibimiento que transcurrido dicho término 
sin haberlo verificado, la parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Valladolid á 25 de Mayo de 1893.=Manuel Gar
cía López. =Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—3586
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio de esta Corte.
Por el presente se cita á Fernanda Moreno, cuyo domici

lio se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, el día 27 del actual, 
á las once de la mañana, para celebrar juicio de faltaB cctt 
Andrea Rivero, por lesiones, á cuyo acto concurrirá con las 
pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Junio de 1893.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J—4090

NOTICIAS OFICIALES
La Maquinista Terrestre y Marítima.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen del inventario general y balance dé la misma correspon
diente al 37.° año económico social, empezado en 15 de Marzo 
de 1892, y concluido en 14 del propio mes de 1893.

Folios
del

M ayor. Pesetás.
ACTIVO----------------------------------------

Capital fiijo:
1 Terrenos y edificicios. ........ . 1.303.100
2 Varadero de este puerto n/4.a parte.. 15.000
3 Alumbrado por gas y eléctrico. . . . . .  7.315
5 Máquinas de vapor......................   26.505
4 Transmisiones ..........   19.000
6 Maquinaria f i ja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  329.335
7 Utiles de todas clases.       61.480
8 Modelos y sus estanterías. 17.000
9 Muebles y utensilios.  .............    900

Capital flotante:
348 Talleres, efectos para vender y pri

meras materias*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.510.035<13
340 Efectos en camino... . . . . . . . . . . . . . . .  22.716*35
327 Documentos por c o b r a r ¿ . . . .  79.947*59

Efeótivo:
. 353 Banco de Barcelona, cuenta de Caja. 60.620*10

303 Sucursal del Banco de España, cuen
ta de C a j a é . * . . . . .  600.658*04

11 CréditoMercantili cuenta de C a ja ... 833*65
297 Caja..      ...........     84.044*88

Varios . Deudores. .........   865*647*95
12 Acciones en depósito .  ..........    261.250

13.265.383*69

PASIVO
- 332 Obligaciones por pagar.. . . . . . . . . .  878.621*96
Varios Acreedores por cuentas corrientes... 2.317.268*66

» Idem por adelantos á cuenta de tra*
oc t bajos  ............   6.442.248 07
85 Junta de gobierno: su depósito en

acciones  ..................   IIS.TSO
86 Dirección: b u  depósito en acciones... 142.500

362 Dividendo activo de 1893 ....................  231.000
171 Capital so c ia l... ..........................  3.135.000

13.265.388‘69

S. E. ú 0 .= L a  Dirección: Ernesto Tous.=José María Cor- 
net.=Conforme: La Junta de gobierno.=El Presidente, Se
rafín Maseras.= Agustín Ascaeibar. =  Félix Kieh y Arde- 
voI.=Esteban Gatell. X —$916
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Compañía del ferrocarril de Z a fra  á  H u elva .

El dial.0 de Julio próximo, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en el domicilio social de esta Compañía, calle de Al
calá, 49 cuadruplicado, principal derecha, en Madrid, el sor
teo semestral núm. 7 para la amortización de 135 obligacio
nes de primera hipoteca, y el sorteo semestral núm. 7 para la 
amortización de 52 obligaciones de segunda hipoteca de esta 
Compañía, en cumplimiento de lo establecido en las escritu
ras de emisión y con arreglo á los cuadros de amortización 
respectivos.

El acto será público y ante Notario.
Madrid 14 de Junio de 1893.=Por acuerdo del Consejo de 

administración, el Secretario, Guillermo C. Hamilton
X-8909

#
Compañía d é lo s  Cam inos de hierro del Norte de España

En el sorteo verificado hoy, según se anuncié oportuna
mente,'de las obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelo
na antiguas ó no canjeadas, correspondientes al reembolso 
de 1.° de Julio de este año, han resultado amortizadas las 
siguientes:

412 del 6 por 100, números 41 á 50, 4.381 á 4.390, 4.721 
á 4.730, 4.821 á 4.830, 12.231 á 12.240, 18.341 á 18.350, 20.631 
á 20.640, 23 291 á 23.300, 25.931 á 25 940, 29.4Ü á 29.420, 
30 231 á 30.240, 30.871 á 30.880, 33,441 a 33.450, 34.451 i  
34.460, 35.131 á 35.140, 89.921 á 39.930, 48.141 a 48.150, 56.675 
á 56.684, 57.295 a 57.304, 57 415 á 57 424, 57 985 á 57 994, 
61.095 á 61.104, 64.195 ¿ 64.204, 64,935 a 64 944, 68.835 á 
68.344, 73.205 á 73.214, 73 895 á 73.904, 79.035 á 79.044, 82:¿35 

■ á 82.244 82 835 á 82.844, 82.845 i  82.846, 83.865 á 83 874, 
84.595 á 84 604, 88.105 á 88.114, 90 825 á 90 834. 91.135 á 
91.144. 94.545 á 94.554, 94.965 á 94,974, 95.805 á 95.814, 99.141 
á 99.150, 99.181 á 99.190, 99.221 á 99 230.

7 del 5 por 100, números 1.741,1743 á 1.746, 1.748 y 1.749.
40 dt 1 3 por 100, serie 1 , números 1,861 á 1.870,10.781 a 

10.790, 11.781 á 11,790,16.271 á 16 280.
40 del 3 por 100. serie i?, números 6.411 á 6,420,11 231 «, 

11.240, 20.281 á 20,290, 25 871 á 25.880,
Cuyas obligaciones podrán presentarse al cobro desde el 

día 1.° de Julio próximo.
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mo

biliario Español.
En Barcelona en el Crédito Mercantil.
Madrid 12 de Junio de 1893.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro Méndez de Vigo. X—2911

En el sorteo verificado hoy, según se anuncié oportuna
mente, de las 165 obligaciones de la línea de Zaragoza á 
Pamplona antiguas ó no canjeadas, correspondientes al reem
bolso de 1.° de Julio próximo* han sido amortizadas las seña
ladas con los números 50.548 á 50.630, 150.548 á 150.629.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro deBde 1 0 de Julio próximo.

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en Paris, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la 

Yictoire, núm, 69.
Madrid 12 de Junio de 1893,=E1 Secretario del Consejo. 

Pedro Méndez de Vigo. X—-2912

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la Compañía de los ferrocarriles del Este de España que 
desde 1." de Julio próximo se pagará el cupón núm. 13, que 
vence en dicha fecha, de las obligaciones "de rédito fijo que 
lleven el caj-tíu de garantía do la Compañía del Norte, á ra
zón de 7 pesetas 50 céntimos uno.

En las facturas de pago de estos cupones se procederá al 
descuento de la contribución industrial y recargos, con arre
glo á las disposiciones vigente» sobre los intereses de las 
obligaciones, que es de 2 46 por 100.

Los cupones de los títulos que no lleven el cajetín de ga
rantía de esta Compañía no serán satisfechos hasta después 
que se ha) a llenado este requisito.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la estación,del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil
vEn Pa ís en el Crédito Mubihar o Español, rué de la Vic- 

"toire, 69,
Madrd 14 d Jan o de 1893,=E !! ..Secretarlo del Consejo 

Pedro Mendo» de Vgu X—2914

T he E lectrielty  'Snpply C.®1 íor Spaln Lim ited, 

Siímdén en 30 de Abril'de 1893.
'Pesetas,

ACTIVO' _   — --------- ------------
■'Terrenos, edificios, talleres y maquinaría. . . . .  » 2.351.124*38
Canalización. • 1,273.002 29
Cont dores y transformadores. . 319 934*45
Almacenes, . •. *  ̂ 297.106 89
Varios deudores en Madrid y  éa Londres, . . . . . .  1.634.442-05
Fianza .*•**•»»••****• ,*#••»• # ».***#•# * * *.■# • » * 37»8b3 32
Muebles .••«.*.. *» *»,.*.•'**•*•**♦•*•*•***«•*•*« 20.000 50
Caja y banqueros en Madrid y en Londres  31.631*42

5.065.105*30

PASIVO
Capital. ............       2.600.000
Obligaciones .......................     2.990.000
Reservas . . . » .............................    94.063*69
'Fianzas. ..............       3.520
Varios acreedores en Madrid y en Londres. . . .  • 277.521*61

’ 5.965.105*30

Madrid, 13 de Junio de 1893.—El Jefe de Contabilidad, 
Ricardo Domínguez. =  V.° B.° =  El Apoderado general en 
España. X—2916

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
la noche, ayer llovió en Burgos, San Sebastián y Bilbao*

í  B olsa  de M adrid.

Cotización oficial M  día 14 de Junio de 1893, comparada con 
la del día anterior.

; , CAMBIO AL CONTADO '
' ' TOMBOS PÚBLICOS . ----------------

Oía ti.. Bit 44.

Deuda perpetua al 4 por too interior. YWJS *4 0¡0
ápteo. "W I5  . ' 74*10—15—10

1 fia cor., ir .
cambio m 74 45 

pionelo*. 7**70 74M0-20-3 -¡¡5-40
74*45-51-48 Oé

Nuevo*, seriñi Gy 74 0¡0 ©
Idem IC «i 4 pok* exterior*. 77*49 77*10-80-40-38

é plazo, 77*45 ; 77**5 fin cor, flr.
con numeración. 

BMUefof. 77*75 79l54-40-85 -70-50
:! ' 77445-55-80-75 ■

Huma, aerfea G y 3, de 100 y m p m t a t .  n m  79'5t-*9 0|0
Idea anorUable ai 4 per « 8 0 . . . . . . . . *  78*4 5 78*50

nopMieade. '  » í 78*15 p. .
fMgttdñof.i. 78*40 78*25-40-8c-65-85

, 78*45-90-50-90
Mitotes klpoteeiTjoa de toba, t BU. , . . . .  f 07*88 108 OpC-t 07*90-95

i IOS 0x0
ídem Id. íd„ amisión de 1890,, números 

f «1 #«.100 ..............................   88*50 ■■ 98*45-40
Obligaciones hipotecarias de la nueva 

Bolsa de Madrid, 2 /  serie, de 500 pe-i 
setas, 5 por too anual, números 2.501
al 4.000, con todo el desembolso» . . . .  © 95 CfO

Banco hipotecario tto Jlspana.'“-Cédala® 
al 5 por fio, números 4 *1460.060»... 98*50 »

xéwm id» M,. Id, al 4 por 4 CIO, números
11 n.:$m     82*90 : 8S 0[0

Ob ligaciones al 5 por 190, emisión de J£9 i,
números 4u.00i al 53.000...................... © ©

no publicado. 402 0j6 .
Acción©» del Banco d® Bspafta.. . . . . . . .  171*50' 378*50
idmra M. *asifcJdarl*g p a c r w ñ . 374 0f9 ©
Idem del Banco Hipotecario de España,

4 00.000...............     405 0|B »
Accicaos ó® la Compañía arrendataria 

de Tabacos» — A coiones al portador. 159 0{0 458*35-50

Cam bios oficíalos sobre p la za s del R eino.

3£NS!FI«IO 3>AÚ® 1IJJIFI«I«

Albacete... . . .  0*80 » Logroño   0*25 »
Alcoy.. .............   0*2O » Lorca...0 . 0*70 »
A licante...... 025 © Lugo. . . . . . . . .  0*80 ©
Almería^...... 0*25 » Málaga  0*80 »
A v i la .. ; . . . . . .  0*81 » M u rcia ........ 0*85 »
Badajoz  0*80 » O re n se ........ 0*80 »
Barcelona  0*80 » Oviedo   0*25 ©
Béjar..., . . . . .  0*35 » Paleada. . . ; . .  0*80 s
Bilbao...  0*80 » P&lmaMcllcr.* 0*85 »
B u rg o s ....... q*80 » Pamplona,..». 0*85 »
Cáceres^. .  . 0*80 » Pontevedra... AÍ85 »
Cádiz.   0*80 * Reta . .L .. .  . .  . 0,80 »  ^
Cartagena...^., 0*89 © Salamanca..*. 6*85 » x.¡
Castellón...... 0*80 * San Sebastián. 0*80 ©
Ciudad-Real... 0*3̂  » Santander».... 0*20 »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Corufta  0£2I » Santiago,...*. 0*20 ©
Cuenca  0*85 » Segó vía...., ,  •• 0*80 »
Ferrol  0*85 » Sevilla  0*80 ©
G eron a ....... 0*25 » Soria   0*80 »
Gijón  0*21 © Tarragona.... 0*85 »
Granada  0*80 »  Tal.* la Reina. 0*70 ©
Guadalajara... 0,35 » T e r u e l .... . . . .  0*80 »
fíaro__________   0*85 © T o le d o ........ 0*80 •»
Huelva.. . .  * .. 0‘2S » ¡ Tudela... . . . . .  0*85 »
Huesca   0‘80 » Valencia.... . . »  0*80 »
Jaén   0,30 © Valla áoiid  0*28 »
Jerez Frontera, i 0‘80 * V igo...   0*20
León...,   0*80 » V i t o r i a . . . . 0*25 »
Lérida, . . . . . .  0*80 » | Zamora. 0*80 »
Linares......*! #*85 * Zaragoza.....*. , $*10 , ©

B olsas ex tra n jera s.

Pahí* 13 m  Junio dk 1893
/ Deuda perpetua &1 4 per 410 exterior» * * i  66*08 ’
í Idem id. fd. interior.  á »

fdficfos mp u - i  Idem amortizable al 8 por 400..»..........  4 ©
■ ioíflf. . . . . •  *) 'Idem id. -al 8 por 400 exterior,,  á ; ©

7 Idem id.al 8 por 400exterior,. . . . . . . . .  á *
\ Obligaciones ae Cuba,.. . . . . . . . . . . . . . . .  4 465^00

¥mém¡ f r a n -f I por 4 0 0 . . , , , . » * , . v. . . . . . . . • . .  A 08*52 4[2
 ̂ mees**,* -  «.«I 4 4|8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .» « . . . ,  • , •  á ..405*00

Consolidados ingleses.,•»..»«..»* *, •., * .„. „ i  99*43

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Lofidres, á k  vista, libra esterlina, peeatac. '
■ Rtrís, é la vista, francos, beneficio á papel,. 16*11,'

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 14 de Junio de 1893* 

tjkmpeeátuka
• ÁVWWA y hitmefli# áel aim

"d«f............. ..—..
TiEacóMBTao WBlílfflOl ¡ ESTADO

á o* y m Humada- y álate M, vienta; del cielo.
miifmétraá Smo, eUe,

fm afaaa ,. 705*84 ' 44*6 4 4*8 N O .. . 'Brisa... Despejado.
0 mañana,. 708*08 49 2 ! ■ 4 Iéi .10, *.. •: Viento»; IdenL

H  del d ía ... 705*78 83 8 4**8 • O. . . . . ' í dem. . Nuboso.
8 dé-la tarde ■ 705 88 24*9 46*7 ONO., ido».». Ídem.
Idelatarde ‘705*58- ' m  44*4 N O ... B.'fte* Td«n,
fdeiennoae 706*74 .48*6 ,.4fs8 ..NO.,*j.irisa,Casi.'desp,® -

temperatura máxima del aire á la sombra 8i4-8
Idem' -mínima. . . . .  v • .. • *-. • . . . .  40*$

Oífcreacla...............      46<0
temperatura máxima al Sol, á dos,metros de la tierra, - 29 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal•  ............  68*2

Diferencia— .................    83*1
'tempera tura máxima á cielo descubierto Junto á la

tierra vegeta 1 ó laborable 17*6
Idem mínima td...........................................     9*8

Diferencia, ...................................     177
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

-(kilómetros).»  .........     480
Oíd acto», barométrica, id. (milímetros). i %
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noohe* mm 0*3 
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros) a 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á hs siete, d
día 14 di Junio de 1893.

Altar» Tempera-
barométrica Dir0c" t o

4 9* «n «radas latade» m &di
mAirnmt y ai ni?®i

dol mar en «®»tosi- d«lei«l®. dalaraa?.
mUfisotros. malos, vianto. Fioato,

S.Sebastián. 759&7 20*4 N  » Nuboso... Traaq.®
Bilbao  760*0 23*0 N BAlig» ídem ...... ídem.
Oviedo  759 8 48*8 O Brisa0 , Cubierto» , »
Coruña(7 h.) 769*7 49*4 O V * fte. M. nuboso. Agitada.
Santiago.... 768*9 47*0 SO.... Calma. Casi cub.V ©
Orense.........
Vigo..  761*9 49*3 O . . . . .  Idem., Cubierto., franq.®

Oporto.. . . . .
Lisboa (8 h.). 764*2 48*9 SO,... B." fte, M. nuboso. Oleaje.
Badajoz  762*0 24*2 O Calma. Nuboso.... ©

S.Fem.;(7h») 705*4 49^ NNO.. Brisa.. Cubierto.» Tranq.®
Sevilla  784*0 28*0 O Calma.. Despejado. »
Málaga  764*8 27*4 N O ... Viento. ídem fraaq.®
Granada..... 784*1 20‘4 O  Brisa... Nuboso.... »

Alicante.... 764*7 12*8 S Calma. Idem  »
M urcia...... 764 2 27*0 ONO.. ídem... Cubierto.». »
Valencia.... 759*9 28*8 O .., . .  Brisa.. Nuboso.... »
P alm a...... 759*0 28*0 S Calma.. Id em ....,, Tra&qJ8
Barcelona.. .  700*0 24*5 E . . . .  Idem... Despejado. Idem.

Teruel   759*4 22 4 S Idem.. ídem  »
Zaragoza..., 70O42 25A0 NO.... Brisa.. ídem  *
Soria   764*0 48*4 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Burgos...... 700*4 47 9 SO.... Idem». Nuboso». .  »
L e ó n ........
Valladolid... 763*8 47*0 O Id. fte. Cubierto. * ©
Salamanca.. 762 5 45*6 O Idem... Idem   ©
Segovia... . .  762*3 46*5 N O ... ídem.. Idem  *

M adrid..... 764*5 49*2 o  Viento. Despejado. ©
Escorial  760*4 48*0 SO.... Bris* ídem  *
Ciudad-Real. 762*5 49*6 o  Id. fie. Nuboso..., ©
Albacete*... 764*4 24*7 o  Brisa.. Despejado. *

P a r ís .. . . . . .  788*4 43*2 ESE.. Id. lig.. Idem... . . .  ©
Grís-Nez.... 7S8‘0 20*5 SSE... Calma . Idem Tranq.®
St. Mathieu.. 757*2 46*0 ESE.. B.* lig Lluvia.. . .  Picada.
Isla d‘Aíx..v 768*9 47*8 S E .... Calma.. Cubierto.. Tranq.®
Biarritz..... 758*9 49*« N.. . . .  Idem.., Despejado ídem.
Clermont.... 757*9 47*9 S .. . . ,  B.® fte. Nuboso. . .  »
Perpiñán.... 768*5 22*5 N O ... Id .lig . Despejado. ©
Sicie  759*5 4 7*9 E .. . . .  Id. fte., Brumoso. .  TranqJ*
N i z a . . 700*6 48*0 N ... . .  Calma.. M.nuboso. ídem.

Roma;..........
Liorna.. . . . .
Palermo....
Cagliari........
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Alicante^..! 750*8 I 17*6 ISO... ,  I Calma.. | Despejado. I Rizada.

A N U N C I O S

Guía OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1893. — Se talla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M ad r id , situado en 
ia planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

pesetas

Primera clase.   20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica....................   5

A dm inistración  d e l a  g a c e ta  j>e  Ma d r id .-*
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaobta que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero j  tres mese* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares uu« se 
pidan. —i

Min is te r io  d e g r a c ia  y  ju s t ic ia .—co lecció n
Ugülatiw de Etpaña.—Se hs publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y,tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.
—....................     -.  '....................... .................. 'i— 'i ■ ■- .- .. i '"'i ri

m O AlAFQ N  GBNERAL DB LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido, del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.-^ldición ofi
cia!,—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a c rta  
m  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Vito, Modesto y Crescendo, mártires. 

Cuarenta Horas en el-Asilo del Sagrado Corazón de Jesús.


